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A L L E C T O R . 

El Conde-Duque de Olivares, varón de ánimo constante, 
de gran resolución, de notable injenio: prendas que oscurecian 
ser nada señor de sí, poseído de una estraña ambición, vengati
vo á veces, pocas generoso y soberbio siempre , no pensaba con 
maduro examen las cosas. Emprendía las mas arduas sin consi
derar cuales serian sus resultas, y las dejaba de todo punto al 
arbitrio de la ciega fortuna. Ni cuidaba de ganar amigos, ni de 
servir á buenos. Solo frecuentaban su corte los aduladores. De 
ella estaban apartados cuantos nobles y caballeros no eran de su 
parcialidad. No premiaba á capitanes y soldados per haber mos
trado en las batallas mas esfuerzo, mas bizarría, mas práctica en 
el ejercicio de la guerra , cosas que para nada consideraba , s i 
no por haber soltado en todo tiempo y lugar palabras en defensa 
de su gobierno. Para los que murmuraban de él no tenia el d i 
simulo por castigo. Según la calidad y poder de las personas, 
destierros, cárceles y aun asesinos. Apartaba de los negocios de 
estado el ánimo del rey con regocijos, y fiestas, y también de 
cuantas personas le eran sospechosas de conspirar contra su va 
limiento. Fuera de esto, era de ánimo belicoso, y amante de la 
gloria de las armas españolas en mar y tierra. Siempre estaba 
atento á las materias de ostado: siempre deseoso de hallar medios 
con que restaurar la población y riqueza de estos reinos. Acosado 
incesantemente por la envidia de unos, por la ambición de m u 
chos, se vió vencedor de todos en el discurso de algunos años. 
Pudo ser un gran ministro si el deseo de conservar la privanza 



no le hubiera pintado como empresas necesarias, como acciones j us
ías, y como meros castigos, sus desaciertos, sus rigores, sus cruel
dades: si el rey Felipe IV que solo tenia de su dignidad el nom
bre, hubiera partido con su privado la carga del gobierno de los 
pueblos, atendiendo al bien público, al conocimiento de los da
ños que afligían á España, al modo de atajarlos, al modo de des
truirlos: pero él ni sabia conquistar las voluntades de los pue
blos, ni por beneficios convertirlos de subditos en esclavos. Era 
sin embargo de corazón generoso. 

Mostrar los estragos que causó á España la privanza del 
Conde-Duque de Olivares ha sido mi intento al escribir el pre
sente l ib ro , á imitación del que ha publicado en Francia Mr. 
Mignet con el título de Antonio Pérez y Felipe I I . 

Por estar la vida del Conde-Duque tan enlazada con la de 
muchos personages de aquella edad, tales como los duques de 
Lorma, Uceda y Osuna, Fr. Luis de Aliaga, don Rodrigo Cal
derón , don Fadrique de Toledo, don Francisco de Rioja, don 
Francisco de Quevedo, y otros, hago algunas digresiones que 
aunque parezcan dilatadas y á veces no necesarias para la clari
dad de esta historia, contienen curiosas noticias de sucesos que 
pasaron en aquellos tiempos.—VALE. 



L I B R O P R I M E R O 

í propósito es escribir la historia de un valido, que con su es-
t raña ambición fue causa do que España perdiese en Oriente los 
reinos de Onnuz, Hoa y Fcrnambuco y todos los que están en a-
quella amplísima costa: ademas del Brasi l , las Islas Terceras, el 
reino de Portugal, el Principado de Ilosellon, todo el Ducado de 
Borgoña , fuera de Dola, Wiranzan y Estbin , Arras de Flandes, 
muchas plazas en el Ducado de Lucemburg y Brusvik y en la A l -
sacia, y doscientos ochenta navios en los mares atlántico y medi
te r ráneo . 

Con grandes impuestos sacó del pueblo español ciento diez y 
seis millones de doblones de oro, gastados inút i lmente en ejércitos 
deshechos y en armadas perdidas ; parte que se distr ibuyó entre 
vireyes, gobernadores, capitanes generales, y otros ministros,. to
dos hechuras suyas, ya por sangre, ya por servil dependencia: par
te que ent ró en su tesoro y bolsillos de sus criados. 
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En el discurso de esta historia se verá un rey de claro inje-
nio y corazón piadoso, que ocupó el trono español en la edad de 
diez y seis años, y qüe fió todo el peso del gobierno de esta mo
narquía á un hombre de buen entendimiento; pero de natural ven
gativo y ambicioso: se verá á un valido que logró apartar al rey 
de los negocios de Estado, lisonjeando su juventud con fiestas y 
regocijos: veranse también caballeros perseguidos por haber inten
tado hacer presentes al rey los males que de aquel valimiento re
sultaban á España ; á otros muertos alevosamente á hierro; á otros 
metidos en prisiones; á otros enviados á perpé tuo destierro: y por 
úl t imo á una reina que con diestra política y es t raña constancia 
pudo ganar poco á poco el ánimo del rey; ponerle delante de los 
ojos de cuantos y cuan grandes daños era ocasión el vuelo que ha
bla tomado la privanza de un ambicioso; y alcanzar en fin que fue
se desterrado de la corte á un lugar en donde acabase oscuramen
te su vida, ya fatigado por los recuerdos de lo mal que habia em
pleado su poder, ya oprimido del dolor de verse caer á tan común 
estado quien habia tenido á su cargo el gobierno de tantos pue
blos, las honras y las vidas de tantos hombres. 

. La narración de los hechos que ocurrieron en su valimiento, 
tan infeliz para la corona de Castilla y sus armas en mar y tierra, 
ofrece un ancho y estendido campo para que en él hallen estudio 
los políticos, los historiadores, los filósofos, los poetas, y en fin, t o 
do linage de personas, viendo en su discurso una mo n a rq u í a ca
dente, un rey niño, y un ministro rey; pero no resoluciones insig
nes, no guerras dichosas, no paces aprovechadas, no valor robusto, 
no justicia con oídos para la queja, con brazos para el castigo y 
con vista para el merecimiento, y un monarca que aplicase las ma
nos al gobierno, y no dejase en la ociosidad perder el remedio de 
tantos males: pues la desgracia no hallaba alivio : la pobreza so
corro: la soledad amparo: la injusticia castigo y el daño enmienda. 
Comunmente se buscan las privanzas con los reyes para honra; pe
ro solo sirven para descrédito. 

Mas antes de dar principio á mi relación parece que el asun
to mismo requiere que algo diga del rey Felipe tercero y de sus 
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privados, y de los españoles y costumbres españolas en aquel siglo. 
Felipe tercero á quien dala historia el renombre de piadoso, fué 
un rey de corto entendimiento. Fatigado por el grave peso de la 
corona, repartió la carga del gobierno con don Francisco do Rojas 
y Sandoval, marques de Denia , á quien concedió t í tulo de duque 
do Lerma. 

F i conde de Yillamediana en sus obras satíricas (1) habla con 
sumo desprecio de Felipe tercero: cosa rara en aquella edad en que 
eran mirados los reyes, como Dioses. Hay en ellas un coloquio en
tre P in tón y Aqueronte, cuyo principio debe ser leido por lo singu
lar de sus conceptos. 

P L U T O N . 
Ola, Barquero, r ígido Aqueronte, 
¿como no me respondes? 

A Q U E R O N T E . 
¿Quién me llama? 

P L U T O N , 
Apareja t u barca; en órden ponte; 
que previene tus dichas hoy la Parca. 
Del tercero Filipo el alma pura 
el már t i r cuerpo deja en la real cama, 
y á los Elíseos campos se apresura. 
Bien es que para rey tan soberano 
determines limpiar barca y figura; 
y, aunque escuchar horrores será en vano, 
de las Estijias aguas mando y quiero 
que le muestres camino breve y llano. 

A Q U E R O N T E . 
Obedecerte, gran Pluton, espero; 
mas advierte que vives engañado , 
por ser en todo rey, y ser postrero 

(1) Obras satíricas de don Juan de Társis conde de F i l í ame-
diana^ d los prelados y ministros del rey Felipe tercero y su confe
sor. M . S. que para en la librería del señor don Joaquín Knhio. 
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en saber de sus cosas el estado. 
Ese, que tienes tú po r gran monarca, 
viviendo no fué rey, sino pintado. 
Su confesor, su duque y Patr iarca 
reinaron, y otros gatos de doblones; 
y él, de corrido, se entregó á la Parca. 
Mur ió cual Jesucristo entre ladrones Af'é'. 

La providencia mas importante que dio el duque de Lerma d u 
rante los años que corrieron, siendo ministro del rey Felipe ter
cero, fué la orden para la espulsion de los moriscos que vivían en 
España . Mucho han censurado escritores, asi naturales como es-
trangeros, esta determinación, fundados en que la Península estaba 
falta de pobladores, ya por los ejércitos que ocupaban á Flandes y 
otros reinos en Europa, ya por tanto n ú m e r o de hombres como 
había ido é iba al Nucvo-Mundo. E l famosísimo Miguel de Cervan
tes, en la segunda parte del Ingenioso Hidalgo, aunque se muestra 
lastimado de la infelicidad de los moriscos, aplaude la providencia 
de Felipe tercero, poniendo semejantes palabras en boca de uno 
de estos:==«Me parece que fué inspiración divina la que movió á 
S. M . a poner en efecto tan gallarda resolución; no porque todos 
fuésemos culpados, que algunos había cristianos firmes y verdade
ros; pero eran tan pocos, que no se podían oponer á los que no 
lo eran, y no era bien criar la sierpe en el seno, teniendo los ene
migos dentro de casa. Finalmente con justa razón fuimos castiga
dos con la pena del destierro, blanda y suave al parecer de algu
nos; pero al nuestro la mas terrible que se nos podía dar. Do quie
ra que estamos, lloramos por España ; que en fin, nacimos en ella y 
es nuestra patria natural: en ninguna parte hallamos el acojimien-
to que nuestra desventura desea; y en Berber ía , y en todas las par
tes de Africa, donde esperábamos ser recibidos, acogidos y regalados, 
allí es donde mas nos ofenden y nos mal t ra tan.» 

La orden para la espulsion, de los moriscos de los reinos de 
Granada, Murcia y Andalucía fué dada en 9 de diciembre de 1609. 
En las Castillas, Estremadura y la Mancha se publicó en 10 de j u -
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lio de 1610; y según don Gregorio Mayans, el úl t imo edicto fué 
dado en 1611 . E l mismo Cervantes en otro pasage de su citada obra 
dice también en boca de un monsco:==='Gon don Bernardino Velas-
co, conde de Salazar , á quien dio S. M . cargo de nuestra espul-
sion (1), no valen ruegos, no promesas, no dád ivas , no lástimas, 
porque, aunque es verdad que él mezcla la misericordia con la jus
ticia, como él vé que todo el cuerpo de nuestra nación está conta
minado y podrido, usa con él, antes del cauterio que abrasa, que 
del ungüen to que moliíica; y asi con prudencia, con sagacidad, con 
diligencia y con miedos que pone, ha llevado sobre sus fuertes hom
bros á debida ejecución el peso de esta gran máquina , sin que nues
tras industrias, estratajemas, solicitudes y fraudes, hayan podido 
deslumhrar sus ojos de Argos que contino tiene alerta: porque 
no se le quede, ni encubra ninguno de los nuestros, que como raiz 
escondida con el tiempo venga después á brotar y á echar frutos ve
nenosos en España , ya limpia, ya desembarazada de los temores en 
que nuestra muchedumbre la t e n i a . " = A despecho de tantas precau
ciones y providencias rigorosas, con favor de dádivas y buena arle 
y maña que tuvieron , se quedaron y volvieron desde las naves 
muchedumbre de moriscos. (2-) 

Palominos cuenta que los espulsados fueron mas de 800000: 
Rodrigo Méndez de Silva dice que los que salieron de España en 
1610 y 1611 llegaron á 900.000. Sancho de Moneada que solo pa
saron de 400.000 y según Salazar de Mendoza, fueron 310,000 (3) 
Don Tomas González en el censo de la Corona de Castilla que publ i 
có en 1829, conforme con los registros del archivo de Simancas da 
por cierto que el n ú m e r o de los moriscos que existiau en España , 
antes de la espulsion, no pasaba de 150 á 160000. No faltaron razo
nes en que sustentar la espulsion de los moriscos. El Doctor Salazar 
de Mendoza en su Origen de las dignidades seglares de Castilla y 
León dice que los de Ornadlos «tratábanse como república, y jun tá -

(1) De los moriscos de la Mancha. 
(2) Rodrigo de Calderón. 
(5j Según don José Antonio Conde , los moriscos espulsados 

fueron un millón quinientos mi l . 
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banse á un consejo de Estado en una cueva de la Sierra, y alli ba
tían moneda. Eran muchos arrieros y sabian por este camino con 
mucha facilidad todo lo que pasaba en E s p a ñ a y aun fuera, porque 
tenian inteligencias con los turcos y moros. Cuando vinieron á Tole
do los moriscos de Granada, trabaron entre ellos liga y amistad muy 
estrecha. Comunicábanse por una senda que llamaban Moruna, que 
iba por despoblado las cuarenta leguas que hay desde Toledo á 
Ornadlos de montes y malezas. A uno solo de estos moriscos se 
le imputaron ochenta muertes de cristianos, y á otros , muchos y 
muy graves delitos. Si esto les pasaba á los que vivían en Estre-
madura, tan dentro de E s p a ñ a , ¿qué se podrá decir de los de la 
costa que cada dia iban y venian á Arjel , y á otras partes donde 
eran tratados como naturales y vecinos?" 

Los que no querían pagar tributos jun tábanse en pequeñas cua
drillas y bacianse fuertes en las cumbres de las sierras, sin llevar 
prevenciones ya para entibiar el frió en el invierno, ya para tener 
del calor un abrigo en el verano. Resistían con armas y con singu
lar arrojo á los que trataban de reducirlos á la obediencia con pa
labras de paz y con amagos de guerra. 

Sucedía comunmente que los vecinos de los lugares, amedren
tados con los rebeldes que con el mayor denuedo y fiereza talaba 
campos y encendía en vivísimo fuego caserías , y cuya vana sober
bia se amentaba con los bárbaros hechos que cometían á su pla
cer y sin castigo, liados en lo áspero, empinado y dificultoso de las 
sierras, defensa y abrigo suyo, pedían socorro. Acudían entonces 
algunos capitanes y soldados á reducir á los rebeldes, y acometían 
con mas valor que prudencia los escabrosos y eminentes riscos en 

"de estaban fortificados los moriscos. Estos, protejidos por lo 
h icil del terreno, y animosos como gente que por su libertad pe-
eaba, resistían con admirable esfuerzo á los españoles , los cua

les no pudiendo vencer la furia de sus soberbios enemigos tenian 
que retirarse. Por tantos desmanes, la providencia de la espulsion 
:le los moriscos fué bien recibida entonces por los mas. Cervantes 
<2 llama "¡Heróica resolución del gran Filipo Tercero é inaudita 
i udencia en haberla encargado al tal don Bernardíno de Velasen.!" 
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E l maestro Gil González Dávila en su Teatro de lat grandezas de 
Madr id , dice.—"La mayor hazaña de Felipe tercero fué la espulsion 
de los moriscos.'' Sin embargo, uno de los que mas se opusieron á 
ella fué don Pedro Gi rón , duque de Osuna. 

El conde de Villamediana censura que nada se supo del em
pleo que tuvieron los bienes habidos de los moriscos espulsados. 

Cien mil moriscos salieron 
y cien mi! casas dejaron: 
¿las haciendas que se hallaron 
en q u é se distribuyeron? 
La moneda que subieron 
causa es de espanto y de lloro: 
el subir también el oro 
con tan poco fundamento, 
arbitrio en fin de avariento 
para aumentar su tesoro. 

Es fama que el valido se enriqueció de tal suerte, usurpando los 
bienes de la corona , que a u m e n t ó sus rentas desde treinta mi l 
hasta doscientos mil ducados. E l mismo Villamediana dice: 

Las Indias le están rindiendo 
el oro i plata á montones, 
y España con sus millones 
aunque la van destruyendo. 
Cada dia están vendiendo 
cien mil oficios, señor: 
usan muy grande rigor 
en destruir esta tierra. 
Gastóse aquesto en la guerra, ' 
ó en Lerma diré mejor. 

Después t ra tóse de espulsar do España á los jitanos. En las 
córtes juntas en 1619 se d i j o : = « U n a de las cosas mas dignas de 
remedio que al presente se ofrece en estos reinos, es ponerle en 
los robos, hurtos y muertes que hacen los jitanos que andan va
gando por el reino, robando el ganado de los pobres, y haciendo 
mil insultos, vi-viendo con poco temor de Dios v sin ser cristianos 
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mas que en el nombre. Se pone por condición que S. M . mande 
salgan fuera de estos reinos dentro de seis meses desde el otorga
miento de la escritura de este servicio, y que no vuelvan á él só 
pena de muerte.» 

Los reyes Católicos por ley que hicieron en Medina del Cam
po el año de 1494, y renovó el Emperador Carlos V en Toledo 
en 1525 y en Madrid en 1528 y 1534, desterraron perpé tuamente 
de España á los ¡itanos. Quedó sin efecto esta determinación, por 
lo cual el rey Felipe ÍI en 1560 les dió licencia de vivir de asien
to, y con oficios y amos en lugares, prohibiéndoles que anduviesen 
juntos vagando por los reinos de E s p a ñ a , só pena qué , si en ellos 
fueren hallados sin oficios ó sin señores, juntos , den á cada uno 
cien azotes po r la p r imera vez y los destierren perpétuamente destos 
reinos, y por la segunda vez que les có r t en la s orejas y los tornen á 
desterrar, como dicho es. Y por la tercera vez que sean cautivos 
de los que los tomaren por toda su vida. 

También quedó sin efecto esta providencia ; pero habiendo 
visto que Felipe tercero dió felice cima á la espulsion de los moris
cos, Salazar de Mendoza, el doctor Sancho de Moneada y otros le 
dirigieron varios discursos en que intentaban probar cuan perni
ciosos eran á España los j i t anos :=«en jambres de zánganos y hom
bres ateos y sin ley ni religión alguna, españoles que han in t rodu
cido esta vida , ó secta del jitanismo, y que admiten á ella cada 
dia gente ociosa y rematada. Son gente ociosa, vagabunda é i n ú 
t i l á los reinos, sin comercio, ocupación ni oficio alguno, y si a l 
guno tienen es hacer ganzúas y garabatos, para su profesión. M u 
cho mas inútiles que los moriscos, pues estos servían en algo á 
la república y á las rentas reales; pero los jitauos no son labra
dores, hortelanos, oficiales ni mercaderes , y solo sirven de lo que 
los lobos: de robar y huir.» 

E l Duque , para descansar de las fatigas del gobierno , tuvo 
por su secretario á don Rodrigo Calderón, hijo del capitán Fran
cisco Calderón, hombre honrado y de gran v i r t u d , y de una se
ñora flamenca principal. Intentó don Rodrigo, aunque en vano 
pasar á los ojos del mundo por hijo del duque de Alba el viejo'; 
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pero, no hallando en esto facilidad, hubo á mas no poder, do con
tentarse con el padre que debió á la naturaleza. (1) Este lo aco
modó por page del duque de Lerrna, en quien cayendo el va l i 
miento de su rey, asombra tal creció de suerte que participó con 
igualdad de la mayor adoración y utilidades. Era de juicio razona
ble , de ingenio fácil y presencia no indigna de tan gran fortuna; 
si bien soberbio y arrogante con los que de él necesitaban , como 
al revés humilde y servicial en grande estremo con el que lo puso 
en tal altura. Casóle el de Lerma rica y noblemente con la s eño 
ra de la Oliva, y le díó el hábito de Santiago, la Encomienda de 
Ocaña , el t í tu lo de marques de Siete Iglesias, el de capitán de la 
Guardia Alemana, y otras mercedes que por ser numerosas re
mite al silencio mi pluma. Por mudios años fué Calderón arbitro 
en dar puestos y hacer gracias á pretendientes. Como veian al du
que de Lerma tan postrado al albedrío de este jóven, se atrevie
ron muchos á sospechar que algunos secretos que le habia con
fiado lo tenian tan rendido á sus menores deseos. 

Habiendo en 1618 algunos Grandes de la corte hecho pre
sentes á Felipe tercero los daños que resultaban á E s p a ñ a del va
limiento del de Lerma (que habia sido electo Cardenal) ya porque 
este con su privanza se habia abrogado de tal manera los nego
cios, que tribunales y consejos no resolvian y ordenaban sin saber 
antes su voluntad y escuchar su advertencia , ya porque los car
gos y gobiernos estaban dados á sugetos poco idóneos, ya porque 
la justicia estaba corrompida, ya porque eran excesivos los gastos 
de la hacienda , ya porque los pueblos se hallaban rodeados de 
tributos; con cuyo gravamen nada se habia conseguido; pues, sien
do de una gran suma de millones, no desempeñaron el patrimo
nio, sino antes bien lo adeudaron, ya porque se despoblaba y em-

( l ) A esto alude sin duda don Luis de Góngora cuando l la
ma eu una letrilla á don Rodrigo Calderón 

Hijo de unu pobre fuente, 
nieto de uua dura pena, 
á dos pasos los desdeña 
tu mal nacida corriente. 

Q 
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pobrecia el reino todo, ya porque se disminuian las ciudades , ya 
porque se desamparaban las labranzas; ya en ün porque se perdian 
todos los comercios. Felipe escuchó tan justas quejas, y en pe
queño desagravio de tantos ofendidos, escribió un papel al de Ler-
ma , en que le mandaba ir a gozar en su casa con reposo las 
mercedes recibidas, l le t i róse el Duque-Cardenal á Lerma , con 
su privado don Rodrigo Calderón , á quien achacaron luego las 
faltas de aquel minis t ro , prendieron y encarcelaron. De su pro
ceso y desdichado fin se dará larga cuenta en el discurso de esta 
historia. 

Uno de los mas crueles enemigos del de Lerma fué su hijo 
primogénito el duque de Uceda, quien heredó de su padre el va
limiento con el rey, Fray Luis de Aliaga, confesor de este, lo ayu
dó en semejante empresa. (1) F u é Fray Luis de Aliaga lector del 
convento de Zaragoza, y echado de esta ciudad por órden del ar
zobispo á causa de haber dicho en uno de sus sermones cierta 
proposición rigorosa. Hizóle el duque de Lerma confesor suyo, y 
por muerte de Xavierre . confesor del rey. «¡Estraña cosa... dice 
Que vedo. . .=que en todas sus hechuras fabricó este señor m u n i 
ción contra sí! Dió togas que lo juzgaron; haciendas que lo des
lucieron: pulpitos que predicaron contra sus acciones: mitras poco 
reconocidas: fundó casas á Descalzos que escribieron contra la su
ya.» Y en otro lugar d e s ú s obras añade:==«Arribó Xavierre á con
fesor del rey por la devoción del duque de Lerma á su religión. 
Llególe la grandeza de aquel príncipe á cardenal, y mur ió en el 
recibimiento de esa dignidad. Era Aliaga confesor del duque: pro
movióle á la plaza de confesor del rey, y el Al iaga , desconocido 
á tan grande beneficio, poseído de la ambición desenfrenada, no 
solo t ra tó de apoderarse de la voluntad del rey, sino que se de-

(1) La jornada de Portugal se hizo con menos conveniencias 
piíblicas eme particulares, porque de las ocasiones que de alli se e s 
peraron, íiu< público que el confesor é inquisidor general F r . Luis 
de Aliaga pensó echar del lado del voy al duque de Uceda, y este 
al confesor; y que solo para retirar al duque cardenal se habían 
conformado,—Conde de la Roca.—Vida del de Olivares. 
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ekro enemigo tiel Duque-Cardenal , y previniendo persecuciones, 
con que acreditarse y elevarse mas, vino á hacer al duque sos
pechoso , encareciendo al rey martirios sufridos por su servicio. 
En esto se descubrieron confederados mal avenidos, por no estar 
de Aliaga bien obligados, y manifestaron al rey Felipe tercero lo 
que le fué fácil de creer; porque á ellos les fué mas fácil de j u s t i -
íicar. Vióse S. M . empeñado y quiso desagraviar su bondad; pero 
la muerte detuvo su resolución.» Don J o s é Sabau y Blanco eu 
sus Tablas cronológicas en Apéndice á la historia de Mariana, 
cuenta «que cuando el de Lerma recibió el billete del rey en que 
le mandaba salir de la corte, abatido con esta desgracia se echó á 
los pies del ingrato Aliaga, y recordándole el beneficio que le de
bía, le suplicó que intercediera por él ; pero se hizo sordo á s m 
súplicas.» 

F u é Aliaga de un natural ambicioso y arrogante, y poseído de 
la mas es t raña envidia de los honores y aplausos que otros lograban 
por el propio merecimiento. E n Tarragona y año de 1614 dio á luz 
la obra intitulada vida y hechos del injenioso Hidalgo don Quijote 
de la Mancha: contiene su cuarta salida y la quinta parte de sus 
aventuras, por el licenciado Alonso Fernandez de Avellaneda, na
tura l de Tordeú l l a s . (1) E n el prólogo echa en rostro á Cervan
tes la pérdida de su mano izquierda, le llama soldado viejo en a~ 
ños, cuanto mozo en b r ío s , y le injuriaba diciendo que tenia mas 
lengua que manos. Se vanagloriaba de quitarle la ganancia de la 
segunda parte de la obra, y llamaba á sus novelas comedias en pro
sa «pero que disculpaban los yerros de su pr imera parte el haber
se escrito entre los de una cárcel, y que asi no pudo dejar de salir 
menos que quejosa, murmuradora, impaciente y colérica.» Ade
mas reprendía á Cervantes por ofender «á quien tan justamente 
celebran las naciones por haber entretenido honestísima y fecunda
mente tantos años los teatros de E s p a ñ a con innumerables come
dias , con el rigor del arte y con la seguridad y limpieza que de 
un ministro del Santo Oficio se debe esperar.» (2) Don Gregorio 

(1) Se re imprimió en Madrid afio de 1752, y luego en 1805. 
(*9 Aludía á Lope de Vega, 
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Mayans y Ciscar, el Padre M u r i l l o , y don José de Pelliccr hicieron 
grandes diligencias para descubrir el nombre del verdadero autor 
de esta obra, pero solo llegaron á saber que fué un aragonés, re
ligioso en el convento de Predicadores de Zaragoza. Quien me ha 
hecho estampar aqui la noticia de que Aliaga con el nombre de 
Avellaneda, publicó la segunda parte del don Quijote, es la lectu
ra de un papel suyo intitulado ^Venganza de la lengua española 
contra el autor del cuento de cuentos po r don Juan Alonso L a u 
reles, Caballero de Hábi to , y Peón de costumbres, aragonés Uso y 
castellano revuelto. E l libro se dirige contra Quevedo: le dá en 
rostro con sus defectos personales, principalmente con los de ojos 
y pies; y pone á Lope por modelo, llamándole Cisne. Es obra sin 
gracia y de mal lenguage. Su estilo es lo mismo que el de A l o n 
so Fernandez de Avellaneda. (1) Yillamediana sin duda tenia no
ticia de que la Stgunda parte del Quijote era escrita por Aliaga, 
pues vituperando la ambición de este dice: 

Sancho Panza, confesor 
del ya difunto monarca, 
que de la vena del arca 
fué en Osuna sangrador &c. 

(1) Apcsar del desprecio con que ha sido mirada esta segunda 
parte del don Quijote, no han faltado españoles y estrangeros que 
hayan escrito en su elogio. Don Agustín de Montlano y Lujando 
ciice:=^Que las aventuras de este don Quijote son muy naturales, 
y que guardan la rigorosa regla de la verosimilitud. Su carác ter 
es el mismo que se nos propone desde su primer salida, tal vez me
nos estremado y por eso mas parecido; y en cuanto á Sancho ¿quien 
negará que está en el de Avellaneda mas propiamente imitada la 
rusticidad graciosa de un aldeano? En el de Cervantes no rae pa
rece fácil de concillar la suma simpleza que descubre algunas veces 
con la delicada picardía que usa en otras, y la particular discreción 
que manifiesta en muchas, á menos que no digamos que habla y o-
hra Sancho de cuando en cuando como el autor, en lugar de obrar 
y hablar este siempre como Sancho. Bien al contrario sucede en 
el de Avellaneda; pues no desmaya jamas la muestra que dá de sí 
al principio, ni se adelanta á acciones, dichos ó discursos que nos 
obliguen á desconocerlo. No es frió y sin gracejo como Cervantes 
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Mientras vivió Felipe tercero , no solo tuvieron parte en el 
mal gobierno de los reinos de E s p a ñ a , el duque de Lerma, don 
Rodrigo Calderón, el duque de ü c e d a y Fray Luis de Aliaga, si
no también el Patriarca de las Indias y otros que habían alcanza
do grandes puestos en la corte. (1) La ambición corria sin r ien
das y nada bastaba á mitigar la codicia de los que gobernaban. 

quiere. Sus sales tiene no poco gustosas, y creo que en esta parte 
aseguró el enojo lo que sin duda borrada su conocimiento, á ba-
ber escrito sin la prevención de su ofensa y sin los crecidos aplau
sos que mereció á nuestra nación y á las estrangeras.'" M r . Le Sa-
ge tradujo en lengua francesa esta segunda parte del Don Quijote 
con suma libertad y la sacó á pública luz en Paris el año de 1704. 
Reimprimióse esta traducción en Holanda e Inglaterra y fué recibida 
con igual aplauso que la obra de Cervantes. Le Sage dice que «si 
en estas dos segundas partes se encuentran algunas cosas que t ie
nen entre sí semejanza, es bien fácil de juzgar quien ha copiado á 
quien; porque Cervantes compuso la suya mucho tiempo después de 
haberse publicado la de Avellaneda.» 

(1) E l conde de Víllamedlaiia habla de todos en los estrava-
gautes versos que siguen: 

E l duque de Lerma 
está frío y quema. 
E l duque de Uceda 
esconde la mano y tira la piedra; 
mas, viendo su engaño, 
el mal de los otros ha sido su daño. 
E l duque de Osuna 
JNápoles llora su buena fortuna; 
mas, ya que está preso, 
muy bien se alegra de su mal suceso. 
San Germán 
no tenia un pan, 
cuando fué á Milán: 
si allá lo h u r t ó , 
no lo se yo. 
SI de esta escapa Calderón, 
bástale una ración, 
eil galera digo: 
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Los hombres de aquella edad preciábanse de caballeros, ga
lanes, y pundonorosos, calidades que hablan adquirido con la i n 
cesante lección de los libros de caballería. Ya he dicho en uno de 
mis escritos que los autores de Amadis de Gaula, de Palmerin de 
Oliva, de Palmerin de Inglaterra, de Cario Magno , del conde de 
Partinuples y demaspbros caballerescos españoles, imitaron en sus 
obras los cuentos asiáticos, pintando libremente sucesos amorosos; 
palacios, jardines, bosques, mares, rios y bajeles encantados, hor
rendas luchas y desafíos entre caballeros y gigantes, enanos, ves
t ig los , princesas menesterosas, malignos hechiceros, caballos de 
madera que volaban, y remedando el estilo oriental con a t rev id í 
simas metá foras , á similitud de estas: el rostro de una princesa 
hermosa con la i r a como grano de granada; un caballero en las 
lides, fuerte como una torre; los rubios cabellos de una doncella, 
tales como preciosas hebras de oro: un navegante descubriendo un 
castillo que blanqueaba como una paloma. Quien quisiere saber es
ta verdad, coteje con las mi l y una noches cualquiera de nuestros 
libros de caballería. 

Los legisladores de España mandaron que los caballeros le
yesen, ú oyesen leer semejantes libros; porque «asi como en t i em
po de guerra aprendiesen fecho de armas por vista é por prueba, 
que otrosí en tiempo de paz lo aprendiesen por oida ó por 

aunque esta le sobra á tal enemigo. 
E l Confesor, 
si már t i r muriera, fuera mejor. 
Tomas de á n g u l o 
toda su hacienda trajo en un mulo. 
Juan de 'Liriza 
de miedo se eriza. 
El señor Banal 
á sí se hizo bien, á lodos mal; 
y su muger 
lo que ha rapado procura esconder. 
Pedro de Tapia 
el premio es la escarpia. 
Jorge de Tovar 
valióle el hablar. 
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entendimiento. E aun sin todo esto facían mas, que non consen
tían que los joglares dixesen ante ellos otras cánticas, si non de 
guerra, ó que fablasen de fecho de armas. E esto era porque le
yéndolas, les creciesen !os corazones.» La Ley 22 del t í tulo 21 
de las Siete Partidas del sabio rey don Alfonso, dice, entre otras 
cosas á este propósi to , lo que sigue: «E aun porque esforzasen mas, 
tenían por cosa guisada que los que oviesen amigas, que las nom
brasen en las lides, porque les creciesen mas los corazones é ovie
sen mayor vergüenza de errar .» 

No se dio enteramente al olvido en el siglo X V I I la lectura 
de los libros de caballería: tras de la burla que de sus aventuras 
inverosímiles hizo Miguel de Cervantes en el famosísimo don Q u i 
jote. En ellos hallaba la juventud entretenimiento apacible y útil 
enseñanza; y de ellos también se sacaron asuntos para varias co
medias. E l mismo Cervantes compuso L a casa de los celos y sel
vas de Ardenia, en donde hablaban Reinaldos, Cario Magno, Ber
nardo del Carpió y otros personages, cuyos hechos se leen en la 
Historia de los doce pares de Francia. 

Los hombres de aquella edad, aunque pundonorosos, valientes 
y pendencieros, rendían solo su ánimo al t r ibunal de la Inquis i 
ción. Un tal H . de Luna que escribió una de las Segundas p a r 
les de la vida de Lazar i l lo de Tormes y publicó en Par í s el año 
de 1620 dice: «A este propósito (aunque sea fuera del que trato 
ahora) contaré una cosa que sucedió á un labrador de mi tierra, 
y fué que enviándole á llamar un inquisidor para pedirle le en
viase de unas peras que le habían dicho que tenia estremadas, no 
sabiendo el pobre villano lo que su señoría le quería , le díó ta! 
pena que cayó enfermo, hasta que por medio de un amigo, supo 
lo que le quer ía : levantóse de la cama, fuese á su jardín, arran
có el árbol de raíz y lo envió con la fruta, diciendo que no que
ría tener en su casa ocasión de que le enviasen á llamar otra 
vez. Tanto es lo (pie los temen, no solo los labradores y gente baja-, 
mas los señores y grandes todos tiemblan, cuando oyen estos nom
bres I N Q U I S I D O R é mOVtSmON mas que las hojas del árbol 
con el blando céfiro.» 
- J V^OiO' 
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Sabido es que el tribunal del santo oficio de ta Inquisición 
castigaba con graves penas á los que tenia por judaizantes ó por 
herejes. Ningún libro se sacaba á la luz pública sin que bubiesc 
sido aprobado por la iglesia y por el Consejo, y sin que consta
se que nada contenia contra la pureza de la fé, y contra las bue
nas costumbres. Apesar de tanto rigor muebas obras compues
tos en el siglo X V I I y publicadas en España se encuentran llenas 
de grandísimas impiedades: especialmente los autos sacramentales, 
y las comedias de Santos. 

En la intitulada Xa aí /w/ícrapmííewíc por don Gerónimo C á n 
cer, don Agustín Moreto y don Juan de Matos Fragoso ó Fregó
se, se encuentra entre Teodora y un donado bribón el coloquio si
guiente; 
Teodora. Claro es que sois santo vos: 

yo pecador: no me espanto. 
Morondo Santo yo? y como! y tal santo 

no hay en la iglesia de Dios. 
Teodora. Milagros hará . 
Morondo Y no frios. 
Teodora. Todo lo podrán sus ruegos. 
Morondo ¿Pues no andan mas de mil ciegos 

vendiendo milagros míos? 
Teodora. ¿Cuales son? 
Morondo Oiga uno aqui 

de que es el mundo testigo: 
un hombre riño conmigo, 
y en lobo lo convert í . 

Teodora. ¿En lobo? 
Morondo Gomia tocino, 

y era amigo de lo magro. 
Teodora. ¿Pues como hizo ese milagro? 
Morondo Con una azumbre de vino. 
Teodora. Gran milagro es que eso hiciera. 
Morondo Y nunca en hacerlos tardo; 

porque siempre de resguardo 
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traigo uno en la faldriquera. 

Morondo Porque estaba descuidado 
yo con mi milagro armado, 
él me lo desbara tó . 

Teodora. ¿Pues como? 
Morondo De dos porrazos. 
Teodora. Poco este aviso le medra. 
Morondo Pues un milagro ¿es de piedra 

que no se ha de hacer pedazos? 

Salvador Jacinto Polo de Medina en sn Hospital de incurables y 
vía (je al otro mundo (Madrid 1036) puso este epigrama escrito á 
una pintura de San Gristóval: 

Cristóval santo, una duda 
me tiene con grande asombro, 
viéndoos con el mundo a! hombro, 
que de verlo un hombre suda. 
Aquesta mi duda es. 
Decid, santo rubicundo: 
si 1 leváis al hombro el mundo, 
¿en donde ponéis los pies? 

Que de los españoles de aquel tiempo eran dechados ó mo
delos los personages de los libros caballerescos se conocía en los 
amores. Las mugeres fueron admiradas como ídolos. E l insigne 
poeta Calderón en uno de sus dramas decia: 

«Muger, que aqueste nombre 
es el mejor requiebro para el hombre.» 

E n el siglo X V I y principios del X V I I era grande la cultura 
ra de los españoles en todo género . Muchas y escelentísimas son 
las traducciones de escritores latinos que en aquella edad se h i 
cieron. Solamente de los Anales de Cornelio Tácito he visto tres: la 
de Goloina , la de Manuel Sueyro y la de Antonio de Herrera. 

3 
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Las obras religiosas, históricas, filosóficas, políticas y medicinales qac 
han llegado á nuestros tiempos, prueban la erudición de sus auto
res. Hasta de geografía , del manejo de la espada y de las reglas 
para enseñar y doctrinar caballos se conservan diversos tratados. 
Y tanta copia de papeles fueron compuestos ya por capitanes, ya 
por regidores, ya por grandes de E s p a ñ a , ya por eclesiásticos, ya 
por religiosos, ya por caballero» y otras personas, como se ve en 
la biblioteca Hispana nova del sabio Nicolás Antonio. 

Ademas de mul t i tud de novelas se escribieron dramas t r á j i -
cos, bíblicos, palaciegos, de capa y espada, de paladines, mi to ló 
gico?,, de disparates, de flgiwon, pastoriles, de santos, de mágica , 
libres y de rufianes, y autos sacramentales, zarzuelas, loas, entre
meses, bailes, j á c a r a s , mojigangas y saínetes. E l teatro español , 
á pesar de los defectos que encierra , habia llegado en aquellos 
tiempos á ser el primero del mundo , después del de la antigua 
Grecia y de la antigua Roma, 

En las costumbres de aquella edad se conservaban vestijios 
de la dominación romana y arábiga en E s p a ñ a . Los regocijos po
pulares que se hacían en Carnestolendas, tuvieron origen en las 
tiestas que en honor de llaco ¡a ciudad por escelcncia celebraba. 
Llamáronse en E s p a ñ a Carnestolendas , y desde el pasado siglo 
X Y I H Carnaval, sí bien en el X V I I usó por primera vez esta voz 
en escritos españoles el muy famoso é injeniosísimo poeta cordo
bés don Luis de Gongora. 

Costumbre fué en las rnugeres españolas del siglo X V I echar 
en las tardes de carnestolendas desde sus rejas ó balcones salvado 
á los que pasaban por sus calles, ó afrecho, como se llamaba y aun 
llama en Andalucía . En Cádiz y otros lugares usaban para este 
regocijo, en vez de salvado ó afrecho, blancas y olorosas flores de 
retamas. 

E n el siglo X V I I vaciaban calderos , llenos de agua , sobre 
los que pasaban por sus calles. Caballeretes mozos les arrojaban 
en cambio bombas de agua olorosa, hechas de cascaras de huevos, 
en tanto que otros andaban en cuadrillas de calle en calle, encu
biertos con disfraces varios, á hacer lo que llamaban mojiganga. 



M i O L I V A R E S . = U B U O l¡ l i 

Asisíian en tales noches á saraos damas y galanes, cubiertos 
íos rostros con mascarillas. Ellos, antes de entrar en la sala del 
festin, elejian un color y danzaban dos vueltas con aquella que 
tuviese un lazo del color elejido. Luego entraban todos con e! 
son de la música mano á mano á danzar en el festin. En los tres 
dias de Carnestolendas veíanse forzados los galanes á festejar , se
gún se decia en el siglo X V I á las damas que tenían el lazo de{ 
color elegido, ó á galantearlas según se decía en el X Y I 1 . 

Muchos juegos y regocijos hacía en tales noches la gente ba
ja . Don Francisco Santos en su obra intitulada L a tarasca depar
to en el mesón del infierno, cuenta entre otros los siguientes: 

« I .—H a y una rueda do hombres y mugeres. Convienen ios 
mas en dar chasco á uno. Elijen un juez, y sentencíale en que to 
me un caldero lleno de agua, y metida el asa por la cabeza , le 
echen una camuesa dentro del agua, y la saque con la boca. P é 
nese en postura para hacerlo, puesta el asa del caldero al pescue
zo. A I tiempo de ejecutar la tarascada, los que están en el aviso, 
le pican por detras, clavándole un alfiler; y sin reparar en el bo
zal que tiene puesto, quiere volver con tanto brio que se echa á 
cuestas el caldero de agua. 

« l i .— J ú n t a n s c en otra parte diversas personas , y ordenan e! 
juego del tr ibunal . Nombran ministros altos y bajos. Siéntanse á 
un lado los abogados: el relator en su puesto. Van viniendo los 
nombrados por presos delante de la silla del Presidente, puesto un 
pedazo de manta ó estera. A l que quieren burlar (que siempre 
elijen al mas inocente) estando haciendo relación de su causa, t i 
ran do la alfombra, y dan con él de costillas.» 

Una de las burlas mas crueles que se hacían en las Carnesto
lendas, y aun en otras ocasiones eran los manteamientos , asi á 
perros como á hombres. Cervantes la describe en el capítulo X V I I 
de la primera parte de don Quijote. Esta burla se usaba también 
en la antigua Roma. De Othon, dice Suetonio, que rondando de 
noche por las calles de aquella ciudad, si encontraba algún bor
racho lo manteaba, tendiéndolo en la capa; y Marcial hablando con 
su hbro dice que no se fie de alabanzas, porque, á vuelta de ellas, 
se bur lar ían de é l , manteándolo . 
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Otra burla aun mas cruel era la gatada, la cual describe 
Calderón en su comedia intitulada De una causa dos efectos. 

F e d e r i c o . — Q u é es ^ a í a r f a ? = P e r n i a . ^ E s c u c h a . 
Dirételo en breve rato. 
Atase á una soga un gato 
y cuélgase á una garrucha: 
este se ha de recibir 
aporreado en tal lugar, 
que por ser par í i -cu la r 
no te lo puedo decir. 
Do suerte que, cuando baja 
con su cólera rabiosa, 
como la parte es ventosa, 
como ventosa la zaja. 
Tiran del gato, después 
que muy bien la presa ha hecho; 
y llévase un hombro al techo. 
Esto la gatada es. 

Antigua costumbre fué en España levantar palenques y t a 
blados en la anchurosa plaza, donde se iban á correr toros: fiesta 
que tuvo origen en la jentílica Roma, y que ha consenado el es
pañol espír i tu , amante, hasta en los alborozos, de ejercitar el va
lor y de aventurarse a los peligros. 

E n las noches, vísperas de tales regocijos, ocupaban en el si
glo X V I I los tablados hombres y mugeres. Sentados en ellos espe
raban la venida del nuevo dia, y con ella el encierro de los so
berbios toros. Unos cantaban con el son de las guitarras , v i o l i -
nes, panderos, harpas y ruidosas castañuelas , alegres seguidillas y 
jácaras picarescas. Otros en la anchurosa plaza bailaban con el 
son de estos instrumentos. Muchos hombres jugaban al toro. Unos 
hacían los cabestros, otros hacían los perros, otros los rejoneado
res, otros los lanceadorcs de á pié, y repartidos de este modo los 
olícios y ocupaciones, cercábanlos muchos que gustaban de verlos 
jugar. 
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Comunmente estos alborozos y regocijos eran turbados por 
pendencias, cuando no por muchachos que tocando cencerros, g r i 
taban:—Ya están aquí lot t o r o s , = r á cuyos sonidos y voces huian 
cuantos estaban en la plaza, buscando amparo y abrigo en los ve
cinos palenques y tablados, y dejando el suelo sembrado de sere
neros (1) y do mantillas; de capas, sombreros y espadas. 

Lucia por fin en oriente la mañana , adornábanse de ricas y 
hermosas colgaduras los balcones y ventanas que tonian vistas á la 
plaza, y encerrábanse los toros. 

Gurrianso comunmente por la m a ñ a n a cuatro ó seis de ellos; 
los demás por la tarde. 

Hacer el juego de la Maya fué ant iquís ima costumbre que t u 
vieron las raugeres españolas en las tardes de los festivos dias del 
apacible mayo. 

Plantaban en los portales ó zaguanes de sus casas una alfom
bra matizada de vivísimos y muy ¡indos colores , y encima de esta 
alfombra un dorado taburete para asiento de la que hiciese el pa
pel de Maya. Vestidas de un muy rico goardapies de brocado de 
oro ó plata, y adornados ios cabellos con frescas y delicadas flo
res, representaban por lo común el papel de Maya en el siglo X V I I 
muchachas de agradables rostros , ó mugeres solteras de buena 
edad y rostros agradables, aunque en el siglo X V I también lo re
presentaban casadas. 

Dos ó tres muchachas, armadas de salvillas ó platos llevaban 
á los que tenian la desventura de pasar por sus calles, á ver la M a 
ya, y á pedirles en su nombre dinero para meriendas ó refrescos, 
con esta copla. 

Para la Maya, para la Maya, 
para la Maya, que es linda y galana. 

Luis Quiñones de Benavente pone en uno de sus entremeses 
y en boca de una muger estas palabras: 

¿Cual de vosotras quiere hacerse Maya! 

(1/ Velos cou que por las noches cubriau las mujeres sus 
cabezas para defenderlas del sereno. 
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Calláis? ¡Qué linda cosa! 
Yo lo seré; que no soy melindrosa. 
Poned mesa, tomad toballa y plato, 
y á los que pasan dadles un mal ralo. 
Cecead al mas amigo; 
decid que entre al portal á ser testigo; 
y en entrando, con grita, risa y vaya 
pedid para la Maya; 
que, viéndose de damas rodeado, 
de vergüenza os dará , si no de grado. 

Otras Mayas se ponian en salas bajas, y las mucbacbas que 
pedían, llamaban por las ventanas á los que iban á dejar en pago 
de ver una buena cara, cuanto llevaban en los bolsillos. 

Gente de buen bumor ponía en semejantes tardes Mayas r i d i 
culas en los zaguanes de sus casas, adornando á una viejísima m u -
ger de muy antiguas ropas, de cascarones de huevos, guarnecidos 
de luciente oropel por arracadas ú orejeras, de una gargantilla de 
pimientos, y de un abanillo ó abanico de papel de muchos y mal 
juntados colores. 

Estos entretenimientos tuvieron sin duda origen en las muy 
grandes íiestas que hacia en honor de Maya , hija de Atlante y 
muger de Júp i t e r , aquella soberbia Roma que fué madre de unos 
reinos, desoladora de otros, y espanto del mundo. 

Celebrar la fiesta de san Juan Bautista es an t iqu ís ima cos
tumbre en España , puesto que los moros, á imitación de los de 
Arjel l la celebraban ya con juegos de cañas y sortija, ya con otros 
regocijos populares. 

E n la noche, víspera que llamaban de San Juan el verde ha
cíanse vivísimas hogueras en el siglo X V I ; luminarias con que en 
aquel tiempo se mostraba alegría por nacimientos de príncipes, por 
grandes victorias de las armas españolas y por otras causas (1). 
Poníanse á media noche las doncellas en las rejas ó balcones de 

(1) Antigua costumbre es cu el inuiulo encender hogueras cu 
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sus casas, sueltos los cabellos y con el pié izquierdo dentro de u -
na vacía, llena de pura y fresquísima agua, á esperar las señales 
de su próximo ó lejano casamiento. Si alguno que pasaba por sus 
calles, decía un nombre, le daban una cinta ó l i s tón , para co
nocerlo por tal prenda en la m a ñ a n a de San Juan, y si tenia el 
nombre que ellas habían oklo, concederle , como á esposo que el 
santo les destinaba, honestos favores. Miguel de Cervantes en su 
comedia Pedro de Urdemalas (1) pone estos versos en boca de una 
doncella. 

Tus alas, ó noche, estiende 
sobro cuantos te requiebran, 
y á su gusto justo atiende; 
pues dicen que te celebran 
hasta los moros de allende. 
Y o , por conseguir mi intento, 
los cabellos doy al viento, 
y el pie izquierdo á una vacia, 
llena de "agua clara y fría, 
y el oido al aire atento. 
Eres, noche, tan sagrada 
que hasta la voz que en t i suena, 
dicen que viene preñada 
de alguna ventura buena 
á quien la escucha guardada. 

noche de regocijos. En la junta que llamaron Ses¿o concilio gene
ra l , celebrada en Tru lo , sala del palacio imperial de Constantinopla, 
se dijo;—«Mandamos que de hoy mas cesen las hogueras que en 
las lunas nuevas encienden algunos delante de sus casas y oficinas, 
sobre cujas llamas suelen saltar necia y locamente, siguiendo la cos
tumbre antigua. Cualquiera, pues, que lo hiciere, si fuere clérigo, 
se depong-a: si lego, se descomulgue.» 

(\) También hay en el antiguo teatro español otra comedia 
intitulada Pedro de Urdemalas, impresa como de un injenio de esta 
corte, y atribuida al D r . ü . Juan Pérez de Montalvan. 
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Los mancebos, después de las luminarias, iban á los campos 
á cojer malas y flores, y volvían al pueblo, coronados de verbena, 
y tañendo gaitas zamoranas, guitarras, sonajas, y panderos. A l 
son de estos instrumentos entonaban canciones á sus amadas; y con 
ramos de laurel, de sauce, de fresno, de encina; con palmas, ver
bena, caños verdes , blancos á l a m o s , y guirnaldas entretejidas 
de alhel íes , claveles y rosas, les adornaban las rejas y umbrales 
de sus casas , y les esparcían en sus calles mult i tud de frescas 
juncias. E l mismo Cervantes en su citada comedia Pedro de Urde-
malas hace que un galán diga á su dama: 

A q u i verás la verbena 
de raras virtudes llena, 
y el rosal que alegra el almo 
y la victoriosa palma 
en todos sucesos buena. 
Verás del álamo erguido 
pender la delgada oblea, 
y del valle aqui traido 
para que en tu puerta sea 
sombra al sol, gusto al sentido, 

y que diga también á su criado: 

Ese laurel pon aqui: 
ese sauce á esotra parte
óse álamo blanco all i ; 
y entre todos tenga parte 
el jazmín y el alhelí. 
Haga el suelo de esmeraldas 
la juncia, y la flor de gualdas 
lo vuelva en ricos topacios; 
y llénense estos espacios 
de flores para guirnaldas. 

No faltaban en tal ocasión t ímidos amadores que enramasen las 
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ventanas a sus amadas silenciosamente, ni amadores que, en vengan
za de desdenes, vistiesen los umbrales a sus amadas de cuernos, 
ortigas, y jaramagos. Pedro de Vargas, poeta de aquella edad, 
decia: 

Vor gozar de la alborada 
Petra salió de mañana , 
y encontróse en la ventana 
de cuernos una enramada. 

No bien aparecía en el oriente la m a ñ a n a de San Juan el ver
de iban al campo las doncellas. Allí al son do las guitarras y pande
ros , bailaban y entonaban alegres seguidillas ; y luego que entraba 
el dia, tornábanse con el mismo alborozo al pueblo, coronadas de 
rosas y claveles. La celebración de la mañana de San Juan fué tam
bién costumbre entre los moros, según un antiguo romance (1) 
que empieza: 

La mañana de San Juan 
á tiempo que alboreaba, 
grandes fiestas han los moros 
en la vega de Granada. 

E n muchas casas componían en el siglo X Y I I grandes y costosos 
altares, y convidaban á damas y galanes, en la noche de San Juan 
para que tomasen dulces, sorbetes y aguas do limón y de guindas, 
mientras que varios músicos tañ ían y cantaban detras de los al
tares. Este regocijo fenecía á las doce de la noche. E n aquella ho
ra poníanse a rezar las doncellas delante de los altares, hasta que 
al dar la una se asomaban á las rejas ó balcones á oír lo que l la 
maban un proverbio, después de haber preguntado: Señor San 
Juan, ¿me casaré bien y muy presto? 

Muchos mozos que andaban por las calles en tal noche can
tando picarescas seguidillas con el son de las guitarras, de cuando 
en cuando decían en alta voz, por burlarse de las que escucha
ban proverbios: Aun no es tiempo: m a ñ a n a será otro d i a ; ó pala
bras semejantes. 

Otras doncellas sacaban á media noche á los patios de sus 

(1) Giues Pérez de Hita,—Guerras civiles de Granada. 
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casas calderos llenos de agua de pozo, persuadidas que las imá
genes de sus futuros maridos se retrataban en el agua á tales ho
ras, y otras echaban en un vaso, también lleno de agua, un fresco 
huevo de gallina negra, para conocer por ciertas señales si hablan 
de casar presto, ó si hablan de tener ventura en amores. 

E n la noche de San Juan tapadas y sin tapar iban á San Juan 
de Aznalfarache á coger ramos desde Sevilla. Lo mas florido de 
esta ciudad paseaba en las tardes de San Juan y San Pedro, por 
las riberas del Guadalquivir , mientras que los alegres hijos de 
Triana, con el son de las vihuelas, entonaban seguidillas en entol
dadas barcas, que tenían por adornos guirnaldas de frescos ramos y 
olorosas flores. 

Estas noticias del rey Felipe I I I , de sus privados, y de los espa
ñoles y costumbres españolas de aquellos tiempos necesitan ser sabi
das; pues á los daños que ocasionaron in tentó poner reparo y en
mienda el conde duque de Olivares en los años que corrieron siendo 
valido de Felipe IV, y dispensando con larga mano mercedes, perdo
nando ó castigando delitos, concediendo honras, triunfando de ene
migos, ennobleciendo familias, recibiendo adoraciones, y gobernando 
dos mundos. 



L I B R O S K t a M I » . 

ID E don Enrique de Guzman, segundo conde de Olirares, conta
dor mayor de Castilla, y alcaide del alcázar de Sevilla , embajador 
de España en Roma, virey en las dos Sicilias y del consejo de Es
tado, y de doña Maria Pimentel de Fonseca, hija de don Geróni
mo de Acevedo, conde de Monterey, fueron hijos don Gerón imo 
de Guzman, don Gaspar de Guzman, doña Francisca de Guzman, 
doña Inés de Guzman, y doña Leonor Maria de Guzman. 

Nació don Gaspar en la ciudad de Roma, (1) siendo su pa-

(1) «Don Gaspar nació en Roma en la casa que fué palacio de 
Nerón, emperador romano, siendo embajador de España su padre 
don Enrique: quien con una carta envenenada mató al Papa Sixto 
V y murió á las seis horas después de haberla leído á 27 de agosto 
de 1590. Alegó esta muerte su padre al rey por un gran servicio, 
como sabe quien leyó sus memoriales.»—Cueva de Mellso.—M. 
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drc embajador de España en aquella corte el año de 1587. Volvió 
este caballero á Madrid en 1399 , desde donde pasó su hijo á Sa
lamanca á cursar en la facultad del derecho. F u é rector de su u n i 
versidad, y habiendo recibido de Felipe I I Í la merced de las enco
miendas de Vívoras , hubo de volver con el hábito do Togado de las 
escuelas al militar de Calatrava; pero habiendo muerto el pr imojé-
nito de la casa de Olivares don Gerónimo y luego el conde su padre, 
dejó la sotana, ciñó la espada y quedóse en la corte á pretender para 
él y sus sucesores el t í tu lo de G rande de E s p a ñ a . En el año de 1607 
logró ser esposo de doña Inés de Zúñiga y Velasco, su prima her
mana. Viendo que se iban alargando las esperanzas que tenia de 
conseguir la Grandeza, comenzó á solicitar la embajada de Roma, 
en razón de hallarse con 24 años de edad. E l conde de la Roca 
refiere que deseando «en esta pretensión que el tiempo se la trocase 
en mejor moneda, ofreció retirarse á Sevilla, y gastó algunos años , 
no tan dejado que faltase con gran lustre á ninguna de aquellas 
diligencias políticas que en la corte son gratas á los que pueden, 
y úti les á los que pretenden, ni tan ocupado que no fuese su ca
sa y coche el paradero de sus amigos, y público certamen de los 
hombres de ingenio de la corte; porque la peregrinación de fuera 
del reino, y los estudios de Salamanca le habían formado una gran
de inclinación á todas las artes y buenas letras, y las suyas las cu l 
tivaba con la comunicación de las Musas, como lo manifiestan cier
tos versos qne desde este tiempo existen en varios poderes: bien 
que los orijinales los quemo todos el año de 1626.» 

E n el de 161o puso el rey Felipe í i l casa al principe su h i 
jo , y en ella por uno de los Gentiles hombres de la Cámara al con
de de Olivares. Odiaba el principe al conde, no sé con qué causa; 
pero debió no ser muy conocida, cuando este le dijo en cierta oca-
s ¡ o n : = « S e ñ o r , ninguna cosa mia parece que es grata á V . A . , sien
do asi que por solo interés de acertar á servirle, paso por el recelo 
de que no lo hago. Suplico á V . A me haga merced de decirme si 
recibiría algún pequeño disgusto de que me retire á Sevilla, que sin 
decir a nadie la causa lo haré , fundándola solo en otras, que cree
rán todos.))=El príncipe le dio entonces por respuesta estas pa-
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l a b r a s r ^ J i r í n ingún modo estoy deservido de vos. En varias oca
siones intentó primero el duque de Lerraa y luego el duque de Uceda 
apartar del lado del príncipe al conde de Olivares, ofreciéndole ya la 
embajada en Roma, ya ser de la cámara del rey; pero ambos o f i 
cios no fueron admitidos. 

Acompañó el conde al rey y al Pr ínc ipe en la jornada que es
tos hicieron á Lisboa. Cuando tomaron la vuelta de Madrid q u e d ó 
se en Sevilla, cansado de la corte en la apariencia; pero puesta la m i 
ra en ocupar lugar eminente en el templo de la fortuna, como lo 
dirá el suceso. 

Enfermó el rey en Casarubios, desde donde despachó al de O l i 
vares un correo su t io don Baltasar de Zúñiga , para que á buena di
ligencia emprendiese la via del lugar en que se hallaba la corte, 
«El conde respondió—dice el de la l i o c a = p o r el correo que, si 
la voluntad del príncipe do hacerle merced era tan segura como 
decían, que la manifestase, haciéndole ú ofreciéndole un oficio ma
yor, si heredase; que con esta prenda vendría . E n fin, mas des
pacio, que fué llamado, t o rnó á Madrid el conde. E l rey mejoró 
milagrosamente, y todos volvieron al primer estado." 

E l d ía 3 1 de marzo de 1621 á las nueve de la mañana pa
só á mejor vida el rey Felipe I I I , rendido á la violencia de unas 
calenturas. E l día antes do morir llamó al príncipe su hijo, quien 
acompañado de su ayo don Baltasar de Zúñiga y del conde de O l i 
vares, Gentil hombre de su cámara , oyó de boca del rey estas pa
labras:—Heos llamado pa ra que veáis en lo que fenece todo. 

Cuando se ret i ró el príncipe , habló al de Uceda con estas 
razones el de 0 1 i v a r c s : = « S e ñ o r , yo he llegado á desear que en-
medio de este dolor forzoso S. M . honre m i casa , no por ambi
ción, sino por alivio do su conciencia; pues con esto se desempe
ñara de lo que debe á mis padres y abuelos, á quienes en Italia 
fué deudor de la reputación y en España de la paz. A propósito 
viene la rest i tución do la honra diferida. En tiempo que S. M . lo 
deja todo por fuerza, deje la Grandeza á mi casa por obligación, y 
dispóngalo V . E . de modo que yo no entre embarazando á S. M . 
con mis desagravios, y pueda con mayor desahogo mostrar mi a g r á -
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decimiento." E l duque de Uceda le respondió «que no estaba S. M . 
para tratarle de nada que lo acongojase.» 

E l conde habió luego al Pr ínc ipe en estos t é rminos : «Señor: el 
rey dicen que está de mucho peligro, y el cuerpo de esta monar
quía en estado que solo de mudarlo de unas manos á otras, aunque 
(caso negado) diésemos que pasase de malas á buenas, debemos te
mer que en ellas se nos quedase muerto. Los ministros precedentes 
saben los males del Estado, tienen hecho camino fácil y usado al des
pacho y pensadas las medicinas. Mudarlo todo sería por ventura per
derlo. Cuando V . A . lo quisiere, y mereciere yo tener parte en el con
sejo de sus resoluciones, ignoro mucho, y he de preguntar necesaria
men te^ no sé si habrá quien me advierta lo peor. Esto y la falta 
de salud para sufrir tan grande peso, y de ambición para que mi 
conveniencia atrase un punto su servicio, y el bien público me ob l i 
gan á que rendidamente suplique á V . A d e rodillas, que me dé 
licencia para que esta noche me parta para Sevilla y deje la cor
te por algún espacio; y entre V . A . á un mismo tiempo , con la he
rencia y con los ministros." E l príncipe respondió con pocas pala
bras y de gran t ino:" Dios dará larga vida á mi padre; que no ha de 
castigar tanto á la cristiandad, que se la quite en esta ocasión; y, si 
por desgracia sucediere, creo que me haréis mucha falta. 

E l mismo día, después de recibir el rey la extrema unción, 
volvió el conde de Olivares á hacer la misma súplica al principe
la cual fué negada con estas razones: «El mal de mi padre se ha 
apretado, y parece que ya no tiene duda su t ráns i to y nuestra des
dicha. Si Dios lo lleva, conde, solo de vos he de fiar el mucho em
barazo del gobierno ; porque estoy persuadido á que podéis des
empeñarlo.» 

E n este tiempo el duque de Uceda, dijo al conde que el rey 
«estaba ya sin remedio , y qué como tenia dispuestos los asuntos 
del príncipe?" E l conde r e p l i c ó : = « H a s t a ahora todo es m ¡ o . « = T o -
do? p regun tó admirado el duque. - -Todo sin faltar nada, dijo el 
conde, porque S. A . en todo se engaña conmigo, menos con mi 
voluntad á su servicio.» 

Quevedo en sus grandes anales de quince dias cuenta del du-
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que de Uceda «que con maña temerosa puso á S. M . en las manos una 
lista de los presos y desterrados, diciéndole Señor, este es el tiempo 
de perdonar. E l santo rey perdonó á todos los de la minuta, y siendo 
el postrero el duque-Cardenal se le cansó la vista solo para aquel 
renglón. Embarazóse con esto sin causa la piedad del duque de U -
ceda, y, viendo escluido al cardenal de la gracia, se arrojó á valerse 
de la determinación perezosa, escribiendo al Cardenal que se viniese 
á toda diligencia. E l determinarse el Cardenal á venir á Madrid t o 
mando la ocasión por licencia dicen tuvo diferentes motivos. Los que 
le quer ían bien (sentando que á nadie hizo mal) aseguraban que agra
decido al rey que tantas mercedes le hizo, le traian sus obligaciones. 
Decian que acordándose el duque-Cardenal de que vió nacer y criar 
al rey N . S. y fué su ayo, y creído de algún halago que guardaba la 
memoria de la benignidad de S. A . entonces, alentó los descaeci
mientos de su dicha con estos acuerdos para venir á ponerse á sus 
pies; y á vueltas de esta fineza con intención de hallarse de buen 
aire á lo que sucediere, procurando con caricias engañosas amar
telar de nuevo la fortuna. Afirmaban en fin que fué llamado, y de 
no tener efecto su venida , culpan á la incredulidad de su hijo el 
duque de Uceda. Lo que no tiene duda es que llamado ó persuadi
do de su razón, de su obligación ó de su deseo , venia á toda d i l i 
gencia; mas S. M . reinando ya entre los parasismos de su padre, y 
prevenido de los que sabían lo que se podía temer de la llegada del 
Duque, le salió al encuentro con tales razones en una carta, que se 
volvió á obedecerla áValladolid, sin querer despreciar ruegos. Llevóle 
el pliego don Alonso de Cabrera del Consejo supremo de S. M.» 

Muer to Felipe I I I dispuso su hijo Felipe I V que los papeles y 
negocios que el duque de Uceda manejaba, fuesen á manos de su 
ayo don Balsasar de Zúñiga , hombre de todos tiempos y de su 
negocio solo, y confió casi todo el peso del gobierno de la e spaño
la monarqu ía á los hombres del conde de Olivares, que , aunque 
mozo, era de alto juicio , grave, sagaz político, jurisconsulto con
sumado, estudioso, y que mostraba tener conocimientos del arte de 
la guerra, y en fin, como dijo don Diego Ort iz de Züñ iga , va rón 
grande que supo formar designios gigantes; pero que en los medios 
le menguó la disposición y en los fines le faltó la felicidad. 
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Una de las primeras diligencias que hizo el conde de Oliva
res fué llamar el reino á Cortes para que el rey consultase en 
ellas algunos medios convenientes, para sin vejación de los vasallos 
mejorar su hacienda. Juntas en Madrid dijeron que para el re
medio de tantos males ( i ) «se tratase de atajar la general despo
blación que amenazaba á toda E s p a ñ a : que se ocupasen los vasa
llos, que con sus familias andaban ociosos, derramados, y sin te
ner en que entender : que se estinguiesen los estancos de naype, 
pólvora, pimienta, y del azogue y sol imán, y otros de nuevo i n 
troducidos, y en que también habia jueces, varios ministros y es
cribanos , inhibición de las audiencias y las justicias ordinarias, 
pues sin poder tener razón de sus agravios, eran todos tropezade
ro general en que los subditos cayesen: que se esc usasen vejacio
nes en las cobranzas de los censos ; pues de ordinario eran sus 
costas, aun mucho mas que el principal: que se mandasen impedir 
los mercadur ías de estranjeros, saca de plata y otras cosas que de
bilitándonos las fuerzas, y haciéndolos mas poderosos, frustraban 
nuestra ocupación : que los lugares de la costa y las fronteras y 
presidios, fuesen pagados de manera que, no por falta de susten
to, los desamparasen los soldados: que reformasen y estinguiesen 
tantos ministros de justicia: que las alcabalas y otras rentas se en
cabezasen y ajustasen; que no se labrase mas moneda que la la
brada de vellón; que se pusiese gran cuidado en atajar la que me
tían de es t raños reinos, ó que se hiciese de metal que dificultase el 
falsearla; que hubiese gran limitación en los desórdenes de los 
trages; que se tratase de espediente que restringiese la erección 
de capellanías, dotaciones y obras de aquesta calidad y á los con
ventos y eclesiásticos la compra de haciendas seculares, de que sin 
duda procedía que no tan solo se acabasen las alcabalas y reven
tas, sino también que en pocos años se viesen todas las de raíz 
(por eclesiásticas) exentas de la real jurisdicción, y por el consi
guiente que cargasen entre los pobres miserables las alcabalas y los 
pechos que dellos habían de redundar; y sobre todo el asolarse la 

(1) Gonzalo de Céspedes .—His tor ia de Felipe I V . 
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población de las provincias, pues era llano y evidente, que, si es
te estado se aumentase (al paso que hasta allí) habian de faltar á 
los lugares habitadores y vecinos, los labradores á los campos, y 
los pilotos á la mar, y la cultura de las artes: con que el comer
cio cesa r í a . ) )=Tan to habian atenuado y consumido á E s p a ñ a las 
inmensas poblaciones de nuestras gentes en las Indias, y sus con
quistas tan remotas, guerras de Ital ia, Francia y Flandes, y la es-
pulsion de los moriscos. 

No supieron los validos de Felipe I I I usar con templanza de 
la prosperidad, no cargándola de modo que se rindiese á la fatiga y 
cansancio, porque sola aquella es durable que camina á paso len
to. En los hombres sucede lo que en las mieses y en los árboles , 
á quienes la demasiada fertilidad derriba, desgaja y rompe los ra
mos. Muchas de las honras y mercedes que dio el rey Felipe I I I 
fueron, como desproporcionadas, al estado de los que las recibían, 
despertadoras de emulación y de envidia. Justo es que los que sir
ven á los reyes en tan superiores ministerios y en cuidados tan 
importantes crezcan en hacienda y estimación; pero usar sin mo
destia y templanza de los honores, y hacer de las riquezas grande 
ostentación es dar motivo á la envidia de los iguales, y ocasión al 
pueblo de que cuando llore sus miserias, murmure de los que r i 
gen el t imón de la nave del estado; y alimente en los pechos el 
odio hacia los que mira como autores de las desdichas y daños 
que padece. 

Nadie puede confiar en los halagos de la prosperidad. En un 
instante se mudan los vientos y el mar que se mostraba r i sueño, 
se altera con espantosas olas. E n el mismo parage, por donde po
cas horas antes iban los bajeles ostentando con hinchadas velas 
el triunfo del primer atrevido ó temerario que con firme pecho 
emprendió surcar las aguas, una ráfaga de viento contrario ó un 
descuido del piloto hace que los fuertes leños encuentren en a l 
gún encubierto bajio. Para la navegación del mar de la privanza 
es muy importante la próvida industria del astuto piloto, que pre
viendo por una pequeña nube las mudanzas que amenaza el t iem
po, se anticipa á lomar con la retirada alguft seguro puerto. Quien 

5 
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se cautelare con semejante vigilancia saldrá siempre victorioso de 
los golpes de la envidia. Quien no usare de estas cautelas ha rá 
que los teatros de su grandeza se conviertan en los cadalsos de 
sus infortunios. 

Contra los privados del ya difunto rey, dieron á Felipe I V un 
memorial cerrado al entrar en las Descalzas Reales. ol cual decia 
a s i : 

Veinte borregos lanudos 
tiene vuestra Magestad 
que trasquilar para mayo-
¡Bien tiene que trasquilar! 
y en trasquilando estos veinte 
otros veinte quedarán ; 
que es bien que á su casa vuelva 
lo que en otras está mal. 
Osuna, Lerma y Uceda, 
CaldiM-on, Tapia y Bonal 
Ciriza, Angulo, el Buldero, 
Confesor y San Germán , 
Gamboa, Heredia y Mejía, 
Soria, Tejada y Tobar, 
y el arzobispo de Burgos, 
y Trejo, aunque Cardenal, 
don Octavio de Aragón 
y lodos juntos darán 
lo que á tu corona deben. 
[Viva vuestra Magestad/ 

El rey, que era entendido y poeta, y á quien atribuyen algunas de 
las comedias que se publicaron como de un injenio de esta corte, 
respondió lo siguiente: 

E l servicio os agradezco 
que él es muy para estimar. 
Tijeras tengo amoladas 
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que sabrán muy bien cortar. 
Treinta millones me faltan 
y aun me dicen que son mas; 
pero, si la lana es tina» 
yo creo que los va ldrán ; 
para hacerles beneficio 
yo los pienso aligerar, 
que es entrada de verano 
y les podrá hacer sudar. 
G u á r d e m e Dios muchos años, 
porque les pueda enseñar 
como se carda la lana, 
y aparejo un cruel batan. 

Una de las resoluciones que tomó el rey Felipe I V contra los p r i 
vados de su padre fué ordenar á Fr . Luis de Aliaga que se ret i
rase de la corte: lo cual le comunicó por el tenor de este papel: 
«A vuestra conveniencia y á mi servicio importa que dentro de un 
dia os salgáis de la corte y os vais á la ciudad de Huete al con
vento que en ella hay de vuestra orden, y alli os ordenará vues
tro superior lo que habéis de hacer.» Dentro de un año se le no
tificó que la voluntad del rey de E s p a ñ a y del Papa era que lue
go renunciase el cargo de Inquisidor mayor, que se dió al obispo 
de Cuenca. 

Mandó prender Felipe I V á don Pedro Gi rón duque de Osu
na que habia sido virey de N á p o l e s , y que se hallaba en Madr id . 
Rodeáronle la casa, lo aseguraron, y pusieron en la fortaleza de 
la Alameda. F u é el duque un valiente general que dió á España 
grandes triunfos y victorias. Siendo virey de Nápoles se hicieron 
sus bajeles árb i t ros del mar, terror de los infieles, confusión y es
panto de los venecianos. De su mucha fama y felicidad en lodo 
suceso le redundaron grandes emulaciones y no menores odios. 
Los nobles lo hicieron blanco de sus quejas, porque decian que el 
duque se inclinaba á favorecer á la plebe, y que con su ayuda i n -
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tentaba coronarse rey en Ñapóles . E l conde de Villamediana asi 
lo a í i r rnaen esta décima. 

También Ñapóles dirá 
que Osuna la saqueó: 
asi lo creyera yo 
si fuera el duque un bajá; 
que no porque rico está 
u s u r p ó bienes ágenos: 
antes por respetos buenos 
fué tan humilde, que el rey 
le dió oficio de virey 
y espiró á dos letras menos. 

M r . Darvv en la Historia de Venecia, para la cual tuvo presentes 
los archivos de esta ciudad que fueron, después de la destrucción 
de aquella república, á poder de los franceses, a f i r m a que la con
juración que se dice dirijida por el marques de Bedmar , embaja
dor de España , fué ficción del gobierno veneciano para alejarlo 
de sus estados, y para que no pudiesen llegar á su noticia los pa
sos que estaba dando el duque de Osuna para ser proclamado rey 
de Ñapóles . 

Todas estas voces llegaron á Felipe l í í , quien mandó al duque 
que volviese á E s p a ñ a . Hízolo este no sin alguna detención; pe
ro en la corte su presencia y valimiento del de Uceda bastaron á 
enfrenar la censura de sus acciones. Mur ió el rey, y su hijo Fe
lipe I V , viéndose obligado de las querellas advertidas, dispuso que 
se procediese á la prisión del de Osuna , y que por términos j u r í 
dicos se sustanciase su causa. E l duque no dió respuesta á las a-
cusaciones que le hacian, persuadido que mas se disculpa el que 
calla, que el que con alegatos se defiende de calumnias. Quevedo 
dice que el de Osuna «erró en presumir que su conciencia valia 
por todos los testigos sus contrarios, y que su grandeza y servi
cios eran satisfacción de todo, y por lo mismo no hizo defensa a l 
guna, remitiéndose al desprecio que hacia de su prisión; mas co-
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mo las leyes ni los jueces se gobiernan por conciencia , vino el 
duque á quedar desabrigado y sin respuesta para las acusaciones.» 

La prisión de Osuna du ró tres años; y en su discurso, ha
biéndole cargado terribles males, por mandato del rey fué muda
do á una quinta que don Iñigo de Cárdenas tenia en Caravanchel 
de Abajo, luego á otra que en Ballecas tenia el Condestable de 
Castilla, y finalmente á las casas de Gilimor de la Mota en M a 
drid; pero todo fué en vano para conseguir c! remedio. La d u 
quesa, muger de grande discreción, arrodillada á los pies de Fe-
pe ÍV, le presentó un memorial en que decia entre otras razones 
que si su esposo «delinquió contra la fé ó real servicio de su prín
cipe, sangre y corage tengo yo para quitarle con mis manos (sién
dome lícito) la vida, ó para sacar de ella esta mancha con el r i 
gor de su justicia. Pero si en esto no hubo falta (como en efecto 
es imposible que la halle la malicia humana) no hay en el mundo 
algún delito porque él merezca esta prisión. Si debe el duque, pa
gue el duque, que hacienda tiene y dote yo para que Y . M . se 
satisfaga , aunque á los reyes, y tan grandes, las cuentas son de 
hazañas , no de maravedís , y esta partida bien fácil es de averi
guar. Fuera de que veinte mil hombres y tantas cosas consegui
das no se disponen sin dineros. Su providencia los sacó , no del 
hacienda y patrimonio de V . M . ; mas del despojo que lo dejaron 
jos contrarios entre sus ínclitas victorias. V . M . tiene á sus pies 
una muger, cuyos pasados acrecentaron con su sangre mucho de 

la real corona, y alguno de ellos quo le dió aun mas vasallos y 
tesoros que no heredaron de sus padres los reales de V. M . M e 
rezca por ellos y por sí esta justicia y desagravio , que como tan 
íiel súbdi ta suya, siente infinito que le hagan perder asi el mejor 
ministro, y para cosas mas notables, que tiene príncipe de todo el 
mundo. Las naciones es t rañas entre quien (sirviendo á V . M . ) se 
supo poner en lugar grande, es tán esperando y á la mira de su 
prisión. Humildemente suplico á V . M . se compadezca de su ca
sa , de nuestra sangre: no permita que tanto tiempo esté arries
gada á que sus émulos la juzguen conforme al dolor de los casti
gos que los ha dado por su mano, que , ya ademas de quo este 
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caso tiene en sí tanto de justicia» se viene entrando por las puer
tas de su real misericordia.» Inúti les fueron estas quejas, pues an
tes que el rey se resolviese, una mortal hidropesia puso fin á las 
desdichas y á la vida del valeroso duque de Osuna. 

Don Francisco Gómez de Quevedo y Villegas escribió á su 
prisión y muerte aquel famoso soneto que empieza: 

Faltar pudo su patria al grande Osuna; 
pero no á su defensa sus hazañas ; 
díéronle muerte y cárcel las E s p a ñ a s , 
de quien él hizo esclava la fortuna. 

La constancia con que fué perseguido el duque igualó á la pacien
cia y ejemplo con que toleró su prisión y acusaciones. E l conde 
de Olivares estorbó sin duda el que tuviesen presto fin; pues creia 
que el de Osuna era culpado , sustentando su parecer en que á 
n ingún hombre de tan célebres prendas afligian pecados veniales. 

E l Licenciado Gerónimo de Quintana en su historia de la an
t igüedad, nobleza y grandeza de Madrid refiere que el duque de 
Osuna «vióse apretado de la enfermedad dispuso las cosas de su 
alma, echó la bendición á sus hijos, encargando á don Pedro G i 
rón continuase el servicio de S. M . en que le habia criado desde 
las mantillas, con resolución de poner la vida por su ley y por 
su rey. Procurando, dijo, que en vuestro grado nadie le sirva n i 
obligue mas ni mejor. Hi jo sois de un hombre de bien ; entre los 
ruidos de las armas oiréis su nombre, y oiréis que el merecer mo
r i r en defensa de la fe y servicio de S. M . fue ordinaria oración 
suya. Sírvaos el deciros esto ahora, para que no lo olvidéis des
pués.» 

Desterróse también al duque de Uceda al lugar de su t í tu lo ; 
pero pocos días después fue Gaspar de Vallejo de la Junta y del 
supremo Consejo de Castilla con don Luis de Paredes, alcalde de 
corte, y lo prendieron. Atr ibuyóse esta novedad á ciertas declara
ciones que contra él habían dado algunos presos por la causa del 
duque de Osuna. Lleváronle al castillo de Torrcjon de Velasco con 
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drden de que no le hablase nadie. E l ya citado Quevedo dice 
que «acudieron con saña los enemigos de este gran señor á a t r i 
buirle delitos que escuchaba, pero que no creia el pueblo por mas 
que los alentaba la malicia, Habia callado ésta temerosa del po
der del que por bueno aborrecían. Yiole postrado y se ensangren
tó audaz en su oprobio. Esta es la común aclamación de todos 
los caldos; pues donde suele desalentarse la venganza y entreme
terse el castigo, comienza la envidia.» 

A l cabo de un a ñ o de prisión tuvo sentencia pecuniaria con 
ocho años de destierro; pero el rey, considerando la poca razón 
que habia para tal castigo, la derogó, y aun declaró, por un de
creto pronunciado á 19 de diciembre de 1622, que el duque de 
Uceda no habia faltado en cosa alguna á las obligaciones en que 
¡os graves cargos que desempeñó le hablan puesto. F u é nombra
do en desagravio de sus injustos padecimientos, virey de Catalu
ña : dignidad que no ocupó porque los pesares de haber caldo á 
menor estado fueron bastantes á rendir su vida. 

Espulsó el conde de Olivares á todos los criados de palacio 
que hablan servido al difunto rey, y puso á otros en lugar de a-
quellos. «Otra cosa nueva presentó el siglo de gran importancia, 
dice el conde de la Roca, que fué la franqueza y facilidad de las 
audiencias, tan grande y con tan cómoda fortuna, que pocos hom
bres las procuraron que en un dia ó dos no hablasen al conde y 
á don Baltasar de Zúñiga : consuelo grandísimo á todo pretendien
te.» Lo que mas estimación y amor gana con todos es la facilidad 
de los ministros en dar audiencias sin que los negociantes tengan 
necesidad de grangear la voluntad de inexorables porteros , cuya 
austera descortesía destierra de la casa de los príncipes á los hom
bres sabios y prudentes. La brevedad en el despacho de los nego
cios bien con la merced, bien con el desengaño deben tener pre
sente cuantos han sido colocados en el supremo gobierno de los 
pueblos por el propio merecimiento ó por los caprichos de la for
tuna. Con la dilación se abre puerta á ilícitas negociaciones, pues 
los que se ven fatigados con ella, juzgan que es venal el despacho 
de los negocios. E l conde, en los primeros años de su valimien-
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to, ni dificultaba las audiencias, ni dilataba las respuestas. Esto 
hacia con los pretendientes, y mucho mas con aquellos que des
pués de haber derramado su sangre y la de los enemigos de la 
patria , venian estropeados á pedir el premio debido á sus vic
torias. 

Empezaron en este tiempo las salidas que de noche hacia el 
rey de palacio; con las cuales la cortesana ociosidad y el vulgo 
tuvieron motivo para culpar en ellas los intentos del conde , que 
era entretener con fiestas, amores y regocijos el ánimo real, y te
nerlo separado enteramente de los graves negocios de la monar
quía. Sobre esto escribió en 24 de agosto de 1621 carta al de 0 -
livares don Galcelan Albanelo, arzobispo de Granada, en la cual 
le d e c i a : = « Y o , señor mió , siempre he sido amigo do V . E . , y 
como tal y maestro de nuestro señor y rey , podré con verdad y 
llaneza decir lo que oigo y siento; pues pienso no lo condenará 
V . E . Suplicóle, cuanto puedo, desvie las salidas del rey de noche, 
y mire cuanta parte de culpa lo dan en esto las gentes, publican
do todos que es su compañero , y uíligiéndose de parecerles que 
se malogran las esperanzas que hubo á principios de su gobierno; 
porque al fin siempre se está con gran recelo de quien se espera 
mucho, y en realidad de verdad este gusto no es bueno, aunque 
se tome por entretenimiento, por las muchas circunstancias que lo 
hacen dañoso, y la materia que se toman las gentes para hablar, 
y reconocer algunas impropiedades que contradicen al decoro que 
debe guardar un rey, y cuando no hubiere otro daño , es grandís i 
mo el del ejemplo en quien lo debe dar tan grande.» 

Respondióle el conde en 3 de setiembre con las siguientes ra
zones, entre o t r a s :—«V. í. ha creido y los mal contentos refieren 
lo que fuera facilísimo en otro rey de 16 años y un valido de 
3 4 , y no hallando calumnia verdadera á que arrimar su mali
cia, han dado por cierto lo que parecía fácil, que fué haciendo 
error lo que pudiera ser méri to , y aun necesidad; y es ciert ísimo 
que si S. M . saliera de noche le había de acompañar , porque no 
fiara yo de otro servirle con mas amor y con mas ley; y nunca he 
oido que la de Dios se quebrante, en que un rey mozo que ha 
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do gobernar á todos, viva escondido y retirado sin noticia de nada, 
y no hiciera escrúpulo do que saliera en pasos decentes, á infor
marse con los ojos de muchas cosas, que, si no las viera, llegaran 
siempre torcidas á sus oidos. Su abuelo, de haber empezado tem
prano á conocer el mundo, fué tan gran rey; y su padre, aunque 
tan virtuoso y esclarecido, de criarse tan á solas le procedió el no 
saber vivir sin otro: y como yo no quiero al rey para mi , sino pa
ra todos, no quer r ía que dejase de conocer tanto mundo como t ie
ne á su cargo; y asi no le suplicaria yo que se quedase en casa, si 
le viese inclinado á salir con la moderación y templanza proporcio
nada á su persona; que á otro fin, ni creo que lo intentara, ni 
osaría yo aconsejarlo.» 

E! conde, no recelando los acometimientos de la envidia, ni 
temiendo los varios accidentes y mudanzas de la fortuna, tuvo po
co obligada á la reina doña Isabel de Eorbon; pues en \ez de u -
ni r con fuertes lazos de recíproco amor la voluntad de esta á la 
del rey, la separó enteramente. Focas veces se conservan en las 
gracias de los reyes los que no cuidan de tener gratas á las r e i 
nas y á las demás personas que les tocan en cercano parentesco. 

Cont inuóse con gran cuidado la causa de don Rodrigo Calde
rón , hasta el punto de rematarse con la sentencia de privación de 
todos sus t í tu los , oficios, dignidades y hacienda , y de ser publ i 
camente degollado. «La ejecución do este castigo,—dice el conde 
de la Roca,—dio ocasión de discurrir en todas partes del natural 
del conde de Olivares. Unos ponderaban que en la era pasada 
eran amigos él y don Rodrigo Calderón, y que á la diligencia de 
este, se atribuye la medra del conde, cuyo natura! decían que era 
cruel, vano y poco agradecido; pues, siéndole, cuando no fácil, 
no imposible conservarle la vida, aunque fuese en prisión pe rpé -
tua, no lo habia hecho. Otros, discurriendo en diferente senten
cia, decian que sin duda el conde no habia podido mas, y que en 
el primer paso de su valimiento , no le fuera decente emplearlo en 
perdón tan señalado, que justa ó injustamente fuera su gran capí
tulo, y que no pudo defraudar á la república del ejemplo de este 
gran castigo, siendo este el fruto mayor que de ellos se saca.» 

tí 
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Don Rodrigo Calderón, viviendo el rey Felipe I I I , fué preso 
en Valladolid y llevado primeramente á la fortaleza de Montan-
ches , luego á la de Santorcaz , y de alli á una sala de su casa. 
Acumuláronle en el proceso graves delitos. Uno de ellos fué la 
muerte de un alguacil de corte llamado Agust ín de Avi la , que se 
«le prendió de orden del propio don Rodrigo, y fué su carcelero el 
que fué su juez; y si no diera gritos desde una ventana , pasara 
por desaparecido. M u r i ó dado garrote, y nunca se supo causa, ni 
delito.» (1) 

Atribuyen también al marques de Siete Iglesias el asesinato 
de Francisco de Juara. «Era este amigo familiar de don Rodrigo 
Calderón, de quien usó para diferentes venganzas la parte insolen
te de su fortuna. Hizo el alcalde las diligencias y no pudo resca
tarlas del sobresalto con que don Rodrigo atendía á la conserva
ción de este hombre; y asi, atemorizado de la pesquisa, ausentó á 
Francisco de Jnara, y envióle fuera del reino ; mas é l , no hal lán
dose, apartado de los halagos de don Rodrigo, se volvió á Madrid; 
y, no asegurándose el marques de Siete Iglesias y temiendo la por
fía de volverse á su casa, trazó que le sacasen á Por tugal , y en 
el camino lo mataron." 

Cometió Felipe I I I el conocimiento de la causa de don Rodr i 
go á tres oidores del Consejo, don Francisco de Contreras, don 
Luis de Salcedo, y don Diego del Corral. Como en lo próspero 
de su fortuna supo grangear el marques pocos amigos , en lo ad
verso se vino á hallar con muchos menos que pensaba. Solamente 
el Cardenal Trejo, que era deudo de su esposa, vino con genero
sa gratitud desde Roma á defenderlo; mas no habiendo alcanzado 
permiso para ver la corte, se fué á Burgohondo, que es en tierra 
de Avila , de donde hubo de partir á Roma por órden del rey, 
luego que en 16 de febrero 1621 pasó á mejor vida el Papa 
Paulo V . 

Muer to Felipe I I I , prosiguióse con es t raña brevedad su cau
sa. Pusiéronlo á cuestión de tormento dos veces; llevando él entram-

f 1) Qiievedo.=Anales de 15 dias. 
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has sin dar eu su animoso corazón muestra alguna de ílaqueza; y 
en 9 de jul io de 1621 le notificaron dos sentencias por lo civil y 
la criminal. E n este ú l t ima fue absuelto del cargo de haber envene
nado á la reina Margarita que m u r i ó de parto, y también de haber 
dispuesto las muertes del padre Suarez Jesu í ta , de don Alonso de 
Carbajal, de Pedro Caballero y Pedro del Camino ; pero por las 
de Agustín de Avila y Francisco de Juá rez , y haber impetrado 
perdón del rey por malos medios y caminos fué condenado á ser 
degollado públ icamente , y ett la civil en un millón y doscientos 
cincuenta mi l ducados, y en privación de sus oficios, t í tu los , gra
cias y mercedes del marquesado y del condado de Siete iglesias y 
la Oliva, de la capitanía de la G u a r í a , y demás honores con que 
lo halagó la fortuna. 

Suplicó de la sentencia criminal; y para la vista de la súpl i 
ca se nombraron rnas jueces, algunos de los cuales recusó el pre
so, á quien declararon por pobre de solemnidad y perdonaron los 
doce mil maravedís en que estaba condenado por no haber hecho 
probanza de la recusación. Su padre, don Francisco Ca lde rón , la 
marquesa y su hijo, cargados de luto, se echaron á ios pies de Fe
lipe I V pidiendo misericordia, y ¡o que alcanzaron fué que se re
mitiese el proceso á los jueces para ver si en justicia tenia lugar la 
súplica. Después de algunas semanas le volvieron á notificar que 
río lo había . Sus letrados apelaron de este auto; pero en revista 
se mandó la ejecución de la sentencia. Notificáronla á don Rodr i 
go en 19 de octubre. E l licenciado Gerón imo de Quintana refiere 
la muerte de Calderón con estas palabras: »£1 jueves 21 de octu
bre á las once y media de la mañana , hizo la últ ima salida de su 
casa con capuz negro, el cabello hasta los hombros, la barba has
ta el pecho, y el rostro venerable, acompañado de religiosos y m i 
nistros de justicia, subió en la muía , que estaba en el portal con 
gualdrapa y toca, habiéndose primero santiguado dos veces, y t o 
mado el Cristo en la mano derecha , cuyos pies besó muchas ve
ces con increíble devoción. Compuso él mismo el capuz, cabello y 
capirote, sin perder color, ni dar muestras de Ilaqueza. A l salir pol
la puerta se volvió ;i santiguar-, y, en viéndose en la calle miró á 
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todas partes, considerando el gran concurso de gente que lo es
peraba, y levantando los ojos al cielo, estuvo por espacio de tres 
credos suspenso: dio remate á la suspensión con inclinarse, fiján
dolos en el crucifijo sin jamas quitarlos de él hasta que subió al 
cadalso/'' 

Llevaba la muía por la rienda el verdugo, y habiendo comenzado 
á andar, se oyó el pregón siguiente; Esta es la jus t ic ia que manda 
hacer el rey nuestro Señor á este hombre por haber hecho matar á 
uno alevosamente , cometiendo asasino , y sido culpado en otra 
muerte, y otras diversas culpas que del proceso resultan', porque le 
manda degollar para que á él le sirva de castigo y á los demás 
de ejemplo. 

Prosigue Quintana la relación en estos té rminos : «Llegó al 
puesto, y apeándose subió sin turbarse las gradas (1), recogiendo 
sobre el hombro el capuz airosamente, haciendo aun en tan misera
ble estado, demostración de gravedad y señorío. Dijéronle la reco
mendación los relijiosos, en el Interin se volvió á reconciliar, y re
cibiendo tú absolución postrado en tierra, despedido de todos, se 
sentó en la silla, quitóse él mismo las trenzas del cuello, pidióle 
el ministro de esta justicia perdón, él le abrazó, y dándole dos ve
ces paz en el rostro le dijo que él era su mayor amigo. Descubr ió 
se bien fa garganta para esperar el golpe, dejándose atar los bra
zos y ¡os pies, y vendar los ojos con un cendal negro, dejó caer Ja 
cabeza sobre el respaldar de la silla , y ofreciéndose de nuevo á 
Dios, recibió el golpe que dio fin dichoso á vida tan llena de m i 
seria. 

E l conde de Villamediana (2) escribió á la muerte de don Ro
drigo el soneto que sigue: 

( l ) No tuvo el cadalso luto ninguno: antes, habiendo cubier
to la silla, vino órden para rpie se quitase.—Quevedo. 
i J V A .1PnnosJcreen fluc este soll^o fué o b r a de Quevedo, y no 

de V.llamechana, lo m l s r a o que aquellas redondillas que empiezan: 
•41 infierno el Tracio Orfeo 
su mujer bajó d buscar, 
que no pudo d peor lugar 
l i a r l e mas mal deseo &c. 
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Este, que en )a fortuna mas subida, 
no cupo en sí, n i cupo en él su suerte, 
viviendo, pareció digno de muerte, 
muriendo, pareció digno de vida. 

¡Oh providencia no comprehendida! 
¡auxilio superior! aviso fuerte! 
E l humo en que el aplauso se convierte 
hace la misma afrenta esclarecida. 

Purificó el cuchillo los perfectos 
modos, que religión celante ordena 
para ascender á la mayor victoria; 

Y , trocando las causas sus efectos, 
si glorias lo conducen á la pena, 
penas lo restituyen á la gloria. 

Luego fué desatado don Rodrigo, y puesto en dos cojines, con la 
cora descubierta, el Cristo encima, cuatro blandones á los lados, 
y rodeado de alguaciles. Estuvo asi hasta la noche, en la cual sa 
juntaron la clerecía y religiones para enterrar noblemente su cuer
po. Estorbaron semejante intento órdenes superiores, por las cua
les amortajaron al marques dos mugeres que tenian este oficio con 
todos los que morian por justicia. F u é llevado después el cadáver 
sin ningún clamor ni pompa al Carmen de Descalzos, en cuyo claus
t ro recibió sepultura. 

Eslc poeta tambicn compuso el siguiente epigrama: 
Aqui yace Calderón: 
pasajero, el paso ten; 
que en hurtar y morir bien 
se parece al buen ladrón. 





L I B R O T E R C E R O . 

¡AS providencias que por consejos de don Gaspar de Gimnan dio 
Felipe I V en el año de 1G2-2 fueron de gran importancia para E s p a ñ a . 
E n 14 de enero se publicó aquel decreto en que decia el rey :«que 
porque deseaba cumplir con las obligaciones, en que le habia pues
to Dios, de tantos reinos y vasallos, é introducir en su servicio á 
los que de ellos conviniere para mejor aumento suyo, tenia acorda
do de mandar que losVircyes, Presidentes, Gobernadores, Conseje
ros, Oidores, Fiscales, Secretarios, Alguaciles de corte, Relatores,. 
Escribanos de Cámara y Provincia, Alcaldes mayores. Tesoreros, 
Depositarios, Recetores, los oficiales de su casa y en conclusión todo 
ministro de caalesquier grado que fuesen, desde el menor basta eí 
mayor, antes de dárseles sus t í tu los , le presentasen inventarios de 
las haciendas que tuviesen, cuando le entraban á servir; y siempre 
que fuesen promovidos, de los aumentos y las creces , y quo se 
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entendiese aquesto mismo con cuantos á su abuelo y padre hu 
biesen servido desde el año de 1592: lo cual los unos y los otros 
hicieren dentro de diez dias sin simulación de cosa alguna , pena 
de perdimiento de ella y el cuatro tanto, y asegurando que por 
causar menos graveza con esta manifestación, en cualquier tiempo 
que importase á su servicio, examinarla, se haria con íntimo se
creto.» (1) Esta determinación no fué bien recibida; pero hubo de 
obedecerse, apesar de los quejosos y mal contentos. E l rey dio lue
go otro decreto en 23 del mismo mes, en que ordenaba; «que en 
Í U inventario se señalasen juntamente las jurisdicciones ó lugares, 
raices y términos redondos lo que rentasen y si fuesen bien here
dados ó comprados, ó de merced, y ú l t imamente los juros, censos, 
y los dotes que hubiesen dado, las memorias, capellanías . patro
nazgos, sus situaciones, preminencias, derechos, oficios, regimien
tos, veinticuatrias, y los gajes que de unos y otros se tuviesen: y 
cualquier cosa de valor ó ya comprada ó heredada, ó de merced, 
y los dineros en ser, prestados ó á ganancia, ayudas de costa reci
bidas, su consignación y pagamentos, ganados, tratos, granjerias, 
joyas, diamantes, perlas, piedras, plata labrada, l ibrer ías , tapice
rías, colgaduras, y todo menaje de algún precio.» 

Semejante providencia fué dictada por el aumento escanda
loso que con medios ilícitos y reprobados habian tenido, en grave-
perjuicio del real patrimonio, las haciendas de cuantos habian des
empeñado cargos públicos en vida de Felipe I I I . Encomendóse el 
examen de los inventarios á personas diligentes: las cuales, por i r 
encaminadas sus diligencias contra Ministros, interpusieron en su 
ejecución tantos y tales embarazos y dilaciones, que fueron bas
tantes á entibiar los ardores con que se ordenó tal determinación, 
y á dejarla'poco á poco caer en lastimoso olvido. 

E l conde dispuso también , para que el rey supiese 
mejor el proceder, celo, vir tud y circunspección de sus ministros 
y consejeros en votar cualquier asunto, que se abriesen en todas 
las salas de los consejos unas ventanas con rejas . cubiertas , en 

( l ) Gonzalo de Céspedes v Mmeses. 
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vez de espesaa celosías, de unas esteras de la India , en tal dis
posición que desde ellas pudiera ver y oir, sin ser visto ni oido. 
De este modo ellos, presumiendo que á toda hora estaba el mo
narca atento á su censura, obrar ían con mas pureza. E l conde h i 
zo abrir estas ventanas, imitando á las que el gran Bayazeto man
dó abrir en su Diván ó consejo mayor. No faltaron algunos escri
tores satíricos que dijesen que don Gaspar de Guzman tenia á 
Mahoma por el hombre de mejor gobierno que ha existido en el 
mundo. Confirmaban sus maliciosos discursos con referir varias pa
labras que se habian escapado al conde: las cuales eran tales co
mo decir que «las almas son de Dios; pero los cuerpos del rey, y 
que este debía ser tenido por señor de muerte y vida sobre sus 
vasallos, á similitud del Gran Turco.» 

El conde , «conociendo el sumo aprieto del patrimonio , la 
despoblación de España , las flaquezas de sus comercios, la d i f i 
cultad de restaurarse, la gran falta de moneda, la poca fuerza de 
los súbditos , la necesidad que padecían, así por las contribucio
nes, como por el n ú m e r o escesivo de ministros de justicia , y por 
los gastos tan supérí luos que ocasionaban,» resolvió formar de los 
presidentes de ios consejos, de los consejeros, de los supremos t r i 
bunales y de personas diferentes una junta, en la cual se tratase 
de reparar tantos daños . 

En esta junta se establecieron algunas leyes para atajarlos, 
como reducir á la tercera parte de su número los regidores, vein
ticuatros, jurados, procuradores, y comisarios y otros ministros 
de este género, poner límite en el tiempo que habían de estar 
los pleiteantes en la corte, prohibir que saliesen mas jueces de co
misión sino á pesquisas de graves causas cr imína les , y mandar 
que los señores titulados y otras personas, no teniendo razón de 
estar en la corte , viviesen entre sus naturales, y con su apoyo y 
asistencia los ¡lustrasen y poblasen. A los plateros pusieron tasa en 
las hechuras y proveyeron que en los dotes hubiese alguna mas 
templanza, y en los esclavos y criados, en el menage, en las halajas, 
y que también en los Colejios, Hábi tos , Honras, Calonjías, plazas 
de Santa Inquisición, v otros oficios en que se hacen averiguacio-

7 
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nes de limpieza de sangre, les que pusiesen nota en el linaje y ca
lidad, firmasen sus memoriales, y la probasen ademas con citación 
y juntamente publicación de los testigos. Ordenaron también que 
SQ reformasen los arreos, trajes, bordados y dorados, puntas y 
galas esquisitas y vana pompa de los cuellos. 

En la cueva de Melisa se dice que el conde "Intentó quitar 
la Inquisición de España , siendo este tribunal Propugnáculo de la 
fé católica, y defensa y conservación de las buenas costumbres; pe
ro no pudo conseguirlo, aunque lo pretendió séria y clicazmente 
con el rey, quien le respondió con firme constancia: De eso no 
hay que t ra tar : y viendo que esta repugnancia era invencible, 
convirtió su astucia en viciar y corromper los ministros que lo com
ponían; y aunque no lo logró del todo, consiguió la mayor parte.» 

Conociendo el conde-duque la gran despoblación de España , 
favoreció vivamente el matrimonio y concedió á este estado nota
bles preeminencias, tales como que estuviesen exemptos de toda 
contribución los que turiesen cuatro hijos, y también los recienca-
sados durante cuatro años sin tener sucesión. Casi todas estas impor
tantes providencias no fueron llevadas á puro y debido efecto: pues 
era la suerte del conde tan mal acondicionada, que le ponia en el 
entendimiento la formación de grandes cosas en beneficio de Espa
ña , y luego le negaba en las manos las fuerzas necesarias á darles 
íin dicho. 

E l conde de ViHamediana, on un coloquio entré dos pasto
res, dice: 

Pastor 1.° Poderoso rey tenemos, 
cuyo miedo al mundo asombra. 

Pastor - i . " Solo en retrato la sombra 
por figura conocemos. 

1." En los reyes vale el nombre 
mas que en los hombres el bra/o. 

•i.ü En los casos hace el caso, 
el nombre no, solo el hombre. 

1." Aunque en tierna edad sabemos 
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que es justiciero y feroz. 
Pastor 2.° Si lo es, sábelo Dios, 

y nosotros que lo vemos. 
I.0 ¿No ves con cuanto rigor 

va desterrando traidores? 
2.° Echáronle otros mayores 

para usurparle el favor. 
I.0 Los que de presente privan 

fueron por justa elección. 
2.° Un ladrón y otro ladrón 

de una cosa se derivan. 
i.0 Consejeros virtuosos 

tiene con quien se aconseja. 
2.° Si no es maestra la abeja, 

no hace panales sabrosos. 

1. ° Hallaron el reino estrecho 
y las cosas en mal punto. 

2. " E l oro de un mundo junto 
se encierra en un ancho pecho. 

í ¿ P u e s qué faltó? En resolviendo 
ejecutar lo resuelto. 

2.° Que el viento es cual viento suelto 
que vuela su oficio haciendo. 

1. ° Pues tanto atinas, ¿de donde 
nació la causa, dirás? 

2. 'J De un gran daño , que jamas 
al remedio corresponde. 

I.0 Si escojida la razón 
se desterrará el respeto.... 

2.° Que tiene el mundo sugeto 
á tan grande perdición. 

1,° Si las estatuas de Atenas 
como oráculos no hablaran... 
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Pastor 2.° Y si las manos cerraran; 
pues que ya las tienen llenas. 

Í.a Si no andará desvalido 
el-propio inerecimiento... 

2.° Y el honrado atrevimiento 
no fuera por loco habido. 

1. ° Y si en las casas Belonas 
Mercurios no se hospedaran.... 

2. ° Y solo se repararan, 
no sangre, sino personas. 

1.0 Si el Tridente de Neptuno 
Baldo en pluma no volviera... 

2.° Y su pluma no tuviera 
árbi t ro tan oportuno. 

I.0 Si las tiaras de Dios 
Marte no las profanara... 

2.° Y , si yo no me olvidara 
de mí mismo, y vos de vos. 

I,0 Si se agotaran los charcos 
de hambrientas sabandijueias.... 

2.° Cuyas trazas y cautelas 
hacen sensibles los barcos. 

I.0 Y si al fin las santas leyes. 
nunca trocaran los dos.... 

2.ü No queriendo el R E Y ser DIOS 
ni los M I N I S T R O S ser R E Y E S . 

1. ° Si Catilinas odiosos 
nuestras tierras no ocuparan... 

2. ° N i faltan hoy ni faltaran 
Viriatos valerosos. 

Don Juan de Tarsis, Correo mayor de E s p a ñ a y Ñapóles , y con
de de Yillamediana, fué poeta de lucidísimo ingenio, muy curio
so en piedras preciosas, caballos y pinturas, y adornado en fin con 
todas las partes que constituyen un perfecto caballero. Cuentan que 
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luvo amores con la reina doña Isabel: voz que ha llegado a nues
tros tiempos, sustentada en congeturas mas ó menos verosímiles, 
Aunque el recato del conde, sobradamente cuerdo , nos negó en 
sus papeles trozos que pudiesen servir de luz y guia para investi
gar lo cierto entre los sombras que ha levantado el curso de los 
años sobre este suceso, hay en unas octavas dirigidas á una dama 
que iba cazando por un bosque, las cuales se encuentran entre 
aquellas de sus poesías que lograron ios honores de la estampa, 
los siguientes versos: 

No faltará quien diga que es locura 
poner en tal lugar el pensamiento; 
que no puede ayudarle la ventura 
a mas que á muerte por conocimiento. 
Yo sigo como bien mi desventura, 
y sin sentido voy tras lo que siento, 
quedando, por disculpa de atreverme, 
ser tanto ¡o que gano con perderme. 

Su concepto da ocasión á imaginar que el amor del conde, sobre 
estar puesto en un imposible, iba á riesgo de morir en la empre
sa, si lo miraba la fortuna con agradable y r isueño semblante. 

E l siguiente soneto, hasta ahora no publicado, parece que 
va dirigido también á la misma dama; 

E l que fuere dichoso será amado, 
y yo en amar no quiero ser dichoso, 
teniendo mi desvelo generoso 
por dicha, ser por vos tan desdichado. 

Solo es servir, servir sin ser premiado: 
cerca está de grosero el venturoso: 
seguir el bien á todos es forzoso: 
yo solo sigo el bien sin ser forzado. 
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No he menester ventura por amaros: 
amo de vos lo que de vos entiendo, 
no lo que espero, porque nada espero. 

Llévame el conoceros á adoraros: 
servir mas por servir solo pretendo: 
de vos no quiero mas que lo que os quiero. 

Grande fué el favor que el conde debia á la reina. Por celebrar 
los años que cumplía su esposo Felipe I V en 8 de abril de 1622 
dispuso ella una fiesta en el real sitio de Aranjuez: para la cual 
escribió Viilamcdiana una comedia intitulada Las glorias de Á m a -
dis y Niquea. (1) Isabel representó en ella la Diosa de la Hermo
sura y los demás papeles de la fábula la infanta doña Maria y las 
damas de palacio. «A fabricar el aparato de la invención de S. M . 
—dice el discreto don Ántonio Hurtado de Mendoza en la rela
ción de esta fiesta,—vino á Aranjuez el capitán Julio Cesar Fon
tana, Ingeniero mayor y superintendente de las fortificaciones del 
reino de Ñapóles, hijo de aquel tan celebrado arquitecto por las 
fábricas de Sixto V , y comparable artífice con su padre. Levantóse 
un teatro de 113 pies de largo y 78 de ancho, y siete arcos por 
cada parte, con pilastras, cornijas y chapiteles de órden Dórico , 
y en lo eminente de ellos unas galerías de valuastres de oro y 
plata y azul, que las ceñian en torno, y sustentaban setenta blan-

(1) En loor de esta comedia se compuso la décima que sigue: 
la cuaf, si el estilo no me engaña, es de don Luis de Góngora: 

/Quien pudo á tanto tormento 
dar gloria en tan breve suma? 
otra no fué que tu pluma: 
otro no fué que tu aliento. 
A tu canoro Instrumento 
Auaxiarax lisonjea; 
porque tuyo el nombre sea 
que hoy se repite feliz, 
ó á la espada de Amadís, 
o á la gloria de Niquea. 
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dones con achas blancas y luces innumerables, con unos términos 
de relieve de diez pies de alto en que se afirmaba un toldo, i m i 
tando de la serenidad de la noche mul t i tud de estrellas entre som
bras claras, y en el tablado dos figuras de gran proporción, la de 
Mercurio y M a r t e , que servían de gigantes fantásticos y de cor
respondencia á la fachada, y en las cornijas de los corredores m u 
chas estatuas de bronce, y pendientes de los arcos unas esferas 
cristalinas que hacian cuatro luces, y al rededor tablados para los 
caballeros y el pueblo, y una valla hermosísima que detenia el pa
so á la gente, y en medio un trono donde estaban las sillas dej 
rey y de los señores infantes don Garlos y don Fernando sus her
manos, y abajo tarimas y estrados para las señoras y damas. For
mábase una montaña de 50 pies de latitud y 80 de circunferen
cia que se dividía en dos, y con ser máquina tan grande, la mo
vía un solo hombre con mucha facilidad. Cubr ía el aparato, y era 
de la misma orden dórica, y se subía por muchas gradas á un n i 
cho espacioso poblado de muchas fieras. Lo que ocultaba este mon
te se descubrirá , cuando se vaya haciendo relación de las aparien
cias en el lugar en que sirvieron en la fábula.» 

Hablaban en la comedía Niquea: L a corriente del Ta jo : E l 
mes de ab r i l : L a edad: Amadis de Gaula: Darinel escudero; Dan
teo pastor: L a noche: L a aurora; Cuatro gigantes: Alvida y Are -
tusa, ninfas: Lurcano. L a Diosa de la Hermosura, representada 
por la reina no habló en la fábula. Por su silencio se dijo: 

Siendo la fiesta de hablar, 
callando, lo venció todo. 

«Esto que es t rañára el pueblo por Comedia, dice Hurtado de Men
doza, y se llama en palacio Invención, no se mide á los precep
tos comunes de las farsas que es una fábula unida. Esta se fa
brica de una variedad desatada, en que la vista lleva mejor parte 
que todo, y la ostentación consiste mas en lo que se ve que en lo 
que se oye.» 

Todos los versos que componían la comedia estaban escritos 
con tan advertido respeto, que merecieron ser referidos por la i n 
fanta y las damas de palacio. El mismo Hurtado de Mendoza, ha-
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blando do una escena entre un pastor y una pastora, d i c e : = " E n 
este coloquio most ró el autor (no menos que en el de Niquea y 
Amadis) el decoro con que se han de escribir los versos para las 
damas, los que oyen, atinados, los que dicen severos, donde cuan
to no es desconfianza, es osadía: todo finezas y nada amores. F u é 
de lo mas escelente ; y , si pudo ser, lo representado pasó de lo 
escrito » 

Muchas fueron las obras satíricas que compuso Villamediana 
contra los prelados y ministros de Felipe l í i , y también contra el 
conde-duque, y aun contra el mismo Felipe I V . Corr ían M . S. en
tre los principales caballeros de la corte, y alcanzaron grande es
timación y no menores aplausos. A ellos aludia sin duda el conde, 
cuando dijo: 

Villamediana, pues ya 
sois estrellero eminente, 
y en vuestra patria la gente 
nombre de profeta os dá, 
proseguid y acertará 
ia pluma que os eterniza. 
Mirad que el vulgo os atiza 
diciendo, por si hay mas gatos, 
como á Cristo ante Pilatos: 
P R O F E T I Z A , P R O F E T I Z A . (1) 

E l dia 21 de agosto de 1622 entró Villamediana en palacio 
mas rodeado de criados de lo que nunca acostumbraba. Quevedo 
(Anales de l o dias) cuenta que el confesor de don Baltasar de Z ú -
ñiga, dijo al conde Que mirase po r si; que tenia peligro su vida y 
que este le respondió Que sonaban sus razones mas á envidia que 
d advertimiento, «con lo cual el religioso se volvió, sentido mas de 

(1) En una pendencia que tuvo don Rodrigo Calderón en ia 
plaza de Madrid con el capitán don Francisco Verdugo, escribió 
Villamediana estos versos: 

Pendencia con Verdugo y en la plaza, 
mala señal por cierto te amenaza. 
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su confianza que de su desenvoltura, pues solo pretendía grangear 
prevención para su alma y recato para su vida.» E l conde, des
preciando el saludable consejo, se paseó gozoso aquella tarde, a-
compañado de don Luis de Haro, al cual con ruegos y porfías me
tió en su coche; y aunque don Luis se escusó mucho, él le apre
tó con tal instancia, que por fatal destino suyo parece que le qu i 
so llevar para testigo de su muerte. Iba don Juan bien descuidado, 
y hablando con su compañero cosas de gusto y divers ión, en ca
ballos, en música y en poesia, cuando siendo la hora de anochecer, 
y antes de llegar á la calle Mayor , salió de uno de los portales 
un hombre, mandó parar el coche, llegó al conde, y después de re
conocerlo, le tiró un solo golpe, mas tan grande, que arrebatándole 
la manga y carne del brazo izquierdo hasta los huesos pene
t ró el pecho y corazón , y fué á salir á las espaldas. E l conde 
animosamente diciendo Esto es hecho, y metiendo mano á la espa
da, se arrojó á la calle para seguir á su matador; pero espiró lue
go entre las propias palabras referidas y la fiereza del ademan. 
F u é llevado desde alli á su casa, adonde concurr ió la corte toda 
á ver las bocas de la herida que por disformes, juzgaron muchos 
haber sido hechas con arma artificiosa para despedazar cualquier 
defensa. Su familia estaba atóni ta , el pueblo suspenso, y varia la 
opinión de todos sobre la ocasión de su muerte. Quién la atribula 
á los amores del conde con la reina. Quién á ¡as obras en que 
corr ió á rienda suelta lo satírico de su pluma. Don Gonzalo de 
Céspedes y Meneses dice: «Aqueste fué su infausto fin; mas de 
sus causas, aunque siempre se discurrió con variedad , nunca se 
supo cierto autor. Unos han dicho se produjo de tiernos yerros 
amorosos que le trujeron recatado toda la resta de su vida; por 
que él sin dada era de aquellos que comprenden en sus ánimos 
cuanto les brinda la fortuna; otros que se produjo de partos de su 
injenio, que abrieron puertas á su ruina.» 

Se tiene por cosa segura que el conde de Olivares dis
puso la muerte de Tarsis. En una nota á la Cueva de Meliso se 
lee; «Dijeron en el caso del poeta Yillamediana que lo hablan muer
te por las sátiras que escribió contra don (áaspar , y las demos-

8 
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traciones frenéticas que ejecuto por la reina doña Isabel. A I que 
lo ma tó , hizo el conde-duque guarda-mayor de los reales bosques, 
llamado Ignacio Méndez , natural de Illescas. F u é común opinión 
que mur ió este asesino envenenado por su muger, que se llama
ba Micaela de la Fuente .» Otros refieren que el matador de Vil la-
mediana fué Alonso Mateo, ballestero del rey. 

A l desgraciado fin de este injenio , cantaba el vulgo la si
guiente seguidilla: 

A Juanillo le han dado 
con un estoque: 
quien le manda á Juanillo 
salir de noche? 

Don Luis de Góngora y Argote, aludiendo al conde-duque, escribió; 

Mentidero de Madrid, 
decidnos; ¿quién mató al conde? 
— N i se sabe, n i se es-conde. 
Sin discurso discurrid. 
Decir que lo mato el Cid 
por ser el conde Lozano, 
disparate es chavacano. 
Lo cierto del caso ha sido 
que el matador fué Vellido, 
y el impulso soberano. 

Frey Lope do Vega Carpió respondió á Góngora en esta décima 
con iguales consonantes: 

Atenciones de Madr id , 
no busquéis quien mató al conde, 
pues su muerte no se es-conde.' 
Con discurso discurrid 
que hay quien mate sin ser Cid 
al insolente Lozano; 
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discurso fué chavacano 
y mentira haber íinjido 
que el matador fué Vellido, 
siendo impulso sobe runo. 

E l doctor don Antonio de M i r a de Amescua compuso este epitafio. 

Ayer fui conde: hoy soy nada; 
fui profeta y vi en mis dias 
cumplidas mis profecías: 
mi verdad autorizada. 
De algún villano la espada 
cor tó la ílor de mi edad, 
y Madrid en su piedad 
me tiene canonizado; 
pues dice que me han quitado 
la vida por la verdad. 

Y Don Francisco Gómez de Quevedo y Villegas el siguiente: 

A q u i una mano violenta 
mas segura que atrevida, 
atajó el paso á una vida 
y abrió camino á una afrenta; 
que el poder, que osado intenta, 
jugar la espada desnuda,. 
el nombre de humano muda 
en inhumano, y advierta 
que pide venganza cierta 
una salvación en duda. 

También al propio asunto escribieron décimas don Juan de X á u -
regui, Luis Yelez de Guevara, don Antonio Hurtado de Mendoza 
y don Manuel Salinas. 

La noche en que mataron á Yiliamediana se hallaron un&s 



00 H I S T O R I A D E L G O N D E - D U Q ^ K 

redondillas en su bolsillo. Por ellas se viene en conocimiento de 
cuan graves eran las melancolías que turbaban el ánimo del conde: 

Pesares, ya que no puedo 
levantarme ni caer, 
¿hay mayor bien que tener 
perdido á fortuna el miedo? 

Tarde mi ofensa tendrá 
con el desengaño aviso, 
cuando aun la tierra que piso, 
ó me falta, ó se me vá. 
En cuyo desvalimiento 
sin alivio y sin buscalle, 
mas me ahoga el procuralle 
que no la falta del viento. 
En donde viniera á ser 
descanso el desesperar, 
si se pudiera quejar 
quien no tiene que perder. 
Quien vio los tronos poblados 
de aplauso y de adulación, 
y el aire de la ambición 
hoy los tiene derribados. 
Quien ha visto ejecutadas 
iras de injustas querellas, 
y donde vio cometellas 
agora las vé vengadas. 
Mas ya del tiempo presumo 
en u n estado tan ciego, 
que como en humo aquel fuego 
volverá este fuego en humo. 
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Los que contra mí se animan 
siempre aciertan lo que trazan, 
con !o futuro amenazan, 
y con lo que es ya lastiman. 
Nunca esta cuerda se afloja, 
y con apretarme el cuello 
solo de que caiga en ello, 
quien mas me. aprieta se enoja. 
Donde vienen á querer, 
no solo verme morir , 
sino darme que sufrir, 
y quitarme el conocer. 

Pero vaya todo asi 
cuanto en la fortuna cabe: 
que el tiempo vengarse sabe 
de quien se venga de mí . 

Estoy tan en el profundo 
que idolatrara el castigo, 
si es que se hundiera conmigo 
cuanto me cansa en el mundo. 

Obligado yo. . . ¿De que? 
Quejoso de tantas cosas, 
que pierde en las mas dudosas 
lugar el miedo y la fé. 
Estos valles y estos rios 
para mí tan poco amenos, 
mirándolos como ágenos, 
me lastiman como mios 
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En tan dudoso partido 
¿Cual es mas para aceptado? 
Un sufrir desesperado 
ó un desesperar sufrido. 
E n g a ñ o es tratar de medio 
en tiempo tan rigoroso, 
que no es menos peligroso 
morir que buscar remedio. 
No me queda q u é elcjir 
en tan prolijo penar, 
que anima el desesperar 
v desespera el sufrir. 

* * * * 

Mas como todo lo iguala 
temida buscada muerte, 
lo mismo es que buena suerte 
el disponerse en la mala. 
Ora el sol las alas queme, 
ora las coja el abismo, 
quien vive dentro en sí mismo 
ningún desengaño teme. 
Déme luz otra esperanza 
para que sin esta muera, 
ya que en lo que no se espera, 
ni hay engaño, ni tardanza. 

í )on Francisco de Quevedo, hablando de Villamcdiana, dice 
que «vivió este de manera que los que aguardaban su fin (si mas 
acompañado, menos honroso) tuvieron por bien intencionados en 
este suceso á los que juzgaron cómplices, y como no se descubrió 
ninguno, aseguraron muchos que fué castigo de la Providencia. 
Otros decían que, podiendo y debiendo morir de otra suerte por 
la justicia, hftbia sucedido violentamente, para que ni en su vida 
ni en su muerte hubiese cosa sin pecado; porque solicitar uno su 
herida y su desdicha en todas las ocasiones y el castigo en todos 
sus pasos, y no prevenirse, es lo mismo que decir; N i la just icia 
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n i el odio han de poder hacer en m i mayor castigo que yo prop io . 
Todo lo que vivió fué por culpar á la justicia en su remisión y á 
la venganza en su honra, y cada dia que vivió, y cada noche que 
se acostaba, era oprobio de los jueces y de los agraviados. La jus
ticia hizo diligencias para averiguar lo que hizo otro á falta suya, 
y solo se halló por culpa el haber dado lugar á que fuese esceso 
lo que pudo ser justicia.» 

Este fué el desdichado fin de don Juan de Tarsis, conde de 
Villamediana. Su pluma libre y satírica en picantísimos libelos 
entretuvo por algunos meses á la cortesana ociosidad, derramando 
el veneno de sus censuras contra el mal gobierno. E l conde de 0 -
livares en vez de dar á su injenio mordedor el disimulo por casti
go, cortó el hilo á su injenio y á su vida; no considerando que 
ninguna injuria es menos digna de satisfacción y de venganza que 
la de las lenguas ó la pluma. Pero el natural soberbio del conde 
jamas perdonó á los que en su oprobio hablaban mal, ó á los que 
lo infamaban con insolentísimos libelos. 

Si la muerte del conde de Villamediana tuvo suspenso al 
pueblo por algunos dias, la de don Baltasar de Züñ iga , tio del de 
Olivares, lo tuvo lleno de dudas y espanto. F u é hijo de don Ge
rónimo de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterey, y pasó de aven
turero en la jornada contra Inglaterra, sirvió en Flandes, y Fe l i 
pe O I lo elijió embajador de Francia y Alemania , consejero de 
Estado y ayo del príncipe, y también comendador mayor de León. 
Con el conde de Olivares su sobrino, tenia dividida la privanza que 
logró de Felipe I V ; pero la muerte cortó el vuelo, que había toma
do su poder, en 7 de octubre de 1622; fué el mal tan diligente, 
que visitarlo enfermo y acompañar lo muerto se hizo con unos p r o 
pios pasos. E l conde de la Roca dice que «No podía degenerar de 
sí el mundo, ni hacer milagros sin ejemplo , sustentando en un 
imperio dos iguales poderes, y asi comenzó á murmurarse al p r i n 
cipio que el conde y don Baltasar su tio sentían diferentemente 
de las cosas. Luego añadieron que don Baltasar llevaba á mal que 
el sobrino le fuese cercenando el poder; pues ó por arrepentimien
to de habérsele dado tan grande, ó por verse ya capaz de regir 
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los negocios, llevaba peor que el lio quisiese en propiedad lo que 
le dio solo en posesión. Los apasionados de una parte y otra h i 
cieron mas pública de lo que debia ser esta desavenencia, y me
nos considerable; porque, deseando para su valedor el absoluto 
mando, debían de ministrar con poca prudencia para sus mismos 
finos, materia en que se cebasen ¡os disgustos secretos.» 

E l vulgo, habiendo visto que tio y sobrino andaban mal a-
venidos, y la presurosa muerte de aquel, imputaron al conde que 
dio á don Baltasar de Zúñiga veneno. Esta presunción creo que 
está desnuda de todo fundamento; pues, si el conde habia come
tido semejante delito por odio y mala voluntad, no hubiera acon
sejado al rey que escribiese la siguiente carta desde San Lorenzo 
el Real á la esposa de Zúñiga, cuando estaba ignorante del suceso, 
y entre el recelo y la esperanza, ya de perder ó conservar la vida 
de un buen criado que sin lisonja le advertia , y que sin pasión 
lo aconsejaba. «Doña Francisca: espero en Dios que ha de dar á 
don Baltasar la salud que yo le deseo , y él merece y ha mereci
do. Si faltare, no hagáis mudanza, y avisadme en el estado que 
quedan sus hijos; porque los tengo yo p o r m i o s y he de mirar por 
ellos y de sus acrecentamientos, de suerte que vea el mundo que 
no les hace falta su padre, ni á nadie, sino á mí . Dios nos ayude, 
y os dé el consuelo que conviene.» Doña Francisca de Zúñiga , es
posa de este insigne caballero, al dolor de pérdida tan desdichada 
rindió á pocos dias la vida: y siguieron los propios pasos su ma
dre, su hija casada y un hijo. 

Muerto don Baltasar mostró el conde al pueblo que ninguna 
ambición tenia por el ejercicio que su tio desempeñaba ; pues for
mó una junta de tres ministros que fueron don Agus t ín de Mexia, 
el marques de Montesclaros y don Fernando Gi rón . A ella se l le
vaban todas las consultas de los consejos, y sobre ellas daban su 
parecer antes que el rey Felipe I V las determinase. Esta jun ta so
lamente du ró tres años y algunos meses mas. Es fama que era re
gida por la voluntad del conde, y es creiblc; pues donde hay espe
ranzas de medra fácilmente se enturbian los cristales del sano y 
limpio consejo. E l rey lo había sublimado al supremo puesto de la 
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privanza, poniendo juntamente en sus manos lo mas arduo y pe
noso del gobierno de tan inmensa y estendida monarqu ía ; porque es 
cosa dificultosa que un rey mozo pueda por sí solo', sin ayuda de 
otros, disponer y determinar las varias materias que á sus manos 
llegan. La elección que hacen siempre de privados los reye.-, raras 
veces es examinada por los vigilantes ojus de la prudencia , sino 
dirigida por los inconsiderados antojos y caprichos de la ciega for
tuna. Asi es que con facilidad son derribados de su altura los 
que llegan á tanto valimiento, ya por la envidia, ya por su ma| 
vivir , ya por su soberbia, ya por su ambición: vicio de que esca
pan en pocas ocasiones los que ocupan la gracia de los reyes. S ó 
crates decia que no podían ser espelidos del templo de la prospe
ridad los que entraban en él por la puerta de la vir tud , no por 
la de la codicia. 

P r o c u r ó el conde de Olivares tener en su casa y llevar á su 
lado hombres de letras y esperiencias, que pudieran servirle para 
trazar el modo de la reforma de costumbres, y dar consejos para 
el mejor acierto en el gobierno político y económico. Consideraba 
que con la comunicación que tenia con los sabios estaba labrada la 
salud de estos reinos. Vallase de talentos prudenciales y esperi-
mentados, no de ingenios agudos, acres y altaneros que son mas 
aptos á introducir novedades que alteren la república, que á la paz 
y quietud de ella, cuya conservación consiste en el acertado pare
cer de la edad madura. Homero decia que la felicidad de la re
pública seria duradera, teniendo los que gobernasen las armas de 
los mozos y los consejos de los ancianos. E l conde no apartaba de 
sí y del servicio de su rey todos los aventajados talentos. Amaba y 
ensalzaba los buenos, y alentaba y favorecía a los rectos y constantes. 

La elección de buenos amigos suele ser muy dificultosa á los 
que ocupan grandes puestos, porque pocas veces sale á propósito 
la que se hace en los palacios y se confirma con las felicidades. Ra
ros son los que siguen á sus amigos en la declinación de la ven
turosa suerte. Uno de estos fué el canónigo don Francisco de Rio-
ja, insigne poeta, pues siguió los pasos del de Olivares con singu
lar constancia en su próspera y adversa fortuna. 

9 





LIBRO CUARTO. 

ERO, antes de pasar adelante, conviene á mi propósito demos
trar cuan fuera de toda razón caminó el padre Isla al asegurar que 
las aventuras de G i l Blas de Santillana fueron tomadas por Le 
Sage de un antiguo M . S. español : cuan cierto es que fueron com
puestas de argumentos y trozos de nuestras comedias y novelas 
de! siglo X V I I : cuan verosimil es que todo lo que cuentan de en
redos palaciegos durante los ministerios del duque de Lerma y 
conde-duque de Olivares fué tomado de una obra inédita, escrita 
en aquel tiempo, y cuantos son los fundamentos que hay para 
sospechar que fué de don Francisco de Rioja. 

E l padre Isla tradujo en lengua castellana y publicó el año 
de 1783 las aventuras de G i l Blas que habia compuesto en Fran
cia y á principios del siglo X V I U M r . Le Sage. Puso á esta obra 
un prólogo, donde con muestras de ánimo airado aseguraba incon
sideradamente que Le Sage se habia lingido autor de esta novela; 
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pues el verdadero habia sido español , y del siglo X V I I . E l conde 
de Neufchateau, académico francés, des t ruyó los fundamentos en 
que se sustentaban las palabras del padre Isla, y dio á entender, 
cuan fuera de razón iban todos aquellos que no tenian por naci
das en Francia las citadas aventuras. Don Juan Antonio Llórente 
escribió contra el conde de Neufchateau unas observaciones c r i t i 
cas sobre el romance de G i l Blas de Santillana, en las cuales se 
hace ver que M r . Le Sage lo desmembró del de el Bachiller de Sa
lamanca, entonces M . S. español inédi to; pero todo loque en ellas 
dijo no descansó sobre graves fundamentos, sino sobre congeturas. 
Solamente señaló con certeza dos obras españolas que el escritor 
francos tuvo presentes para componer su novela. La de Vicente 
Espinel intitulada E l escudero Marcos de Obregon , y la comedia 
Todo es enredos amor, y diablos son las mtigeres, de don Diego de 
Córdoba y Figueroa. Otras que también tuvo presentes ban ve
nido por fortuna á mis manos. 

Llenas están Las observaciones Criticas de Llórente de m u l 
titud de errores, y de conjeturas inverosímiles. En el capítulo X 
donde habla de las palabras y frases francesas halladas en el Gil 
Blas, y las cuales demuestran que Le Sage tuvo presente un ma
nuscrito español, se lce :=vMateo Melendez , mercader de paños 
en Madr id , dijo á Gi l Blas.—Je vais vous mettre auprés de don 
Matias do Silva. Ges un homme de «la premiére qual i té , un des 
ees jemes seigneurs, qu on appelle pel i t s -mai t res .» Esta c láusula 
supone un M . S. español en que se decía uno de los señoritos, que 
llaman petimetres. Sí no fuera por este motivo, no fuera escusa-
ble aquella locución francesa tan redundante, como agena de la e-
locuencia: la cual mandaba escribir «c'est un peti t-maitre de l a p r e -
mure qualité, 6 bien en otro caso l'un des jemes seigneurs de 
Madr id .» Para que se vea sobre cuan vanos fundamentos sus tentó 
Llórente sus Observaciones, no hay mas que decir que los seño r i 
tos españoles del siglo X V I Í eran llamados G A L A N E S ó L I N D O S , 
como se prueba por las comedias y novelas escritas en aquel tiem
po. La voz petimetre empezó á usarse en E s p a ñ a , tomándola de la 
lengua francesa, desde el pasado siglo XVÍSI. 
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En el capí tulo X I en que habla Llórente de los nombres p r o 
pios de personas y pueblos españoles que se leen en el G i l Blas, po
ne el de don Sebastian Yillaviciosa, poeta dramát ico que floreció 
en el siglo X V I Í , como inventado por el autor de aquella novela. 

E n el capitulo X V en que trata de los errores cronológicos del 
Gi l Blas dice: «Octavo: el conde-duque de Olivares habla de un 
viage del rey Felipe I V á Zaragoza, y el historiador cuenta este 
viage, como sucedido en tiempo del ministerio de aquel favorito. 
Sin embargo, es constante, por nuestra historia, que no se ve r i 
ficó hasta 1645, dos años después de la caida del conde-duque .» 
Esto es falso como se verá en el discurso de mi historia. A fines de 
ju l io de 1 6 4 2 e n t r ó el rey en Zaragoza, según consta de papeles de a-
quel tiempo. También hizo jornadas á esta ciudad para mejor proveer 
en las cosas tocantes á la guerra de Cata luña en 1643 y 1644. 

Estas tres muestras de los errores, en que cayó Llórente al 
escribir sus Observaciones criticas al G i l Blas, son bastantes para 
dar á conocer con cuan pocas razones, con cuan poco cuidado y 
con cuan poca fidelidad escribió semejante obra. Toda está fundada 
en conjeturas inverosímiles y en conceptos equivocados, de quie
nes intentó sacar pruebas para dar dichoso fin á su intento. 

Tales como existen las aventuras de G i l Blas de Santillana 
fueron sin disputa compuestas por M r . Le Sage. Para ello hizo lo 
mismo que uno que con trozos de edificios de arquitectura gr ie
ga, romana y arábiga levantase un soberbio y suntuoso palacio. 
Agenos serian los materiales: suya la formación de tan e s t r aña 
fábrica. 

I . F u é Le Sage, aunque de delicado gusto, hombre de tan 
pobre ingenio, que n i aun supo inventar un prólogo á su Gi l Blas. 
Para escribirlo se sirvió de un cucntecillo de dos estudiantes que 
desde Antequera iban camino de Salamanca: el cual se halla en 
el prólogo que Vicente Espinel puso á sus Belaciones de la vida 
y aventuras del escudero Marcos de Obregon. 

I I . Lo que sucedió á Gil Blas en la posada de Peñal lor con 
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un hombre que cenó con él (capítulo segundo del libro primero) 
es tomado de la novela de Espinel (descanso noveno relación p r i 
mera). 

I I I . La aventura del arriero de Cacabelos (capítulo tercero 
libro primero) de la novela citada (descanso décimo, relación primera) 

I V . Lo de la sortija de Camila (capítulo décimo cuarto l i 
bro primero) de la misma novela (descansos octavo y noveno, re
lación tercera). 

V . La historia del mancebillo barbero (capítulo sépt imo, l i 
bro segundo) también del escudero Marcos de Obregon (descansos 
primero, segundo y veinte y uno, relación primera.) 

V I . La respuesta de don Mat ías al leer una carta de desa
fio (capítulo octavo libro tercero) de la dicha novela (descanso 
primero, relación primera), ó de L a Floresta española ordenada por 
Melchor de Santa Cruz, vecino de Toledo. 

V I L La novela el casamiento por venganza (capítulo cuarto 
libro cuarto) de la comedia intitulada Casarse por vengarse de don 
Francisco de Rojas y Zorril la, natural de San Esteban de Gormaz. 

VÍ IL Los amores de doña Aurora de Guzman (capítulos 
quinto y sesto del l ibro cuarto) de Todo es enredos amor, y d ia
blos son las mujeres, comedia de don Diego de Córdoba y Figue-
roa, caballero del órden de Alcántara . (1) 

(1) DON DIEGO D E CORDOEA Y FIGUEROA?, caballero 
de orden de Alcántara, fué ua poeta español que floreció en mitad 
del siglo X V U . Escribió muchas comedias, tales corno L a Sirena 
de Tinacna, y Todo es enredos amor y diablos son las mugeres. 
Con su hermano D O N JOSE, cahallero del orden de Calatrava, 
compuso La dama capitán, Rendirse d la obligación, Leoncio j Mon
tano, Pobreza, Amor y Fortuna y otras. Los argumentos de 
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I X La historia de don Alfonso y de la bella Serafina (capí
tulo décimo del libro cuarto) de la novela Mas puede amor que la 
sangre, que don Alonso del Castillo Solorzano puso en su obra 
intitulada Sala de recreación. 

estas dos coinedias, ú l t imamente citadas , son tomados, el primero 
de Los carboneros de Francia y reina Sevilla, que algunos atr ibu
yen á Rojas y otros á Mira de Mescua, y el segundo de Las flores 
de don Juan de Lope. Creo que don Diego y don José de Córdoba 
y Figueroa fueron naturales de Madrid ; pues ellos en una de sus 
comedias se llaman Ingenios de esta corte. 

Muy valido anduvo entre algunos poetas españoles del siglo 17 
de presentar segunda vez en el teatro pensamientos ajenos, ador
nados con nuevas galas. Sabido es que en algunos pasó á estraña y 
reprensible Ucencia; pues viviendo todavía Calderón , compuso don 
Juan Bautista Diamante una comedia intitulada Lo que pueden los 
indicios y g a n a p á n de desdichas, copiando el argumento y escenas, 
aunque con distintos versos, de JJn castigo en dos venganzas. Don 
Gerónimo de Cáncer dice en el Vejamen de Injenios. «Don Agustín 
Morete estaba sentado y revolviendo unos papeles que á mi pare
cer eran comedías antiquísimas, de quien nadie se acordaba. Estaba 
diciendo entre sí :—Esta no vale nada... De aqui su puede sacar a l 
go... Este paso puede aprovechar... Enójeme de verlo con aquella 
flema, cuando todos estaban con las armas en la mano, y d í j e l e . = 
iQue por qué no iba d pelear como los demasl=K que me respon
dió: = J b peleo aqui mas que ninguno; porque aqui estoy minando a l 
enemigo.=Vuestra Merced—le repl iqué—me parece que está buscan
do que tomar de esas comedias viejas.—Eso mismo=me respondió, 
= m e obliga d decir que estoy minando a l enemigo, y échelo de ver 
en esta copla: 

Que estoy minando imagina, 
cuando tú de mí te quejas; 
que en estas comedias viejas 
he hallado una brava mina. 

E l desden con el desden de Moreto no es mas que imitación según 
unos de Los milagros del desprecio, ó según otros de L a hermosa 
fea, dos comedias de Lope. También es semejante su argumento á 
Enfermar con el remedio: obra de tres injenios. 

E l erudito tuzan a t r ibuyó á Moreto, no se por qué , la come
dia Todo es enredos amor y diablos son las mugeres , que es obra 
de don Diego de Córdoba y Figueroa. 
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X . Todo lo sucedido en Mér ida á don Rafael con Geróni
mo de Miajadas (capítulo primero del libro quinto) de la comedia 
de don Antonio Hurtado de Mendoza Los empeños del mentir. (1) 

X I . E l cautiverio en la Isla de la Cabrera (capítulo primero 
del libro quinto) del escudero Marcos de Obregon (descansos sép 
timo y octavo, relación tercera). 

X I I . Todo lo sucedido á Escipion mientras sirvió á don A -
bel (capitulo décimo del libro décimo) de la vida y bechos de Es-
tehanillo González, mozo de buen humor (capitulo segundo.) 

X I I I . Todo lo que aconteció á Escipion mientras que estuvo 
al servicio del arzobispo de Sevilla (capítulo décimo del libro déci 
mo) de la misma novela (capitulo tercero). 

Trece plagios son los que han llegado á mi noticia: los cua
les me fuerzan á creer que Le Sage tomó ademas argumentos y 
pasagcs de otros libros españoles de apacible entretenimiento, 
puesto que el romance de Gil Blas está lleno de pinturas de nues
tras antiguas costumbres y de varios acaecimientos que se vieron 
en el siglo X V Í I : opinión que con falsos argumentos han intenta
do desvanecer algunos escritores franceses. 

I . Capitidos tercero , cuarto y quinto del l ibro segundo.— 

(1) Nació don ANTOIvlO DE MENDOZA á fines del siglo 16 
en Asturias, y fud Comendador de Zurita, del órden de Calatrava, 
secretario de cámara y de justicia del rey Felipe I V eu la suprema 
inquisición, y señor del Vi l la r del Olmo. Escribió varias comedias. 
Entre ellas se cuentan: Querer por solo quai^er, Mas merece quien mas 
ama, Cada loco con su tema. No hay amor donde hay agravio, Los 
riesgos que tiene un coche, E l marido hace muger y el trato muda cos
tumbre. También compuso con don Francisco de Quevedo la In t i t u 
lada Quien mas miente medra mas. Murió en Zaragoza y en setiem
bre del ano I644. Eu el 29 tomo de la Floresta Española se lee: «Es
tando don Antonio de Mendoza, siendo niño, por page en casa de un 
escelentisimo, sirviendo una tarde el refresco, dijo la duquesa al du
que su esposo; Primo, Antonio en estando en su lugar, d i r á que es tan 
bueno como tú. Entonces, haciendo una profunda reverencia respondió 
con gracia Y aqui también, señora. Y á pocos dias le pusieron el bábi to . 
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Se ha dicho que Le Sage quiso pintar en el doctor Sangredo un 
médico llamado Hecquet que vivia en su tiempo en Paris: el cua| 
prescribía una muy rigorosa dieta de manjares, abstinencia tota] 
de vinos, y bebida de agua con abundancia. Pero este no era de 
los furibundos recetadores de sangrías , tales como Sangredo , y 
como una mul t i tud de médicos españoles de! siglo X V I I , contra 
quien Fr . Andrés Forrera de Valdecebro, por quien «Ion Tomas 
de Iriarte dijo: 

E l fidedigno padre Valdecebro, 
que en discurrir historias de animales 
se calentó el celebro, 

escribió una obrilla intitulada : E l monstruo horrible de Grecia, 
mortal enemigo del hombre, que salió á pública luz de una impren
ta de Valencia el año 16G9, como original de don Gonzalo Bus
tos de Olmedilla. 

I I . En el capihdo séptimo libro segundo se lee: «Don Juan de 
Zabaleta, dijo uno, es un autor de quien me parece que los es
pectadores no deben estar muy satisfechos. Es un hombre frió, 
sin fuego y sin inventiva. Su ú l t ima comedia lo ha desacreditado 
grandemente.» Don Gerón imo de Cáncer y Velasco en su Vejamen 
de injenios dice: «Luego vimos junto á nosotros un hombre que 
nos atemorizó; y mi camarada que hasta entonces no habia habla
do palabra, dijo : = ¡ Válgame Dios y que cara tan endemoniada! 
¿Quién es este hombre tan feroz?—Este es don Juan de Zabaleta 
le respondí y o . = E s escolen te poeta y de los mayores. Ha escrito 
muy buenas comedias , aunque le sucedió un desmán con la de 
Aun vive la honra en los muertos que fué tan mala... Pero esta 
redondilla dirá el suceso de aquel día: 

A l suceder la tragedia 
del silvo, si se repara, 
ver su comedia era cara, 
ver su cara era comedia. 

511, En el capitulo sesto libro tercero se habla d é l a representa
ción que vieron algunos caballeros de una tragedia intitulada L a 
reina de Cartago. Uno de estos dice á don Poinpeyo de Castro: 

10 



74 H I S T O R I A D E L C O N D E - D U Q U E 

«No me negareis que es admirable la primera dama que represen
ta el papel de Dído . ¿No lo representa con toda la nobleza, con 
toda la magestad, y con todo el agrado que nos figuramos en a-
quella desdichada reina? Y no habéis admirado el arte con que 
mueve los afectos de los espectadores?—Convengo, respondió don 
Pompeyo, en que sabe conmover y enternecer &c.» E n la historia 
del histrionismo en E s p a ñ a se lee:=='JANGELA D I D O , cuyo ape
llido no heredó de su alcurnia sino del teatro, como tan diestra y 
entendida comedianta, supo desempeñar con tal perfección el pa
pel de la reina viuda de Cartago d o ñ a D i d o , muger interina del 
troyano Eneas, en la tragedia que de estos dos amantes compuso 
el célebre capitán Guillen de Castro, que de ahi le quedó el so
brenombre do Dido.)) 

I V . E n el capitulo primero del libro quinto se habla de los a-
mores que con Lucinda, comedianta, tuvo el duque de Medina-
eeli. E l trato ilícito que con mugeres de esta vida tenian los gran
des do España , fué cosa común en el siglo X Y Í I . E l conde de 
Villamediana escribió un soneto á Alonso de Morales el autor de 
comedias en sazón do reprender á Josefa Vaca su muger. 

Oiga, Jusepa, y miro que ya pisa 
esta corte del rey: cordura tenga. 
Mire que el vulgo en murmurar se venga; 
y el tiempo siempre sin hablar avisa. 

Por esta santa y celestial divisa, (1) 
que de hablar con los príncipes se abstenga; 
y aunque uno y otro duque á verla venga, 
su marido no mas, su honor, y misa. 

Dijo Morales, y rezó su poco, (2) 

Variantes de este soneto. 

( l j P o r esta dura y eficaz divisa. 
(2) Di jo Morales, y r ióse un poco. 
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mas la Jusepa le responde airada; 
«¡Oh llevo el diablo tanto—\guarda el cocol 

¡Mal haya yo si fuere mas honrada! 
Pero ella es simple y él creo que es loco: (1) 
Miró al soslayo, fuese, y no hubo nada. 

Para enfrenar el escandaloso lujo y vida airada de nuestras 
comediantas se ordenaron varias leyes, después de la caida del 
conde-duque de Olivares. Véase lo que dice don José de Pellicer 
y Tobar en sus avisos, que eran los periódicos que en aquellos 
tiempos se publicaban. 

Avisos de 1.° Blarzo de 1 6 4 4 ,—E n jo que mas ahora se 
habla en Madrid es en las leyes que se han puesto á comedias y 
comediantes. Hanse hecho á instancia de don Antonio de Con-
treras, del consejo real de Castilla y Cámara . En primer lugar que 
no se puedan representar de aquí adelante de inventiva propia dé
los que las hacen, sino de historias ó vidas de santos. Que far
santes ni farsantas no puedan salir al tablado con vestidos de oro 
ni de telas. Que no pueda representar soltera, viuda ni doncella 
sino que todas sean casadas. Que no se puedan representar come
dias nuevas nunca vistas sino de ocho á ocho dias. Que los seño-
ros no puedan visitar comedianta ninguna arriba de dos veces,. 
Que no se hagan particulares en casa de nadie sino es con licen
cia (irmada del señor presidente de Castilla y de los consejeros, V 
que los representantes no reciban en sus compañías otras actotas,, 
que aquellas que tengan acreditada su honestidad y buen pro
ceder. (2) 

(1) Pero como ella es simple y él es loco. 
[2) En el donado hablador, vida y aventuras de Alonso, mozo 

de muchos amos , novela escrita por el Dr . Gerónimo de Aleda 
Yaííez y Rivera, natural de la ciudad de Segovia (primera parte 
Madrid 1624, segunda Valladolld 1626) se lee:='dlcinando el sa
bio y prudente rey Felipe I I , por evitar algunos inconvenientes, y 

file:///guarda
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Avisos de 27 de setiembre de l G 4 4 . = D e aqui salió en son 
de desterrado don Juan de Ocliandiano, Rejidor de Madr id , mozo 
de lindo talle y brios, por dar escándalo con la amistad que tenia 
con Maria de Heredia representanta á quien retiraron en la reclu
sión de la galera. 

V . Dicen los franceses que en prueba de que los sucesos que se 
cuentan en Gil Blas, causados por enredos palaciegos durante 
los ministerios del duque de Lerma y conde-duque de Olivares no 
han sido sacados de u n M . S. español, la aventura de don Vale
rio de Luna con Inesilla de Cantarilla sin saber que era su madre, 
fué de ¡a famosa cortesana N i non de L'Enclos, E n el Diablo €o-
juelo también puso Le Sage sucesos de la vida de esta cortesana, 
y sin embargo, según él mismo confiesa en su dedicatoria , tuvo 
presentes para tal obra E l diablo Cojuelo que escribió en E s p a ñ a 
y en el siglo X V I I Luis Velez de Guevara (1) , ujier de cámara 

por mayor honestidad en las comedias, se ••uito el representar las 
mujeres, por parecer que el verlas vestidas curiosamente, ya de su 
traje, ya del de varón, cuando se o f r e c í a , Incitaba á torpes y des
honestos deseos, y asi se mando que en su lugar fuesen ios repre
sentantes muchachos de mediana edad, y de este modo se repre
sento algún tiempo. Después, pareciendo s e r cosa tan impropia que 
á un varón se dijesen palabras amorosas, se le tomase la mano ó 
llegase al rostro, se volvió la representación á lo que de antes; pe
ro con algún límite, mandando á las mugeres que cuando se hu 
hiesen de vestir de hombre, í'ucse el vestido de modo que cubriese 
la rodilla, guardando cu todas sus acciones honestidad y compostu 
ra, poniendo, á las que tan justo mandamiento no obecíeciesen, r i 
gorosas y muy graves penas. Y m.e acuerdo haber quitado á una 
muger que saliese al tablado; porque se decia de ella que no re
presentaba con aquella compostura v gravedad que e r a lícito en 
semejantes actos.» • • 1 

(1) Nació LUIS V E L E Z DE GUEVARA en el año de 1590. 
tué u j i e r de cámara del r e v Felipe I V . Publico e n IG08 Elojio del 
j u r ^ n t q d^ l s ^ s i m a príncipe Felipe Domingo, y e n \Q¿A E l 
diablo cojuelo .erdeules soñadas y novela de l a * o l r l vida, traduci-

ÍZl ín ^ C n b l ü ™ V i e ; Pftt*» ollas ¿ o . celos 
hasta los cielos, y desdichada Eslefania: El asombro de Turquia r 
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del rey Felipe I V , y D i a y noche de M a d r i d de don Francisco 
Santos. Apesar de esta declaración no pudo Le Sage menos de ca
llar otros plagios que cometió al escribir semejante novela. L a 
historia del conde de Bella flor y de doria Leonor de Céspedes que 
se lee en los capí tulos cuarto y quinto del tomo primero , es t o 
mada del argumento de una comedia de don Francisco Hojas i n -

valiente toledano: Mas pesa el rey que la sangre, y blasón de los 
Gazmanes: Reinar después de morir: L a romera de Santiago: Los 
tres portentos de Dios: Cumplir dos obligaciones y duquesa de Sajo
rna: E l ollero de Ocaña: Obligación d las mugeres: Los hijos de la 
Barbuda: Si el caballo vos han muerto: E l verdugo de M á l a g a : E l 
marques de Basto: Los amotinados de Flandes: E l caballero del Sol: 
E l diablo está en Cantillana: E l cerco de Roma por el rey Desiderio: 
Los viejos de Susana: L a Magdalena: E l amor en vizcaíno y los ce
los en f rancés : Con don Francisco de Rojas y don Antonio Coello, 
compuso entre otras: E l monstruo de la fortuna, Felipa. Catanea la l a 
vandera de Ñapóles, También la afrenta es veneno, E l ca ta lán Ser-
rallonga &c. 

Fué Luis Veiez de Guevara hombre de muy buen humor. 
Cuentan de éi estos dichos: 

«Viendo un dia de gran calor Luis Velez de Guevara á unos 
cahalleros cubiertos de bayeta que acompañaban á un difunto al 
cementerio^ dijo de repente esta redondilla: 

Con calores escesivos 
van de bayeta cubiertos: 
gran traza hallaron ios muertos 
de vengarse de los vivos, 

(dha en una ocasión acompañando en un coche á don José de 
Pelllccr, célebre comentador de muchos autores. El cochero se a-
cerco uuicbo á un despeñadero, y le gr i tó Luis Velez de Guevara. 
Haz margen! frase que se usaba en aquel tiempo para advertir que 
se dejara la orilla del camino. Pellicer, para aparentar que no te
nia recelo le p reguntó : ¿ P a r a qué he de hacer margen? Pero Luis 
Velez de Guevara, sin responderle, seguía gritando: Haz margen, 
cochero de los demonios , para que comente por muchos años don 
José de Pellicer.» 

No como muestra de su ingenio, sino como noticia de la falta 
que tuvo de dinero, antes de ser ujier de Felipe I V , copiamos las 
siguientes décimas que dirigió á don Antonio Hurtado de Mendoza 
discretísimo poeta y gran cortesano. 
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titulada Obligados y ofendidos y gor rón de Salamanca. Y dos su
cesos de cautivos que también se leen en los capítulos octavo y 
noveno del tomo segundo, son copiados de dos casos prodigiosos 
que se hallan en los Once prodigios de amor, que publicó un tal 
Isidoro de Robles el año de 16G5. 

Rey muy discreto, señor 
don Antonio de Mendoza^ 
cuyo ilustre ingenio goza 
dignamente el real favor. 
Lauro, vuestro servidor, 
sin dinero ha amanecido: 
de una familia oprimido, 
cuyo peso estraordinario 
derrengára cá un dromedario; 
(jue es para bestia un marido: 
Esta falta socorred 
con algo de lo que os dan; 
seréis deste Tetuau 
mi fraile de la Merced. 
E! criado conoced; 
que ha sido vuestro criado; 
y con el á este sitiado 
cualquier socorro enviad, 
y dad á la vecindad 
culpa, Oilio, de este enfado. 

Respondióle Mendoza en esta ingeniosísima decima: 
Lauro., ya mas importuno; 
pues siempre obligáis pidiendo: 
ciento van, y recibiendo 
vos nos dais ciento por uno. 
Tan gran lisonja á ninguno 
sino al amigo ofreced, 
y el servicio os prometed 
solo de sola hidalguia, 
que á cualquiera seíioría 
hace susto la merced. 

En los avisos de Pellicer se lee: 
. ^ s o s de l ? noviembre de Ú ¿ ^ m \ jueves pasado (5 de 

Doviembre) mur ió Luis Velcz de Guevara, natural de Eclia ujier 
«le cámara dé S. M . , que Dios guarde; bien conocido por mas de 



D E O L I V A R E S . S , = L 1 B R 0 I V . 79 

E n el Bachiller de Salamanca, novela española , que tradujo 
Le Sage en lengua francesa y publicó el año de 1738 puso t am
bién episodios tomados de nuestras antiguas comedias: tales como 
el argumento del Desden con el Desden de don Agust ín Moreto y 
como un cuento que se lee en la tercera jornada de la Has h ida l 
ga hermosura, drama de tres injenios. 

V L E n los acpitulos quinto y sesto del l ibro cuarto se da no t i 
cia de un viage que hizo á Salamanca doña Aurora de Guzman, en
cubierta con vestido varonil , y llevada de la violencia del amor que 
tenia á u n caballero mozo. Todos los sucesos que se refieren en 
los capítulos citados se hallan en la comedia Todo es enredos amor 
y diablos son las muyeres. Lope de Vega en el Laurel de Apolo 
(Madrid 1630) habla de una dama á quien nombraban Feliciana: 
la cual estuvo en Salamanca, 

y oyó íilosolia, 
y por curiosidad astrología; 
y de aquella científica academia 
mereció los laureles con que premia. 
Mas, como amor pasión del alma sea, 
y natural pensión de los discretos, 

400 comedias que ha escrito, y por su gran iujeuio, agudos y re
petidos dichos , y ser uno de los mejores cortesanos de España. 
Mur ió de 74 años de edad. Dejó por testamentarios á los señores 
conde de Ltmus y duque de Veraguas, en cuyo servicio está don 
Juan Velez su hijo, depositaron el cuerpo en el monasterio de do
ña María de Aragón en la capilla de ios señores duques de Veraguas, 
haciéndosele por sus méritos esta honra. Ayer se le hicieron las 
honras en la misma iglesia con la propia grandeza que si fuera 
t í tu lo , asistiendo los grandes, señores y caballeros que hay en la 
corte. Le han hecho á su muerte y á su ingenio muchos epitafios 
que entiendo se impr imirán en l ibro particular como el de Lope de 
Vega y Juan Pé rez de Montalvan." 

Tuvo Luis Velez de Guevara un hijo llamado Juan , el cual 
compuso varios entremeses, que después de ser representados en 
Madrid, lograron los honoi-es de la estampa en 1664-
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y, como la esperiencia y los efe tos 
nos muestran que jamas ha sido ingrato 
á la amistad y al trato, 
si no le mira mal alguna estrella, 
puso los ojos Feliciana bella 
en un ilustre mozo 
que apenas el r u b í del labio el bozo 
con el oro ofendía, 
descubriendo en un dia 
cuanto la honestidad calló en tres años , 
logrando sus engaños 
los dos firmes amantes 
de sus mismas pasiones estudiantes, 
hasta que Feliciana tuvo celos, 
y con lágrimas, voces y desvelos 
dijeron de mil modos 
lo que ella solo á Amor , celos á todos. 
Con esto fué forzoso que la ausencia 
saliese por fiadora á la imprudencia 
de haberse declarado. 
¿Mas cuando A m o r calló desesperado? 
Don Félix se q u e d ó : fuese la dama 
que NUEVA SAFO Salamanca llama, 
escribiendo á sus celos pesadumbres, 
luego que penetró las altas cumbres 
del cano eternamente Guadarrama. 

Mas de los versos que en igual destreza 
componía y cantaba, 
que á la pluma la voz acompañaba , 
estos solos llegaron á mis manos, 
llamados de su nombre FELICIANOS: 
•Dijo el Amor sentado á las orillas 
«de un arroyuelo puro, manso y lento; 



DIÍ O L I V A R E S . = L I 1 3 P x O I V , Í | 

•silencio, llorecillas; 
no retocéis con el lascivo viento; 

«que duerme Galatea, y si despierta, 
«tened por cosa cierta 
«que no habéis de ser llores 
«en viendo sus colores, 
«ni yo de hoy mas ximor, si ella me mira. . . 
«Tan dulces flechas de sus ojos tira.» 

Creo que esta dama fué la insigne sevillana doña Feliciana E n r i 
que/ de Guzman, que escribió la traji-comedia intitulada Los j a r 
dines y campos Sábeos, primera y segunda parte, con diez coros y 
cuatro entreactos (Lisboa 1624). 

V I I . E n el capitulo segundo del l ibro doce seiee que Gil Blas 
trajo desde Toledo á Madr id por orden del conde-duque una famosa 
comedianta. Pellicer en su historia del Histrionismo d i c e :—« A N A 
D E A N D R A D E fué embeleso y lisonja del oido por la dulzura de 
su voz y destreza de la música. Ana , Feliciana y Micaela de A n -
drade eran tres hermanas , naturales de Toledo, llamadas las te-
nientas: y aun como decían otros Zas tres Gracias, según las m u 
chas que tenían en el cantar y representar. Enr iquec ió cor» ellas 
á los teatros de Madrid el marques do Heliche, sobrino del conde 
duque de Olivares, t rayéndolas desde la patria á esta corte.» 

V I H . E n varios lugares del G i l Blas muestra el autor lo mal 
que miraba aquellas obras dramát icas que no estaban escritas con 
todas las reglas del arte. Por ello creen algunos que esta novela 
es original de Le Sage, persuadidos que n ingún escritor español del 
siglo X V I I pudiera haber hablado tanto y con tanta constancia contra 
las comedias que se representaban en aquella edad. Es cierto que 
nuestros poetas dramát icos quebrantaron todos los preceptos A r i s 
totélicos; pero los quebrantaron á sabiendas por acomodarse al 
gusto del vulgo. Lope, Calderón, T i r s o , Mendoza y otros m u 
chos injenios, hablan en varios pasages de sus escritos, á favor 
del arte; pero decían 

11 
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Dar gusto al pueblo es lo justo; 
que all¡ es necio el que imagina 
que nadie busca doctrina, 
sino desenfado y gusto. 

Antes que los Críticos franceses del pasado siglo X V I I I hablasen 
en favor del arle, doña Feliciana Enriquez de Guzman , natural 
de Sevilla habia publicado en 1624, sus trajicomedias (primera y 
segunda parte) de los jardines y campos sabéos', en cuyo prólogo 
se lee: 

Gree nuestra poeta que ella ha sido 
la primera de todos en E s p a ñ a , 
que, imitando á los cómicos antiguos, 
propiedad ha guardado, arte y preceptos 
de la antigua comedia, y que ella es sola 
la que el laurel á todos ha ganado, 
y ha satisfecho á doctos el deseo 
que tenian de ver una, que fuese 
comedia propiaamente, bien guardadas 
sus leyes con rigor porque hasta ahora 
ni se ha impreso, n i visto en los teatros. 

Unas veces Borbon da asalto á Roma 
y en Bolonia el Pontífice Clemente 
corona á Carlos Máx imo , y Florencia 
contra su duque y Médicis conjura, 
y al rey de Francia prenden en Pavia. 

Otras ya Escipion entra en Cartago, 
y Aníbal por Italia, y en E s p a ñ a 
los cónsules romanos hacen guerra. 

Otras ya el rey Fernando entra en Sevilla 
y pide á Almuncamuz los cuerpos santos 
de Justa y de Rufina, y llega á Roma 
t i bravo Cid Ruy Díaz, y por Francia 
revüeWe, y en León triunfa Fernando. 

Y el auditorio á todas estas partes 
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por Malgesí es llevado, ó cual Perseo 
por las veloces alas de Mercurio, 
d el rojo Apolo por su carro ardiente. 

Dejo que muchas veces el teatro 
ya es sala, ya jardin , ya plaza y calle, 
ya ciudad, ya desierto, ya recámara , 
ya templo, ya oratorio, ya floresta, 
ya navio, ya mar, ya el propio cielo. 

Esto en cuanto al lugar; mas cuanto al tiempo 
es pasatiempo lo que en esto pasa. 
Una misma jornada, un mismo acto 
casa á los padres, y á los hijos luego 
saca de cuatro, diez y veinte años , 
y junta sin poética licencia 
unos siglos con otros &c. 

Francisco López de Zára te (1) compuso la tragedia de H é r 
cules Furente y Oeta con todo el r igor del arte: la cual se en
cuentra al fin de sus poesias impresas en Alcalá de Henares (año 
de 1651). 

Don Antonio López de Vega escribió un libro intitulado He~ 
rác l i to y Demócri to de nuestro siglo, (año de 1641) donde se leen 
censuras de las comedias de aquella edad, y consejos para compo
nerlas, teniendo presentes todas las leyes del arte poética. 

Parece que trae consigo grande duda no creer que Le Sage 
tuvo presente un M . S. español del siglo X V Í I , en el cual se ha
blase de enredos palaciegos, durante los ministerios del duque de 
Lerma y conde-duque de Olivares. Noticias se dan en el Gil Blas 

(1) En el Deleite de la Discreción se halla lo cjue signo; «Paseá
base eu el Prado de MaJr id aquel célebre poeta Zárate , á quien 
se tenia por filósofo en lo melancólico y severo de su semblante. Pa
saba el conde-duque primer ministro entonces, y le dijo de coche á 
corhe:=Cuando se acahard el mundo, señor ¿/oc¿or?=Ilespondió ha
ciendo un gran acatamiento.—íWmrfo F". E. mandr^ señor é tce len-
fisimo.» 
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que el escritor íranees que vivió en el siglo X V i ! , no pudo saber 
mas que por la lectura de una obra de aquel tiempo, Conjeturas 
solo hicieron afirmar á don Juan Antonio Llórente que el autor 
de semejante M . S. fué don Antonio de Solis y Ribadeneyra, poeta 
lírico y dramático, é historiador de la Conquista de México. 

Varias observaciones me hacen sospechar que el autor de la 
lustoria de los enredos palaciegos durante los ministerios del duque 
Je Lerma y conde-duque de Olivares, que tuvo presente el plajia-
rio Le Sage, fué don Francisco de Rioja. 

Don Diego Ortiz de Zúñiga en los Anales de Sevilla, dice:— 
«Don Francisco de Rioja, canónigo, é inquisidor del tr ibunal santo 
de Sevilla, y del supremo, logró merecido valimiento con el conde 
duque don Gaspar de Guzman, á quien supo tratar mas verdades 
que lisonjas, y seguirle igual en ambas fortunas con crédi to siem
pre de varón entero en intención y dic támenes. No me consta de 
cierto si fué natural de Sevilla. De ella le sacó la perspicacia de¡ 
conde con pretesto de ocupaciones literarias , y .su modestia se 
contentó de crecer poco en las mayores. 

1 .a Para el despacho de las cosas de estado tenia por secre
tario el conde-duque á don Antonio Carnero, y para tomar pare
ce!- y consejo sobre ellas, á don Francisco de Rioja. E n el c ap í -
fulo sesto libro once, cuenta Gil Blas: «Gané de tal modo la amis
tad del ministro, que llegué á participar de su confianza igualmen
te que el señor Carnero su primer secretario. Este se bahía 
servido de los mismos medios que yo para agradar á S. E . , y lo 
había alcanzado tan bien, que le confiaba las mas importantes ma
terias; y asi los dos é r amos confidentes del ministro, y los guar
dadores de sus secretos; pero con esta diferencia, que á Carnero 
solo hablaba de los negocios de Estado, y á mi de los que tocaban 
á su persona.» 

2.J E n los capitulas quinto y sesto del l ibro once se habla 
de unas memorias que por órden y en defensa del conde-duque, 
escnbió y publicó Gil Blas. Rioja compuso en defensa del minis
tro un hbro intitulado Aristarco, del cual da noticias Pellicer en 
sus avisos del día 2 do julio de 1641: -Háse publicado ahora un 
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libro intitulado Aristarco , ó censura á la p roc lamación católica 
que escribieron los catalanes el año pasado. Su autor es el i nqu i 
sidor don Francisco de Rioja, cronista de S. M . Las noticias son 
bebidas en la mas alta fuente, como tan confidente del señor 
conde-duque. E l l ibro absolutamente es bueno, y de lindo estilo. 
Todo lo que dice es puntual y verdadero.» 

3.a E n el capitulo sesto del l ibro segundo Gi l Blas cuenta 
que de orden del ministro escribió un memor i a l :—«Comencé por 
poner que era preciso conservar con todo rigor lo que habia en 
las arcas reales que no debia emplearse absolutamente sino en las 
necesidades de la m o n a r q u í a . Después hacia presente al monarca 
(á quien se dirigía la memoria) que siendo muy importante que 
las remuneraciones de servicios no cargasen sobre la real hacienda; 
no por eso se privaba del gusto que tendría en premiar generosa
mente el mér i to de los vasallos que se hiciesen acreedores á sus 
reales gracias; pues sin tocar á su tesoro quedaba en estado de 
conceder grandes recompensas; porque para unos tenia vireinatos. 
gobiernos, hábitos de las órdenes militares, y empleos en sus e jér
citos: para otros encomiendas sobre las cuales podria imponer m u 
chas pensiones: t í tu los de Castilla y audiencias; y por ú l t imo, t o 
do género de beneficios eclesiásticos para los que quisieren seguir 
la carrera de la iglesia.» 

E l conde-duque de Olivares presentó á Felipe I V un elo
cuent ís imo papel, obra de Rioja, en 28 de noviembre de 1621 , 
en el cual, entre otras razones, se leen las que siguen: «Ninguna 
(disposición) es mas precisa que escusar gastos y mercedes volun
tarias é inoficiosas; que la grandeza se acredita en el orden , y se 
deshace la generosidad en el desperdicio, como todas las virtudes 
en los estreñios. Y porque el real ánimo de V . M . , que natural
mente ha de obrar como suyo, no se acongoje con representacio
nes de tristeza, ni llegue á sentir que el estado de las cosas ata las 
manos de V . M . para premiar á los que le sirven, es bien que 
V. M . considere que como lo ha hecho Dios el mayor rey del 
inundo, le ha dado también mas de que poder hacer mayores mer
cedes que á otro ninguno. Dos géneros de personas ha de premiar 
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V . M . , y hacerles honras y mercedes. E l uno es de los que sir-
yen bien en la guerra y en la paz; y el otro de hombres doctos y 
virtuosos que con su doctrina y ejemplo sirven á la iglesia, y au
torizan los reinos de V . M . E n todos ellos hay prelacias, dignida
des, prebendas, cátedras, y oficios eclesiásticos, y, atendiendo á los 
mas beneméri tos , todos quedarán contentos, y se aplicarán á me
recer; y V . M . , gozoso de tener este brazo eclesiástico en su debi
da estimación y autoridad. Para los seglares tiene V . M . vireina-
tos, embajadas, cargos, gobiernos, oficios de paz y guerra, hábitos, 
encomiendas, hidalguias, pensiones , plazas , audiencias , consejos, 
asientos de su real casa, t í tulos, grandezas , y otras honras i n n u 
merables.» 

4 . a E n el capitulo noveno del l ibro doce de Gi l Blas se dice:— 
«Temiendo (el conde-duque) que al salir de palacio lo insultase el 
populacho, se levantó muy de mañana , y antes de amanecer salió 
por la puerta de las cocinas, y metiéndose en un coche viejo con su 
CONFESOR Y CONMIGO, tomó sin riesgo el camino de Loeches.» 
E n los avisos de Pellicer de 14 de ju l io de 1643 se hallan estas 
palabras: «A 17 de enero de este año se comenzó á ru j i r la r e t i 
rada del señor conde-duque. Efectuóse dia de san Ildefonso vier
nes á 23 que salió para Loeches acompañado solo de S U C O N F E 
SOR T E N O R I O y el I N Q U I S I D O R R I O J A . » 

5. ° E n la Cueva de Meliso, obra compuesta en verso contra 
el conde-duque, la cual para M . S. en la libreria de la señora do
ña Maria Hernández , se lee una nota al principio que dice: 

"Aunque este papel corrió por obra de don Francisco de Que-
vedo y Villegas lo cierto es ser de don Francisco de la Rioja, del 
consejo de la Suprema y bibliotecario mayor del rey don Felipe I V 
á quien por su grande erudición y juicio trajo á estos empleos el 
conde de Olivares, sin que le sirviese (Lauda Deumj hombre tan 
grande de mas fruto que el de lograr la ostentación que hacia, no 
de seguir los dictámenes de varones grandes, sino de tenerlos cer
ca de su persona, con el fin de autorizar con esta vanagloriosa es-
tenondad. el precipitado deslumbramiento de sus violentas reso
luciones. Don Francisco de la Rioja, habiendo caldo de la gracia 
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del rey, acreditó su cordura, ret i rándose a Sevilla, donde acabó 
sus dias.» 

No creo yo que la Cueva de Meliso fué de Rioja; pero he 
trasladado la nota que la precede, para que se vea que no faltó 
en el siglo X V I I quien tuviese noticias de que este escritor habia 
compuesto obra en que se trataba de los enredos palaciegos d u 
rante el ministerio del conde-duque de Olivares. 

Nada tiene de imposible que don Francisco de Rioja de su
cesos de su vida solamente, ó de ellos y otros de inventiva propia 
formase una novela, siguiendo á Vicente Espinel en su Escudero 
Marcos de Obregon, y á Estebanillo G o n z á l e z , en su vida y he
chos ya citados.» 





!í ODOS cuantos pasos dio primeramente en el gobierno el conde 
de Olivares fueron encaminados á enmendar los desaciertos que el 
duque de Lerma y el de ü c e d a cometieron en notable daño del 
poder y riqueza de E s p a ñ a . No falta quien lo acuse de haber em
prendido en 1621 la guerra con Holandeses ; mas estos eran en 
aquella sazón quienes movian en Alemania, Bohemia, Suecia y 
Polonia graves sediciones contra la casa de Austr ia Bien que se 
opuso algún tiempo á mover las armas españolas por hallarse 
la real hacienda consumida, los vasallos fatigados, y porque no 
convenia que se acometiese acción que se hubiese de dejar por 
no tener las fuerzas bastantes para darle fin dichoso, pero lue
go hubo de rendir su parecer al mayor n ú m e r o de consejeros de 
Felipe I V que tenían por útil semejante guerra, fundados en va-

12 
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rias razones, y mayormente en ser movida contra enemigos de la 
iglesia católica. 

Pocos Generales tenia E s p a ñ a con el ardimiento necesario, no 
solo para sustentar el honor de sus armas, sino para acrecentarlo 
con nuevas victorias. Don Fadrique de Toledo, duque de Fernan-
dina , capitán de singular destreza, y general de la armada del 
Occeano fué quien comenzó con varios y prósperos sucesos á ha
cer guerra á los Holandeses en las aguas del mar. Salió de la ba-
hia de Cádiz con ocho navios, n ú m e r o corto regulado con la oca
sión que lo esperaba; pero que suplió bastante el valor de m u 
chos soldados prácticos en el ejercicio de las armas. Dirigió sus 
naves al Cabo de San Vicente para juntarlas á cuatro que habían 
de salir de Lisboa en busca suya. Habiendo estorbado vientos con
trarios semejante determinación , recibió cartas de Málaga en 6 de 
agosto en 1G21, en que le decían como á la Fucngirola aparecían 
26 velas holandesas. Conformábase este aviso con otro que el rey 
le había enviado, de que eran salidas de Venecia con intención de 
molestarnos. Entonces el de Fernandina sin otra alguna dilación 
puso la proa en Gibraltar, y aunque primero se aconsejó con los 
mas viejos capitanes, y todos eran de parecer que siendo en 
n ú m e r o inferior, y muchas las ventajas del contrario, no debía 
acometerse, juzgó que en los principios de la guerra, aunque se 
aventurase alguna cosa, no se escusase el pelear. E l dia 10 de a-
gosto se halló cerca de treinta y una naves enemigas que en dos 
tropas separadas caminaban á buena diligencia hacia donde él es
taba, que era dentro del medi ter ráneo, y á vista de Ceuta, y des
pués de disparar una pieza sin bala y luego otra para que los con
trarios amainasen velas totalmente, se arrojó en medio de ellos y 
Ies repitió terribles cargas. Era su propósito maltratarles las ga
leras y luego abordarlas. Conseguidos sus deseos aferró á una y 
la r indió, y lo mismo hicieron con otras varios capitanes españo
les. A este tiempo el enemigo no procuraba mas que huir; pero 
conocido el intento, volvió don Fadrique á abordar de nuevo á dos 
galeras. A una obligó á dar en la costa, y á la otra en t ró y des
pedazó ; y fatigándose todavía por abordar tercera vez creció el 



D E O L I V A R E S , « = L I B R O V . 91 

viento, y una gran ráfaga le a r reba tó los palos de algunas de sus 
naves, los cuales estaban ya resentidos de muchos balazos. Con 
esta desdicha cesó la batalla, y los contrarios hallaron el campo 
abierto á su huida , con los pocos bajeles que pudieron salvar; 
pues unos fueron apresados, otros dieron junto á Gibra l tar , y 
otros finalmente tuvieron sepulcro en las aguas del medi te r ráneo . 
Tan feliz fué el principio de esta guerra, y tan bizarro capitán pu
so en ella primeramente las manos y el entendimiento! Otra vic
toria no menos notable, alcanzó contra los holandeses el duque de 
Fernandina en la bahia de Todos Santos, yendp por general de mar 
y tierra con treinta y ocho naves y ocho mi l hombres. 

Sucedió, pues, en 1625 que habiéndose apoderado los ene
migos de la ciudad y bahia de Todos Santos, hizo armada para 
recuperarlas el rey Felipe I V , la cual dió vista al enemigo el día 
29 de marzo. La plaza se hallaba fortificada con gruesos muros, 
guarnecida de muchos baluartes y castillos, á cuyo calor estaban 
recogidos catorce bajeles y presidiada de dos mi l hombres, parte 
holandeses, franceses, ingleses y alemanes, parte judíos y negros 
Reconocida ia fortificación de la ciudad, dispuso el sitio el de Fer
nandina, y después de haber sustentado con su prudencia y va
lor las primeras defensas del enemigo, que por primeras fueron las 
mas terribles, lo fue estrechando poco á poco hasta el estremo de 
obligarlo á la rendición. Don Gonzalo de Céspedes y Meneses en la 
historia de don Felipe I V dice que estando fatigada la plaza con 
el incesante fuego de artillería hecho desde la armada y campo es
pañoles «se descolgó de la muralla un atambor y , en habiéndose 
acercado al de Fernandina , le dió un papel en que decia que 
habiendo llamado nuestro campo, venia ct saber lo que queríamos. 
Deste protesto se valieron para con mas reputación dar buen p r i n 
cipio á su negocio; pero entendióle el General y desvaneció la es
tratagema con r e s p o n d e r l e s : = ( ) « e no había hecho llamada seme
jante; mas que si acaso ellos tenian alguna cosa que tratarles, no 
siendo contra el servicio de Dios y del Rey, los oiria.» Como en e-
fecto se dispuso; pues finalmente, precediendo rehenes, suspensión 
de armas, demandas y respuesta? vinieron en entregarle ia plaza. 
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arti l lería, banderas, municiones, bastimentos, navios, dineros, plata 
y oro, esclavos negros, mercancías , caballos y cuantos presos guar
daban, y que no har ían daño en cosa del rey de España , ni toma
rían contra él las armas hasta llegar á su país Lo cual establecido, 
en t ró en la ciudad don Fadrique al fin de abril , y tomó posesión 
de ella en nombre del rey Felipe I V . 

También se acusa al conde de Olivares de haber dado oca
sión á la guerra con ingleses , por ser quien principalmente 
puso estorbos para que no tuviese efecto el casamiento de Carlos 
I de Inglaterra, cuando era principe de Gales, con la infanta doña 
Mar ía , hermana del rey de España . E l de la Roca dice :—«Ult i 
mamente, si el no haberse efectuado este casamiento ha sido des
acierto para esta corona, el conde de Olivares tiene la culpa. Si 
ha sido felicidad, del conde es la causa.» Por los pasos que mo
vió para embarazar este negocio mereció del Papa un breve que 
es del tenor siguiente: 

A L A M A D O N O B L E V A R O N 

C O N D E D E O L I V A R E S 

E L PONTIFICE URBANO VIH. 

«Varen noble, amado hijo, salud y bendición apostólica-

«La MIZ común de la monarquía de España dá tal aplauso á los 

consejos de tu nobleza que sirve de autoridad á tu persona lo 

que á ella de felicidad; porque las alabanzas del conde de Ol i 

vares no las calla la fama, mensagera de la verdad , que, d i 

vulgando tus virtudes, llena á Europa y consuela á la Romana 

iglesia. Nos es cierto que ya tiempo antes habíamos tenido no t i 

cia de tu nobleza; mas apenas podremos decir con cuanta ale

gría de ánimo hemos oído ahora del amado hijo Fr. Zacarías, 

sacerdote capuchino, cuanto mas estimas el buen nombre que 
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las muchas riquezas, creyendo que el afecto de la propagación 
de la fé es la fortificación de la potencia de España, y mayor 
honra del rey católico; y asi dice que los consejos de tu celo son 
tales que aseguran á tu casa el patrocinio del cielo y a los re i 
nos de España perpétua felicidad; porque es público que has da
do tales documentos de cristiana piedad en el negocio del matri
monio de Inglaterra, que podrían aprender de t i los principes 
estrangeros. Las grandes virtudes como las tuyas hacen que la 
iglesia católica distinga á sus hijos: á los cuales da mayor c u i 
dado la gloria del nombre dhino que el aumento de la potestad 
humana. Estas alabanzas confirmadas con testimonio de un tan 
buen sacerdote, dieron tanto consuelo á los desvelos de nuestra 
dignidad que hemos querido mostrarlo con letras apostólicas &c. 
Noble varón, trabaja para que las naciones del imperio español 
reconozcan la salud propia, la jurisdicción eclesiástica, y la au
toridad de tu nobleza, á quien damos la apostólica bendición. 
Dada en Roma en San Pedro bajo del anillo del Pescador á 27 
de abril de 1624, primero de nuestro Pontificado.—Juan Cham-
poli.)) 

Temiendo el conde de Olivares alguna invasión inglesa en las; 
costas de A n d a l u c í a , hizo que en el mismo año de 1624 el rey 
bajase á ellas para dar con su presencia aliento a los pueblos. 

De forma que cuando en noviembre de 1625 llegó á vista de 
Cádiz una armada inglesa, cuyo general era sir Enrique Cécil viz
conde de Wimble ton , halló la ciudad puesta á punto de guerra y 
bien defendida, ya por don Fernando X i r o n á quien estaba enco
mendada la superintendencia del gobierno de la plaza, ya por el mar
ques de Cropani y otros capitanes famosos en aquellos tiempos. Asi 
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es que merced á escelentes prevenciones no pudieron los ingleses 
apoderarse mas que del castillo de S. Lorenzo del Puntal; no sin ha
ber sido valerosamente rechazados en el espacio de algunas horas 
por su castellano don Francisco Bustamante , el cual se r indió á 
partido honroso, después de perder bastantes hombres, de tener 
apeadas las piezas de artilleria, y medio arruinado el castillo. 

Nueve reales galeras españolas de doce que estaban á las ó r 
denes del duque de Fernandina se acercaron á la armada enemi
ga y le dispararon algunos tiros; pero habiéndoles respondido con 
muchos los navios ingleses, conocieron que no tenian bastante po
der para resistirlos. Ret i rá ronse , pues, á la Carraca, llevando las 
naves de una ilota del Brasil recientemente maltratadas por á spe 
ras borrascas, y, echando á fondo dos urcas, fortificaron la embo
cadura del rio Santi Petr i . Dos de las nueve galeras no pudiendo 
entrar en la Carraca, uniéronse a las tres restantes, entre las cua
les estaba la capitana, y en ella el duque de Fernandina. E n esto 
la armada inglesa compuesta de 10o bajeles habia surgido con la 
llegada de la noche en las aguas de la3Bahia. Yiendo don Fadr i -
que que tenia buena marea y próspero viento, pasó entre las na
ves enemigas en mitad de aquella noche, y sin ser visto ni sentido 
salió con felicidad del puerto. A l amanecer del dia siguiente sur
gió en la Caleta y sabiendo por don Fernando X i r o n que faltaban 
á Cádiz bastimentos, resolvió aventurar su persona por buscarlos. 
Volvió á embarcarse, acañoneó á la capitana inglesa que estaba 
de guardia, y apoderóse del Guadalete. Acudieron al socorro de 
la capitana varios navios, y para estorbar que huyesen las gale
ras españolas pusiéronse junto á la barra del Puerto de Santa 
Maria . 

Entonces el jduque de Fernandina] per t rechó el to r reón de 
Santa Catalina, que está á la boca de dicha barra , con dos ca
ñones de crujia y veinte y cuatro mosqueteros á las órdenes del 
capi tán don Francisco Unzueta y Labr i t : el cual se dió tan bue
nas trazas en acosar á las naves enemigas, que á fuerza de balas 
les hizo dejar libre la desembocadura de Guadalete y abrir camino 
para que dos galeras españolas y algunas naves pequeñas á su a-
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brigo llevasen á Cádiz socorro. También habia mandado el de 
Fernandina al capitán Unzueta, que, si se veia apretado por los i n 
gleses y tenia precisión de retirarse de la torre de Santa Catalina, 
enclavase sin dilación los cañones para que no fuesen de provecho 
al enemigo, y no se viese él forzado á dejar con sus galeras el 
Guadalete. 

Hay una comedia escrita en aquel siglo por don Rodrigo de 
Herrera , é int i tulada: La fé no ha menester armas y venida del 
ingles á Cádiz, en donde se leen muy curiosas noticias de la de
fensa de esta plaza. E n boca del conde de Olivares puso el autor 
unos versos, respondiendo al duque de Buckingam que vino á 
Madrid con el pr íncipe de Gales á solicitar la mano de la infanta 
doña Maria , los cuales dicen asi: 

Las materias de la fé 
no consienten las de estado, 
ni está bien considerado 
que este lugar se les dé . 
Que el príncipe amando esté , 
ó venga con prisa tanta 
poco me admira y espanta; 
pues que le sobra imagino 
por premio de su camino 
el haber visto á la Infanta. 
Gracioso té rmino es, 
para quejarse mejor, 
querer vender por amor 
lo que fué solo in terés . 
Cuando indignado después 
intente, aunque es v i l h a z a ñ a , 
sacar su gente en campaña, 
no importa, que ya en las veras 
las naciones estrangeras 
saben el j a l o r de E s p a ñ a . 
Corrido en estremo quedo 
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de que piense... ¡pasión ciega/ 
que lo que la razón niega 
lo ha de conceder el miedo. 
Si á sus armadas concedo 
de Lestes y Buckinghanes 
valerosos capitanes, 
á España darán blasones 
Toledo, A c u ñ a , Xirones, 
Portocarrero y Guzmanes. 
Vaya el príncipe enojado 
y desenójese allá, 
y cuando no, le dará 

- al rey muy poco cuidado. 
Ya está el León enseñado 
á dar á muchos castigos. 
Si no quieren ser amigos 
de España , podré decir 
que está hecha á recibir 
con fiestas los enemigos. 
E l mas soberbio presuma 
que, cuando se enoja España , 
convierte en lanza la caña, 
trueca el martinete en pluma. 
E l César, en paces Numa, 
cuando las fiestas destierra, 
pone temor á la tierra, 
que si el grande rey Hispano 
es en las paces Trajano, 
también es Marte en la guerra. 

Según se infiere de la misma comedia, la infanta fué quien tam
bién puso impedimentos á la boda que se pre tendía : opinión que 
se vé sustentada por los versos que siguen, dichos por doña M a 
na al rey Felipe. 

No la luciente corona 
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cuando ia ofende el decoro 
puede disfrazar con oro 
ofensas de ia persona. 
La voluntad que pregona 
convierta en sangrienta guerra: 
vuelva indignado á su tierra; 
que es gloria mas soberana 
ser de un rey de E s p a ñ a hermana 
que reino de Ingalaterra. 
Y cuando t u pensamiento 
de su parte hubiera estado, 
tanto me hubiera pesado 
como de su atrevimiento. 
No trates del casamiento 
mientras otra ley profesa, 
y advierte que en esta empresa 
estimo por mas lisonja 
el hábi to de una monja, 
que no la corona inglesa. 

La guerra que sus tentó el conde de Olivares contra Inglater
ra fué muy feliz para las armas españolas . Dígalo la defensa de 
Cádiz: díganlo las rendiciones de Montalvan y la Rochela á Luis 
X l i í de Francia en 1629: conseguidas por la asistencia de nues
tra armada, cuyo cabo era el famoso general don Fadrique de T o 
ledo, y la cual estorbo que 60 bajeles ingleses metiesen socorro 
en aquellas plazas. 

Por tan varios y prósperos sucesos se movieron pláticas de 
paz entre Castilla y la Gran Bretaña, habiendo precedido con ambos 
reyes los amigables oficios hechos en nombre de Carlos Manuel 
duque de Saboya, de don Alejandro César Scalla, y de otros m i 
nistros. N o m b r ó diputados para capitular paces Cárlos í da Fran
cisco Cottignton, caballero Baroneto, y Felipe I V á don Gaspar de 
Guzman conde de Olivares, al conde de O ñ a t e y al marques de F lo
res Dávila. Unos y otros determinaron en l o de noviembre deJ 

13 
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dicho año de 1630 que—«desde hoyen adelante haya buena, ver
dadera, sincera, firme y perfecta amistad, y que los vasallos sub
ditos de uno y otro monarca se favorezcan y ayuden recíproca
mente, y con honesta afición se comuniquen y traten entre si: que 
no se permitan pi ra ter ías y se revoquen las comisiones y cartas 
de marca (1) para salir á robar: que sea el comercio libre á los 
subditos de una y otra parte; que los que acudieren á contratar 
sean tratados como los mismos naturales: que las mercaderías de 
los reinos del rey de Inglaterra se puedan transferir á los de Es
paña libremente sin acrecentar nuevos dacios, ni derechos: que en 
lo que los mercaderes ingleses sacaren de los reinos de España no 
se acrecienten tampoco nuevos daeios ni derechos:. con tal que.con-
duzcan las dichas mercancías a los reinos de Inglaterra ó á los 
puertos de las provincias obedientes á los estados de Flandes; y 
para que no se siga engaño, y las dichas mercancías se lleven á 
otros lugares, ni se transfieran á Holanda y Celanda, se ha con
cluido que los dichos mercaderes, al tiempo qne cargaren los na
vios en tierras del rey de España , se obligarán ante la justicia del 
lugar de donde se sacaren mercancías , á que en caso que las l le
ven a otras provincias que no sean las arriba dichas pagarán al 
rey de España un derecho de 30 p . x , y asi mismo que dentro 
de doce meses presentarán certificación, sacada de ios magistrados 
de los lugares, de haber descargado las mercaderías en puertos 
ingleses ó en las provincias obedientes de los estados de Flandes, y 
presentada dicha certificación, se res t i tu i rán á ¡os que las trujeren 
¡as obligaciones que antes se hubieren hecho: y por ú l t imo , que los 
subditos del rey de Inglaterra no serán molestados en los reinos de 
Mspaña por cosas de la conciencia, mientras no dieren escándalo.» 

Bien España necesitaba entonces los beneficios de la paz, no 
solo con Inglaterra sino también con Holanda , Flandes y demás 
reinos en dontic ardía la guerra contra sus armas. Lo exausto de 
su erario tuvo principio en el reinado de Felipe I I . E l pontífice 
Clemente V M I en la oración fúnebre de este monarca dijo al co-

f l j Cartas de marca eran cuando contenían facultad de r o 
bar en perjuicio de aigota reino 6 nación. 
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lejio <le Cardenales ,—«que solo Felipe 11 babia gastado en destcr-
«rar los herejes de la iglesia mas que todos los reyes cristianos j u n -
((tos.=LIeg() á tanto el gasto de las guerras que primero movió 
contra los protestantes franceses , y luego contra Enrique I V , de 
los estados de Flandes, y de la erección del edificio de San Lorenzo 
en el Escorial. que dio motivo á que Juano c!i jese:=«Que el se-
cñor rey don Felipe I I vendió ó empeñó su patrimonio, tributos y 
«portazgos.» 

También cont r ibuyó á debilitar el poder de España la subida 
de la moneda de vellón publicada en el año de 1603. Diego de 
Colmenares en su historia de Segovia cuenta que—«fué determi
nación contra toda prudencia política, ó mas verdaderamente des
alumbramiento de los que Dios permite en los gobernadores para 
duro azote de los pueblos .»—Don Diego de Saavedra Faxardojuz-
<ra="que so hizo mas daño a E s p a ñ a con la subida del cobre, que 
si hubieran derramado en ella todas las serpientes y animales pon
zoñosos de Africa. Francisco de Cepeda e s c r i b e : = « A ñ o de 1603 
se dio principio á la cosa mas nociva y dañosa que se pudo i n 
tentar para esta mona rqu ía . Es!a fué la subida de la moneda de 
vellón.» 

Gonzalo de Céspedes y Metieses refiere que no bien empeza
ron las treguas de España con Holanda en 1608, se vió falsifica
da la moneda por el estrangero y el n a t u r a l , = « y el buen gobier
no tan dormido que en vez de hacerla consumir , acrecentó mas 
las licencias del fabricarla, y la ocasión del conducir bajeles de ella, 
para llevarnos la de plata, de que en efecto se siguió que, siendo 
España la provincia mas abundante de oro y plata de todo el or
be de la tierra, vino a quedar tan ílaca y pobre que no habia a-
hora cosa que igual cuidado diese, ni que pidiese mas desvelo.» 

Las córtes juntas en Madrid el año de 1626 representaron 
á Felipe I V los daños que causaba la subida de la moneda de ve
llón; pero no consiguieron que se bajase hasta el siguiente de 16-28. 
También consideraban á España cual bajel en alta-mar furiosa
mente sacudido de opuestos vientos y huracanes. C o n o c i a n ^ « q u e 
los tributos y gabelas y los derechos escesivos que la postraban, 
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pedían aumento antes que alivio ; que fatigaba á todo el reino su 
general despoblación: que se acababan sus familias: los labradores 
se ausentaban, los criadores se estinguian, y los comercios se ago
taban, siendo verdad que en estos solo está la gloria, magestad y 
riqueza de los príncipes; pues sin vasallos no hay ninguno Dijeron 
que se tratase con mas veras de poner límite á los bienes que se 
sacaban cada dia del brazo seglar a! eclesiástico, enflaqueciendo no 
tan solo al patrimonio común; pues siendo aquel libre de pechos, 
contribuciones y gabelas, alojamientos, sisas , huéspedes , y otros 
gravámenes mayores, presidios, guerras y soldados, era forzoso que 
cargando todo sobre este, se rindiese, y luego seguiría la ruina de 
los dos : que al mismo tiempo que subiese la balanza de bienes 
eclesiásticos había de bajar la secular: que las religiones eran m u 
chas: las mendicantes en esceso y el clero en grande mu l l i i ud : que 
habia en España 9,088 monasícr ios , aun no contando los de mon
jas: que iban metiendo con dotaciones, cofradías, capellanías ó con 
compras todo el reino en su poder: que hubiese número en ¡os 
frailes, moderación en los conventos y aun en los clérigos seglares: 
que siendo menos, vivirían mas venerados y sobrados, y no habría 
quien juzgase por impío y duro aquel remedio , del cual mirase 
resultar mayor defensa y reverencia de nuestra patria y religión. 

En este tiempo habia comenzado el conde de Olivares á enr i 
quecer su casa, tomando los t í tu los de Caballerizo mayor, de Su
miller de Corps, de capitán general de la cahalleria española, y de 
gran canciller de las Indias: los cuales le daban al año 1.100,000 
m a r a v e d í s , habiendo renunciado en favor del real patrimonio 
16,000 ducados de los t í tu los de sumiller y capitán general. E l 
conde de la Roca dice :—«Y porque no fuese todo honor su cau-
«dal , buscando un medio que lo produjese sin perjuicio del rey, 
«ni del reino, obtuvo de Su Santidad breve para 2 Í , 0 0 0 ducados 
«de renta de diferentes cncomiendas.))=Perpetuo en su casa la a l 
caldía de los alcázares de Sevilla, cuya tenencia dio á don Diego 
Ximenez Encíso , veinticuatro de esta ciudad, caballero del orden 
de Santiago y autor de varias obras dramát icas , tales como—El 
principe don Cárlos: la mayor hazaña del Emperador Carlos V. Los 
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Médicis de Florencia y otras. (1) También pe rpe tuó el de Olivares 
en su familia la vara de alguacil mayor de la casa de Contrata
ción de Sevilla: compró la parte que le faltaba de Cas tille ja de la 
Cuesía, y Sanlúcar la mayor, de donde t o m ó t í tu lo de duque, se
gún dirá el siguiente 

P R I V I L E G I O . 

Don Felipe por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, 
de Aragón , do las dos Sicilias, de Jerusalen &c. Por hacer bien y 
merced á vos don Gaspar de Guzrv.an , conde Olivares, comenda
dor mayor de Alcántara , del nuestro consejo de Estado, y nuestro 
sumiller do Corps, caballerizo mayor, canciller mayor de las I n 
dias, nuestro alcaide perpetuo de ios reales Alcázares y Ataraza
nas de Sevilla, y sus anejos: teniendo atención á la calidad de vues
tra persona y casa, y á los muchos, buenos , grandes y señalados 
servicios de vuestros pasados, y en particular á los del conde don 
Pedio Enrique vuestro padre, en los cargos de embajador en R o 
ma, virey de Sicilia y Ñapóles , y en el Consejo de Estado, que de 
tanta importancia fueron, y de que resultaron tan buenos efectos, 
en beneficio universal de esta corona, en estos reinos, y fuera de 
ellos; y á que vos, á imitación suya los estáis continuando cerca 
de n ú persona con grande celo, asistencia, fidelidad y pureza en 
las materias y negocios, con entera y cumplida satisfacción mi a, 
de que me tengo por muy bien servido ; y en alguna enmienda y 
remunerac ión de ella, y muestra de lo que os estimo, y de la vo
luntad que tengo de favoreceros, y haceros merced por honrar 
vuestra persona y casa , tenemos por bien que ahora , y de aqui 
en adelante, pe rpé tuamen te para siempre jamás , vos, y los posee-

(1) E l Dr . Juan Pérez de Montalvan en su estravagaute l i 
bro intitulado Para todos, dice:—«Don Diego Xíinenez Euciso, ca
ballero del bábito de Santiago, no ha menester mas elogios en esta 
part:; que su nombre, y decir que escribió los Médicis de Florencia 
que ban sido pauta y ejemplo para todas las comedias grandes.» 
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clores que por tiempo fueren de vuestro estado, y mayorazgos de 
Olivares, os llaméis, é intituléis, y os hacemos, é intitulamos T u 
ques de vuestra villa de Sanlucar la mayor , y que hayá i s , y go
céis, y os sean guardadas todas las honras, antelaciones, preminen
cias, y prerogativas que han y gozan, y deban haber y gozar, asi 
por derechos de leyes de estos reinos, como por costumbre, los 
otros duques en ellos, y poder traer todas las insignias, y usar 
y ejercer todas las ceremonias que por razón de este t í tu lo debáis 
traer, usar y ejercer; y seáis, y sean habidos, tratados y respeta
dos por tales duques, sin ser necesario en tiempo alguno manda
miento, ni licencia nuestra, ni de los Beyes nuestros sucesores, ni 
venir ante Nos, ni ante ellos, para efecto de se poder llamar, é 
intitular duques, ni-escribirlos por el nuestro Consejo de la (\á-
rnara, como se acostumbra con los otros; cuyos t í tulos son p e r p é -
luos, corno éste lo es, ni hacer otra diligencia alguna ; que desde 
ahora á vos, y á los quo os sucedieren en el dicho estado, y 
mayorazgo de Olivares, hacemos, y elegimos, y creamos, diputa
rnos, é intitulamos Duque, como si del dicho t í tu lo fuésedes inves
tidos, real, actual y verdaderamente por Nos, y por los nuestros 
Reyes sucesores. Y por esta nuestra carta mandamos á los infan
tes, prelados, duques, marqueses y condes, ricos hombres , pr io
res de las ó r d e n e s , comendadores, alcaides de castillos, y cillas 
fuertes y llanas, y á los del nuestro Consejo, presidentes y oidores 
de las nuestras audiencias, alcaldes y alguaciles de nuestra casa y 
corte, y chancillerías, y á todos los gobernadores, asistente , corre
gidores, alcaldes, alguaciles, ministros, merinos, prevostes, y o í ros 
cualesquiera nuestros jueces, justicias y personas de cualquier es
tado, calidad y preeminencias que sean nuestros vasallos, súbdilos 
y naturales, asi á los que ahora son, como á los que serán de a-
qui adelante, y á cada uno, y á cualquiera de ellos, que a VOÍ y 
á los que os sucedieren en dicho estado y mayorazgo de Olivares 
perpé tuamente para siempre j amás , hayan y tengan, llamen é i n 
t i tulen, duques de la villa de Sanlucar la mayor, y os hagan guar
dar las honras, gracias y mercedes, libertades, preerwinencias, fran
quezas . leremonias y otras cosas que por razón de sor duques 
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debéis y deberán haber y gozar , todo bien , y cumplidamente , y 
sin faltar cosa por razón alguna. Y si vos , ó cualesquiera de los 
poseedores del dicho estado y mayorazgo quisiéredes ó quisieren 
copia de este t i tulo y merced, y carta nuestra de privilegio y con
firmación, mandamos á los nuestros contadores y escribanos mayo
res de los privilegios y confirmaciones, y á los otros oficiales que 
están á la tabla de los nuestros sellos, que os la den, libren y pa
sen, y sellen la mas fuerte, firme y bastantemente, que les pidié-
rcdes, ó menester hubiéredes , sin pedir, ni llevar por ellos dere
chos algunos. Dado en Madrid á cinco de enero de mil seiscientos 
veinte y cinco a ñ o s . — Y o el Rey .—Yo Pedro de Contreras , se
cretario del rey nuestro señor , la escribí por su mandado.—Regis
t rada .—Mart in de Mcndiela.^—Por Canciller mayor—Mart in de 
]V:'endieta.—El licenciado don Francisco de Contreras. 

La nobleza y el pueblo murmuraban de ver al rey tan ren
dido al parecer del conde-duque, que ó bien por su desdicha , ó 
bien por su ambición , nunca iba encaminado al remedio de los 
males que España padecia, y daban alabanzas á don Carlos, y al 
cardenal arzobispo de Toledo don Fernando, hermanos de Felipe. 
Temeroso el de Olivares del amor que el reino tenia á uno y otro, 
busco el modo de entibiarlo, para lo cual, como hubiese fallecido 
el archiduque Alberto en 1 6 2 1 , y habiendo pocos meses después 
renunciado la infanta Isabel Clara Eugenia los Estados de Flandes 
en su sobrino Felipe , empezó á conocerse cuan importante seria 
por muchas razones enviar para el mejor gobierno de aquellos p a í 
ses á uno de los hermanos del rey de E s p a ñ a . 

Resolvióse por fin que fuese á ellos el infante cardenal don 
Fernando; pero antes que entrase de golpe en el peso de tantos 
negocios, pareció que se ejercitase primero ur. poco de tiempo en 
algunos que en su gobierno tuviesen alguna semejanza con los 
de Flandes. Para este propósi to caminaron el rey, don Fernando, 
don Carlos , el conde de Olivares y parte de la corte á Barcelona 
el año de 1G32: ciudad en donde dejaron al infante cardenal ha
bilitado para acabar las cortes del Principado de Cata luña , que Fe
lipe I V habia comenzado en 1626. 
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Con esto qnedó desembarazado el conde-duque de parte de 
los recelos que tenia de caer de su privanza con ia presencia en 
Madrid de uno de los hermanos del rey, tan querido de la noble
za y pueblo , y logró estar completamente libre de ellos, cuando 
de vuelta la corte de Barcelona en Madr id , mur ió el infante don 
Carlos á 31 de jul io del mismo año de 1632. Era de gran inje-
nio y de no menor aíicion á la poesía, como lo prueba el siguien
te soneto que üe imente trasladado á este lugar dice asi: 

A A N A R D A . 
O rompa ya el silencio el dolor mió, 
ó salga de mi pecho desatado, 
que sufrir los rigores de callado 
no cabe en lo que siento, aunque porfió. 

De obedecerte, Anarda, desconíio: 
muero de confusión desesperado: 
ni quieres que sea tuyo mi cuidado, 
ni dejas que yo tenga mi a lbedr ío . 

Mas ya tanto la pena me maltrata 
que vence al sufrimiento. Ya no espero 
vivir alegre; el llanto se desata. 

Y otra vez de la vida desespero; 
pues si me quejo t u rigor me mata; 
y, si callo mi mal, dos veces muero. 

Don José López Sedaño en el tomo 6.° del Parnaso español 
dice que este soneto fué del señor rey Cárlos I I que compuso sien
do infante, pero Lorenzo Gracian que vivió en tiempos de Felipe 
I V , en la Agudeza y arte de ingenio cuenta que—«tuvo por autor 
á aquel serenísimo héroe , infante gloriosísimo de E s p a ñ a , tan l lo
rado de toda ella en su muerte, cuanto aplaudido en su vida , al 
señor don Cárlos; que no es nuevo en los príncipes y reyes esp año-
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les honrar ias eruditas artes y ciencias, autor izándolas y ejercién
dolas. Este, con otros no menos ingeniosos poemas dei señor i n 
fante, debemos agradecer al cuidado en conservarlos del erudito é 
ingenioso caballero, gloria de Aragón por su ascendencia, y orna
mento de Castilla por su nacimiento y asistencia, don José de Pell i -
cer, bien conocido en toda^Europa-'por sus raras obras.» 

No falta quien diga, como veremos mas adelante, que al ver 
el conde-duque al infante don Cárlos tan aplaudido de los pueblos 
cuando volvió de Aragón , o rdenó que le hiciesen una sangría, de 
la cual d imanó su temprana muerte. Otros dicen que Mar t in Ruiz 
cirujano, que curaba al infante unos humores malignos en parte 
oculta , le puso veneno en los medicamentos que le aplicaba , y 
con este arte disfrazó la violencia del hecho. Que mur ió de resul
tas de una sangría recibida en el brazo izquierdo es indudable, 
pues asi lo escriben buenos autores. Si la lanceta iba inficionada, 
es cosa difícil si no imposible, de investigar. ¥ en esto será bien 
remitirnos á las voces secretas que en aquella edad corr ían . 

La guerra en Flandes sustentada por los españoles desde la 
muerte del archiduque Alberto bal) i a sido favorable á nuestras ar
mas, ya con la rendición de Ostende, ya con la de Bredá á las t r o 
pas del marques de Espinóla . N o fué menor la victoria que alcan
zó el infante cardenal, coligado con otros príncipes de la casa de 
Austria, en Nor t l ing , donde el maestre de campo español don 
Mar t in Idiaquez hizo notables proezas. E n el viage , sucesos y 
guerras del infante cardenal don Fernando por don Diego de Ae-
do y Gallart se lee :—«Acometía también en este mismo tiempo 
el enemigo con sus famosos y nombrados regimientos azul y ne
gro y mucha caballería al puesto de don M a r t í n de Idiaquez con 
gran tesón y obstinación; el cualf como tan grande soldado tan en 
sí, acudiendo á todas partes en un caballo alto , ordenó con gran 
providencia á sus^soldados que dejasen venir al enemigo muy cer
ca sin t i rar hasta que él diese la seña, y que al tiempo de querer
les dar la carga, se arrodillasen. Hízose así, y luego que el enemi
go les hubo de dar la carga, que les pasó por alto y luego tan cer
ca, hizo la seña don Mar t ín á sus mosqueteros, que dieron tal car-

1 i 
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ga al enemigo que no se perdió bala, abriéndole sus escuadrones 
con gran mortandad, de que q u e d ó tan atemorizada y desmayada 
su gente, que se les conoció el miedo en la flojedad con que vo l 
vieron á embestir que lo hizo el enemigo quince veces á este pues
to en seis horas continuas, con lo florido y mayor cantidad de la 
gente sin que pudiese ganar un palmo de tierra, ni hacerles volver 
un pie a t rás , rechazándolo siempre. Y no contentos con eso, sa
lieron los soldados particulares de las primeras hileras de sus pues
tos, volviendo al enemigo á picazos á los suyos , que aunque fué 
valentía, no dejó de ser temeridad, saliendo la flor de este tercio 
de sus trincheras, poniéndose á riesgo de quedar cortados de la ca
ballería del enemigo, como lo quedaron algunos, y de poner á su 
tercio en peligro, desamparado de las primeras h i le ras .»—Ganada 
esta victoria hizo el infante don Fernando muchas honras á í d i a -
quez, y luego, pasados algunos dias, encontrándose con él y con 
su tercio antes de pasar un puente de barcas sobre el Mosa , lo 
llamó á presencia de todo el ejército, y le dijo en voz alta:—Acaba
da de ganar la batalla os d i un abrazo por lo bien-(pie aquel dia 
anduvisteis. Ahora, os doy otro en nombre de S. 31., queme man
da os lo dé de su parte. 

Pero no pudieron cojerse los frutos de esta y otras victorias 
por la guerra que fué preciso mover contra Francia, cuyas cau
sas se leen en el siguiente 

M I A M . 1 1 F M J E H T ® 

del serenísimo infante cardenal, publicado en Mons en el pais de 
Henao á los 5 de j u l i o de 1636 : con la entrada que hicieron 
las armas católicas en Francia y presa de la Chapelle. 

Don Fernando por la gracia de Dios, Infante de España , L u 
garteniente , y gobernador y capitán general de los Estados de 
Flandes, P a í s e s Bajos y de Borgoña . A todos los que leerán la pre
sente salud. Hacemos manifiesto que si bien contra todo derecho 
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de justicia, haya la Francia mantenido una cruelísima guerra den
tro de los estados del emperador, y del rey m i señor , metido y 
subministrado estraordinarios socorros de gente , y dineros á los 
rebeldes de sus Magestades, metidos á los suecos hasta las entra
ñas del Imperio, arrebatado ó comprado de los mismos (inicuamen
te) las ciudades de Alsacia, y otras hereditarias de nuestra augus t í 
sima casa, y vuelto sin respeto sus armas también contra la Liga 
católica, que no tiene otra mira, n i fin, sino mantener en su p u 
reza la religión por todas partes combatida. 

Con todo eso, no contento con tantas injuriosas contraven
ciones á los tratados de la paz, que antes daban á nosotros justa 
ocasión de declararle la guerra, la Francia misma voluntariamente 
ha venido á un manifiesto rompimiento, y ha enviado ejércitos para 
embestir y acometer con todo ejemplo de impiedad y barbarie, ios Pa í 
ses Bajos, y á robar y destruir el estado de Milán , y otros legítimos 
feudos del imperio, y ahora asaltar el condado de Borgoña , contra 
las leyes de la asentada neutralidad, contra la reverencia y res-
pelo de la república, fé y palabra, y contra las promesas espresa-
mente hechas del Principe de Conde en el mismo tiempo que hur
tarla el ejército para asaltarla, y acometerla, dando color á todas es
tas inicuas, atentadas y públicas faltas, y quebrantamientos de pa
labra, con ridículos protestos, y fingidas suposiciones, contenidas 
en muchas declaraciones pasadas en los parlamentos de Francia, y 
acompañadas de calumnias, é injuriosos desprecios con aquellas 
personas que por todas leyes son reverenciadas por sagradas. 

Ahora pues, viendo nosotros largamente probado, que la de
masiada disimulación y paciencia no obra otra cosa que redoblar la 
resolución á los enemigos y la compasión que habernos tenido á las 
ciudades y pueblos de la Francia, viene á parar en ruina y destrui-
cion de aquellos que Dios ha puesto debajo de la obediencia de sus 
Magestades. 

Por tanto, usando de la autoridad que nos ha dado la M a 
gostad Cesárea, y el Rey nuestro señor, hemos resuelto de hacer 
entrar nuestras armas en el reino de Francia, no por otro (in que 
por obligar á su Rey á una verdadera y segura paz , quitando a-
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quellos obstáculos que se atraviesan á un bien tan grande. Y pues 
que á los mismos franceses les importa el reparo de estos desór 
denes, que jamás les dejarán tener tranquilidad, esperamos que eo
lios también por el coloide su bien concurr i rán con las demostra
ciones y con sus generosas fuerzas para inducir á su Rey á casti
gar aquellos enemigos domésticos maquinadores y autores de todas 
las guerras, que de siete á ocho años acá han ensangrentado casi 
toda la cristianJad, y que trabajados y acometidos los vecinos han 
ocasionado á la misma Francia aquellas miserias que la oprimen, 
é irritado las armas que las amenazan. Y aunque nosotros esta
mos bien informados de la flaqueza y de las divisiones en que los 
malvados consejos de algunos, y las escesivas contribuciones de 
pueblos han precipitado aquel reino, con todo eso declaramos, 
que las sobredichas Magestades no quieren valerse de aquesta oca
sión para su ruina , ni sacar otro provecho , que haber dado al 
mismo reino de Francia, y á toda la cristiandad un reposo, que por 
muchos años no se ha interrumpido del es t répi to y ruido de las 
sediciosas armas por esta razón, y por los instantes ruegos hechos 
á sus Magestades de la Reina Madre, y del Rey crist ianísimo, ha
cemos saber que nosotros ampara rémos y trataremos como buenos 
amigos todos aquellos franceses que junta ó separadamente siguie
ren nuestros buenos designios é intentos, y que hemos dado orden 
que la neutralidad sea fielmente guardada con aquellos lugares y 
personas (principalmente nombres) que la pidieren y que no darán a-
sistencia ni ayuda á nuestros enemigos: porque en tal caso se pro
cederá contra ellos con todo acto de hostilidad, sin dar cuartel á 
sus personas, ni tener resguardo á sus casas ó posesiones de aque
llos que se presumiere ser enemigos de la cristiana re l ig ión, de la 
quietud pública y de la propia salud. Demás de esto declaramos, 
que sus Magestades han firmemente resuelto de no dejar las armas 
hasta que la Reina Madre no esté enteramente satisfecha, y conten
ta, y los principes despojados injustamente de sus estados no sean 
restituidos en su posesión, y que no se vea seguridad de una paz 
inviolable, la cual no se presumiera jamas tal, hasta tener aparta
rlo aquel que ha violado el tratado de Ratisbona, y otros después 
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que él ha tenido el manejo de las cosas de Francia. No deseando 
de Dios nuestro señor otro fruto, ni premio de nuestras solicitu
des y trabajos que de haber conservado, y aumentado la católica 
religión, purificado la Europa, sobrellevado á los oprimidos, y he
cho restituir á cada uno lo que le toca. Dada u t supra. 

E l cardenal infante. 

A l principio fué dichosa esta guerra con la entrada en Picar
día de las armas españolas, con la toma de la Ghapelle, Gatelet y Bou -
chain y de Corbia, y con el progreso que hicieron en tierras de 
Francia hasta ponerse cerca de Paris; pero presto perdieron estas 
ciudades y hubieron de retirarse seguidas de las tropas de Luis X l i l . 

Habla mas de un siglo que E s p a ñ a no tenia tanta gente en 
armas cuanta se veja en aquella ocasión. En Navarra llegaba á 
veinte y cuatro mil hombres , en Aragón y Ca ta luña á igual n ú 
mero, lo mismo en Portugal y el Algarbe, en Italia á catorce m i l , 
y á ocho mil en Flandes. J u n t á b a n s e á estos ocho mil que se prepa
raban en Gartajena para pasar á Italia, y mi l en la Goruña para 
Dunkerque. 

E l real patrimonio se hallaba oprimido con los gastos que o -
casionaban y estos reinos fatigados con el peso de tanto subsidio, 
aumentado con la introducción en E s p a ñ a del uso de papel sella
do para escrituras y materias judiciales: que, aunque servia para 
aliviar el quebranto de la hacienda, aumentaba el de los pueblos 
ya empobrecidos, de forma que lo que en tiempos mas felices h u 
biera sido arbitrio oportuno, en aquellos era perjudicialísimo. Pero 
t amaños impuestos no fueron tampoco de remedio para las armas 
españolas; pues el conde-duque empleó la mayor parte de ellos 
en edificar y adornar suntuosamente el palacio del Retiro real, 
y en disponer costosísimas fiestas para divertir y apartar de los ne
gocios de estado al rey Felipe Í V . 

No faltó quien tratase de hacer presentes ai rey los daños 
que del valimiento del de Olivares resultaban á España . Uno de e-
llos fué D . Fadrique de Toledo, duque de Fernandina, célebre capi-
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tan por las victorias que alcanzó de las armadas de Holanda é 
Inglaterra, por la recuperación de la Bahia de Todos Santos, por 
la del Brasil, por la defensa de Cádiz, y por el socorro que dio á 
la Rochela. Pero sus importantes servicios á la corona de E s p a ñ a 
no fueron parte para salvarlo de las perscuciones que contra él 
movió el conde-duque; pues este ordenó su prisión: la cual du ró 
poco tiempo ; porque habiendo don Fadrique llegado con la vida 
al mes de diciembre de 1636 , falleció en Madrid y en su propia 
casa, convertida en cárcel por órdenes superiores. N o se contentó 
el de Olivares con que la muerte hubiese puesto té rmino á su 
venganza, y asi con admiración de toda la corte, estándose enter
rando al duque de Fernandina en el Colegio Imperial, envió en el 
acto de la vigilia una órden del rey para que quitasen de las manos 
del difunto el bastón de general, con que en vida había dispuesto 
tantos hechos gloriosos para España y en bien y seguridad de sus 
ciudades mar í t imas . 

Después de esto comenzóse á tratar de los consejos de Estado 
y guerra plenos el premio que se debía al conde-duque por el 
desvelo y dirección de la gran victoria de F u e n t e r r a b í a . Fueron 
todos de parecer que se diese á él y sus succesores cada año una 
copa de oro á 7 de setiembre, diciendo al ponerla en sus manos, 
(pío le hacían t amaño favor por el socorro dicho y por haber sal
vado al reino de Portugal de una rebelión general á que camina
ban ya todas sus provincias. También les fueron concedidos dos mil 
ducados de renta en encomiendas de Indios, que hubiere vacas ó 
en las primeras que fueren vacando, y en tanto, que se le paga-
rian de la caja de Lima ó Nueva E s p a ñ a . Juntamente le fueron 
hechas otras mercedes. La primera en tierra de Sevilla de 1.000 
vasallos, que computados á 17.000 maravedís que es el precio á que 
cada vasallo se vendia en Anda luc ía , equivalía á 50.000 ducados: 
¡ a segunda la alcaidía de Fuen le r rab ía por ju ro de heredad, con fa
cultad de nombrar teniente y con 300.000 maravedís de sueldo, mer
ced que aceptó con calidad de que no le habían de impedir que a-
cudieseá defender en persona aquella plaza; caso que el enemigo la 
acometiere: la tercera la tesorería general de la corona de A r a -
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gon para que ándase agregada á la casa de Sanlucar la Mayor: I a 
cuarta para él y sus succesores , voz y voto de regidor pe rpé tuo 
de todas las ciudades y villas en que viviere de asiento, ó estu
viere de paso : la quinta voto en cortes por cada uno de ellos, 
alternando de modo que en las primeras cortes seria ano de los 
procuradores de Burgos, en las segundas de Toledo y asi succe 
sivamente. 

E l dia 8 de setiembre de 1639 es t renó el conde-duque la 
merced que el rey hizo á su casa de la copa de oro en que bebie
ra tales dias. F u é llevada con toda solemnidad por los corredores 
de palacio desde el cuarto de Felipe al del conde .—«Acompañá 
banla, dice Pellicer, el almirante de Castilla y toda la nobleza de 
E s p a ñ a . A l son de atabales seguia toda la Casa Real , Gentiles-
hombres de la Boca, Acroyes, Cortilleros y demás personas que 
tienen lugar en actos semejantes. Delante iba el ujier de vianda 
con un cetro coronado. La copa era de oro de peso de dos mil y 
quinientos reales. Llevábala el señor don Fadrique de Vargas, mar
ques de San Vicente y mayordomo de semana, enmedio del señor 
conde de Villafranqueza , y don Gerónimo M u ñ o z de Funes del 
consejo de I tal ia y conservador del patrimonio de Sicilia. Esperóla 
á la puerta de su cuarto el señor conde-duque .»—Dióle de parte 
de Felipe IV el señor conde de Castro el recado que contenia la 
causa de aquella merced, y le entregó la copa con toda veneración 
y ceremonia, á lo cual el alcalde de corte don Juan Quiñones , 
publicó en u n papel estos versos latinos; 

Sic Rex quem d i l i g ü honorat. 

Accipe vas auri fulgentis, serve íidelis: 
m u ñ e r a parva licet, pignus amoris erunt. 
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Sic Servas Domino, cui servil ohsequitu. 

Accipio á te grato animo, rcx máxime regum: 
muñera parva t ib i , m u ñ e r a magna mih i . 

E l conde-duque envió luego la copa con un capellán suyo, al altar 
de la Virgen de Guadalupe, de quien era particular devoto. 

E n tanto que la adulación y la lisonja esparcían por la corte 
sus dulces venenos, corrían sin nombre de autor unos versos d i 
rigidos al rey Felipe I V , pintándole los males que E s p a ñ a padecía, 
por el amor que tenia á su valido, por el torpe ocio á que es
taba entregado , y por el descuido con que miraba la ruina de 
nuestras armas. Parece ser obra de Quevedo , según una copia 
que existe juntamente con L a cueva de Melisa M . S., de que es 
dueño la señora doña Maria Hernández . Dicen asi: 

E L P A D R E N U E S T R O 

glosado sobro las ca lamidades de E s p a ñ a , por don F r a n c i s c o de Quovcdo 
y V i l l e g a s , cabal lero del orden de Sant iago, y s e ñ o r de la v i l la de T o r 
re de J u a n A h a d . 

Felipe, que el mundo aclama 
rey del inf iel temido, 
despierta que por dormido 
nadie te teme, n i ama: 
despierta, rey, que la fama 
en todo el orbe pregona, 
que es de león tu corona, 
y t u dormir de lirón; 
Mi ra que la adulación 
te llama con fin siniestro 

P A D R E N U E S T R O . 
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Carlos t u hermano m u r i ó 
y con él nuestra esperanza; 
que una lanceta fué lanza 
de Lonjinos que lo hirió. 
En cruz breve padeció; 
que asi lo afirma, y siente 
la voz del pueblo, y no miente; 
mas en l i n , lo cierto es, 
Garlos, que premiados ves 
tus impedidos desvelos: 

Q U E ESTAS E N LOS CIELOS. 

Si ignoras, rey, esta muerte 
que á nadie le ha sido oculta, 
no la tuya dificulta 
el que la tuya divierte. 
¡Oh cetro! ¡Oh mísera suerte 
de reinar, si en la privanza 
libra t u peso y balanza; 
porque á la ambición cruel 
no hay igualdad, ni fiel, 
mientras no fuere el Privado 

S A N T I F I C A D O . 

Oye, rey, nuestros gemidos, 
que no es bien que asi nos trates; 
porque los fieles Acatos 
suelen volverse Vellidos. 
M i r a que entre tus validos 
estrechó el reino Leandro. 
Pues puede ser Alejandro 
tu nombre por tan piadoso 
no quieras que por odioso 

15 
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de pródigo aquel mal hoiribre 
SEA E L T U N O M B R E 

Mi ra el holandés pirata, 
por ver t u reino sin ley, 
que pierde el miedo á su rey 
y te roba el oro y plata; 
y por baldón te retrata, 
como mendigo, pidiendo; 
y que publica, sabiendo 
del mal que t u reino muere, 
que el español, que quisiere 
vivir sin ley y sin Dios, 

Y E N G A A NOS. 

No es bien que el ser tan leales 
tus vasallos, sea ocasión 
á una y otra imposición, 
que abre puerta á tantos males; 
que á ios duros pedernales 
gasta el importuno acero; 
y en fin, ha de haber postrero 
en tanto dar y pedir, 
y no siempre han de decir 
paciencia, lealtad y fé 

H A G A S E . 

Mi ra que todos tenemos 
el cordel á la garganta, 
y que la opresión es tanta 
que aun quejarnos no podemos. 
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¿Cómo, pues, tolerarérnos, 
destrucción que nos oprime? 
Lo que mas el pueblo gime 
es que te falta el querer 
para usar de t u poder; 
pues te quita una amistad 

T U V O L U N T A D . 

Tus armadas se aperciben 
para salir á rodar; 
que son caballos de mar 
que sin otro pienso viven. 
Tus soldados no reciben 
mas de una paga librada 
en el pague. ¡Que no nada! 
que para dar tales frutos! 
se siembren tantos tributos, 
y como en el mar se yerra, 

A S I E N L A T I E R R A . 

Ya la Iglesia no se escapa, 
ni su sagrado le vale; 
pues de sus té rminos sale 
la codicia á los del Papa. 
E l sacrilegio trae capa 
de grande necesidad. 
Grande es, rey, t u potestad, 
mas en tin, eres humano: 
no pienses que por cristiano, 
te han de sufrir en el suelo, 

COMO E N E L C Í E L O . 

115 
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Mira , soñor, las esquinas 
de Madrid, que ya a deshora 
cantan io que el pueblo llora 
vistiéndose de esclavinas. 
Hasta á Roma peregrinas 
van á informar en pasquin, 
que el rey de España á un mastin 
con sangre humana lo ceba, 
y nos come, mientras lleva 
el ciego pastor el diestro, 

E L P A N N U E S T R O . (1) 

Si estas pobre, come y gasta 
como pobre en tal zozobra; 
que un rey que nada le sobra 
no advierte lo que le basta. 
Lo que tu valor contrasta 
y á t u corona empobrece 
es tu largueza; pues crece 

( l j Muchos fueron los pasquines que conti-a Felipe I V se es
cribieron asi en España como en las naciones es t íañas . Don Josd 
de Pellicer en sus Avisos de 5 de p i l o de 1639 dice:—«De Roma 
ha llegado un pasquin que es un león pintado que de la nariz le 
salen tres flores de lis, y á la cola unas abejas: á la clin de la par
te derecha atado un hombre, } á la izquierda una muger, y mas 
adelante un hombre enjugándose los ojos con un lienzo, y esta d é 
cima: 

Desde su cueva española 
el león con su nariz 
marchita flores de lis, 
rinde moscas con - la cola. 
Y con una ebra sola 
de las muchas de su cr in , 
rinde á Saboya en Tur in 
y sin hacer otra arma, 
miserere canta Parma 
y Holanda llora su fin. 
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á estremo de desperdicio; 
pues toca ya en lo de vicio 
el gasto y la demasía 

D E C A D A D I A . 

Por ser el justo Daniel 
privado de un rey tirano, 
pidiólo el pueblo villano, 
conjurado contra él. 
A tí que eres rey fiel 
no pedimos un profeta; 
hombre, si, que nos inquieta. 
Y a es tiempo que nos lo des; 
que si lo has de hacer después, 
yo la voz del pueblo soy: 

D A N O S L E H O Y . 

M i r a que son tus corderos, 
pastor, de esta fiera robos: 
mira que visten los lobos 
zamarras de ganaderos: 
que para tus milloneros 
es todo cuanto rendimos: 
atento á lo cual pedimos 
que en tanto pedir te enmiendes; 
mas, si por pobre pretendes 
pedir por amor de Dios, 
P E R D O N A NOS. 

La sal al cielo encumbraron: 
el vellón bajó al abismo: 
millones un parasismo 
dieron; pero no espiraron. 
¿Qué fué lo que remediaron 
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en tus mares y en tus tierras 
tantas máquinas de guerras? 
Tan pobre estás, como estabas; 
y al paso que nos agravas 
doblas, con que mas te adeudas, 

N U E S T R A S D E U D A S . 

E n Navarra y Aragón 
no hay quien tribute un real: 
Cata luña y Portugal 
son de la misma opinión. 
Solo Castilla y León, 
y el noble reino andaluz 
llevan á cuestas la cruz. 
Católica Magestad, 
ten de nosotros piedad; 
pues no te sirven los otros, 

COMO NOSOTROS. 

Si á una cruz de tanto peso 
con que á t u reino lastimas, 
en vez de t imón, le arrimas 
otro madero mas grueso, 
cese ya tan grande esceso 
de donativos millones, 
y otras mi l imposiciones 
á que el posible no ¡guala: 
lo que es sisa y alcabala 
que en tus dominios pagamos, 

P E R D O N A M O S . 

Todo tu reino adeudado 
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por pagar lo que no debe 
no hallará escusa que apruebe 
tanto subsidio escusado. 
Dirás que estas empeñado 
con tanta guerra y presidio, 
y que es fuerza que el subsidio 
al cobrador alimente: 
esto es lo que mas se siente, 
que pongas por cobradores 

A N U E S T R O S D E U D O R E S . 

Acuérda te , rey Felipe, 
que entraste cortando vidas: 
corta el ramo en quien anidas: 
no quieras que él se anticipe. 
¡Plegué á Dios no se disipe 
entre rebeldes la paz, 
y él quede por pertinaz, 
y la hoja verde y blanda 
no trueque en pieza de Holanda, 
y que en posesión de herejes 

N O NOS DEJES . 

Ea, Felipe, repara 
t u reino, que está perdido, 
y ha de dar un estallido, 
si t u brazo no lo ampara. 
Vuelve ya á e m p u ñ a r la vara: 
desnuda el cuchillo y muera 
la ambición mas lisonjera: 
mira que á ignorancia escede 
imaginar que no puede 

t u vara, cetro y poder 
CAER. 
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La iglesia segunda vez 
te da en este memorial 
aviso de que haces mal 
en ser injusto jüez . 
Y a pides uno de diez 
sin ser Dios, ni sacerdote, 
ni At i la , de Dios azote; 
no es bien que la iglesia agraves; 
que tiene Pedro las llaves, 
y no hallarrás protección 

E N L A T E N T A C I O N . 

Sabe Dios que mas no puede 
tu reino y fieles vasallos; 
mira que es justo aliviallos 
antes que otro rey lo herede. 
Cuanto pides, te concede: 
cuanto dá, tanto le quitas. 
M i r a , rey, que solicitas 
mal nombre entre reyes buenos; 
mas si nos quitares menos, 
ten por cierto que serás 

M A S . 

Ea, ya Felipe Cuarto, 
rey en el mundo famoso, 
abre el pecho generoso 
y danos de sangre un parto, 
de quien jamás se vé harto 
del pan que le quita al pobre; 
De quien ha bajado el cobre, 
de quien la plata ha subido, 
de quien t u reino ha vendido 
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y venderá al mismo Dios, 
L Í B R A N O S . 

Los reyes mas absolutos, 
á t u obediencia vendrán, 
y los tuyos es ta rán 
mas cautivos sin tributos. 
Verán los ojos enjutos 
del pueblo que gime y llora. 
Si t u gobierno mejora, 
te alcanzarás muchas palmas, 
y serás de haciendas y almas 
por imperio y por amor, 

S E Ñ O R . 

Si culpares de atrevido 
este memorial, perdona; 
que celo de t u corona, 
mas que atrevimiento, ha sido. 
Celoso y compadecido 
de t u bien y de t u daño , 
te advierto en el desengaño; 
que no es bien que un rey ignore, 
para que asi se mejore, 
el récipe memorial 

D E T O D O M A L . 

Guarde el cielo soberano 
t u vida, Felipe: á Dios. 
V, porque goces de dos, 
te dé un mundo en cada mano. 
A l berege y al pagano 

16 
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rendidos á tus pies veas; 
y plegué al cielo que seas 
tan venturoso en tus glorias, 
que cantemos tus victorias 
dentro de Jerusalen. 

A M E N . 

Descoso de vengarse el condc-duqiKT, ordenó la prisión de don 
Francisco de Quevedo que vivía en casa del duque de Mcdinaceli 
en diciembre de 1639. Pellicer dice q u e — « E n t r a r o n don Enrique 
de Salinas y don Francisco de Robles, alcaldes de corte y con gran 
silencio y secreto, sin que nadie de la casa pudiese presumirlo se 
apoderaron de él. Sacóle don Francisco de Robles en su coche 
hasta la Puente Toledana , donde esperaba otro de camino y m i -
nislros. Llevóle á San Marcos de León. Don Enrique recogió l o 
dos sus papeles y muebles, y los llevó en casa de José González. 
El vulgo bahía con variedad. Unos dicen era porque escribía con
tra la monarqu ía . Otros porque hablaba mal del gobierno, y otros 
con mas certeza, según me han dicho, porque entraba cierto fran
cés, criado del señor cardenal de Ríchclieu, con gran frecuencia en 
su casa. Hasta ahora no hay mayor luz.» 

Corrieron voces en aquella sazón por Madrid de que habían 
degollado á don Francisco de Quevedo, deduciéndolo de ejempla
res en que hahíendo salido alcaldes do corte con caballeros par t i 
culares siempre fué para semejantes acciones. Pero con volver 
don Francisco de Robles desde León, donde en el convento de san 
Marcos dejaba preso con tres llaves á Quevedo, cesaron las ha
blillas de que lo habían degollado. 

Y porque á los lectores de esta historia no serán enojosas 
las noticias de lo rigoroso de la cárcel de don Francisco de Que
vedo, traslado los párrafos que siguen, tomados de una carta que 
escribió á su amigo don Juan Adán de la P a r r a , — « A u n q u e al 
principio tuve mi prisión en una torre de esta santa casa, tan es
paciosa como clara y abrigada para la presente estación, á poco 



1)15 9 M V - A X B S . — L I B l l O V. , 123 

tiempo por órden superior (no diré nunca (¡ue por superior desor
den) so me conduxo á otra muell ísimo mas desacomodada, que es 
donde permanezco. Redúcese á una pieza subter ránea , tan h ú m e 
da como un manantial, tan oscura que en ella siempre es de no
che, y tan fria que nunca deja de parecer enero. Tiene sin ponde
ración mas traza de sepulcro que de cárcel. Ya se vé: los que se 
complacen con verme padecer no quieren cortar de una vez lo que 
al fin han de cortar, sino que la frecuencia de ios golpes haga mas 
penoso por mas dilatado el mar t i r i o ; porque asi logran por mas 
tiempo sus satisfacciones. 

«Tiene de latitud esta sepultura, donde encerrado vivo, 44 pies 
escasos y 19 de ancho. Su techumbre y paredes están por muchas 
partes desmoronadas á fuerza de la humedad , y todo tan negro, 
que mas parece recojimiento de ladrones fugitivos que prisión de 
un hombre honrado.. Para entrar en ella hay que pasar por dos 
puertas que no se diferencian en lo fuerte. Una está al piso del 
convento, y otra al de mi cárcel, después de veinte y siete escalo
nes que tienen traza de despeñadero . Las dos están siempre cerra
das, á escepcion ele los ratos que diré, en que mas por cortesía que 
por confianza dejan la una abierta; pero la otra asegurada con do
ble cuidado. 

«No ha muchos dias que tenia dos pares de grillos; pero lo
gró órden para dejarme solo uno, (pretendía se quitasen ambos) 
un gran religioso de esta casa. Pesarán los que tengo de ocho á 
nuevo l ibras , advír t iendo que eran mucho mayores los que me 
quitaron.» 

De esta suerte acostumbraba el conde-duque tomar satisfac
ción de las ofensas que le hacían sus enemigos. 





LIBRO SIÍSTO. 

U R M U R A B A N los pueblos del nombre de Grande, con que 
llamaba la cortesana ociosidad á Felipe I V , en tanto que los ene
migos de E s p a ñ a se apoderaban de muchas de sus ciudades y r e i 
nos, y decían que el rey era como el hoyo , que se hace mayor 
cuando mas tierra le quitan. 

La guerra con Francia, movida especialmente por el conde-
duque para inquietar al cardenal de Richelieu, ministro de Luis 
X I I I , fué también causa de la separación de C a t a l u ñ a , acaecida 
en el año de 1640. A principios del de 1639 llegó á la corte el 
doctor Francisco Puig, canónigo de Tortosa, embajador de la c i u 
dad de Barcelona, y demás pueblos de Ca ta luña á representar á 
Felipe los inconvenientes que resultaban de una pragmática real, 
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en que se estatuía que se repartiesen por ahora y sin perjuicio de 
otros repartimientos, cien mil libras catalanas, sobre todos los na
turales y vecinos del Principado y Condados para que se gastasen 
en fortificaciones, y un real edicto que prohibía que ningún fran
cés estuviese ni habitase en Ca ta luña y Rosellon sin licencia por 
escrito del conde de Santa Coloma, virey entonces. Tanto las prag
máticas cuanto el edicto eran contra las constituciones generales 
de aquella provincia. Jun tábase á esto que el conde-duque miraba 
mal á los catalanes. La causa es ignorada de todos; pero en las 
cartas que dirigía á los gobernadores del Principado se hallan ra
zones que demuestran ser escritas, no por un ministro amante do 
la felicidad de aquellos pueblos, sino por un cruel ís imo enemigo. 

E l origen de las alteraciones de Ca ta luña vino desde que se 
comenzó á alojar gente de guerra en sus pueblos y ciudades; por 
ser cercanos á Francia, y convenir asi á las empresas militares del 
monarca de E s p a ñ a . Era en descrédito de los fueros de aquel 
Principado dar á los soldados mas que casa, cama, agua , sal y 
lumbre. A esto se arrimaron ciertos desmanes de la t r opa ,—«gen
te, como dice M e l o , = p o r su naturaleza licenciosa, fortalecida en 
la permisión, no había insulto que no hallasen lícito: discurria l i 
bremente por la campaña (sin diferenciarla del país contrario) 
desperdiciando los frutos, robando los ganados, oprimiendo los l u 
gares. Unos se atrevían á la hacienda disipándola: otros á la vida, 
haciendo contra ella; y muchos fulminaban atrozmente contra la 
honra del que los sustentaba y servia. Toda la fatigada Cata luña 
representaba un lamentable teatro de miserias y escándalos , tan 
execrables á la consideración de los cristianos como á la de los 
políticos.» 

En tanto, en un lugar llamado Santa Coloma de Tormos 
del distrito de Girona, se amotinaron los paisanos contra u -
nas tropas y mataron á muchos cabos y soldados ; y aunque fué 
de orden del virey el alguacil mayor Moredon á hacer justicia, 
ellos lo quemaron, y á sus ministros en la casa en donde se hos
pedaban. Acudió entonces don R a m ó n Caldos gobernador de Cata
luña, quemó el lugar, y dió con esto ocasión para que todo el dis-
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t r i to de Girona se alborotase, jjusiese en armas y lo cercase con 
su gente que se habia fortificado en un convento de jesuí tas . 

Marchaba en esto el tercio de napolitanos , á las órdenes de 
don Leonardo Moles á castigar otro pueblo llamado San Fel iú de 
Arenas; pero como los vecinos hubiesen llevado sus haciendas á la 
iglesia primeramente, y luego no teniéndolas alli por seguras se 
hiciesen con ellas á la mon taña , dejando en el templo la madera 
y arcas vacías; algunos soldados con el despecho de no hallar r o 
bo, dieron fuego á las tablas. Salpicó este al altar, y unos padres 
capuchinos sacaron la custodia y la llevaron en procesión á Gi ro 
na. E l obispo, en vez de aplacar el militar t umu l to , escomulgó á 
don Leonardo Moles y á su tercio. Con esto los villanos, en 
número de seis mil salieron contra los soldados , acometiéronlos 
por todas partes, degollaron á muchos infantes y de á caballo , y 
llegó á tanto su furor que entraron eldia 22 de mayo de 1640 en 
Barcelona, rompieron las cárceles, sacaron los presos, y entre ellos 
a don Francisco Tamarit su diputado militar , persona á quien 
miraban como deidad, y por cuya soltura hablan ido embajadores 
á la corte, sin conseguir fruto alguno, pues el conde-duque los de
tuvo mucho tiempo en Alcalá sin permitirles pisar las calles de la 
corte. Se vió en tanto riesgo el conde de Santa Colonia don D a l -
mao de Queralt virey de Cata luña , con la insolencia de la plebe, 
que le fué preciso retirarse al Taracanal, para tomar las galeras 
del marques de Villafranca. Llegó en esto Tamarit y lo llevó á su 
casa sobre su palabra, donde cada noche le hacian guarda tres 
compañías . Aunque escapó Santa Coloma del tumulto vino á mo
r i r el dia del Corpus, yendo en la procesión del Santo Sacramen
to, pues entraron mas de cuatro mi l villanos de los segadores por 
las puertas de Barcelona , destrozaron su guarda , degollaron dos. 
regentes ó jueces, y mataron al virey á puñaladas . 

Entonces Barcelona y todo el Principado de Cata luña se decla
raron y tomaron las armas contra Felipe ÍV Mandó el conde-du
que que entrasen por la parte de Valagucr don Juan de Garay y el 
marques de Mortara con dos mil y quinientos caballos. Por la raya 
de Aragón otros dos ejércitos uno á cargo del marques de Torre-
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cuso, maestre de campo general con diez y seis mi l infantes, y el 
duque de San Jorge su hijo, con dos mil caballos: el otro gober
nado por el marques Cheri de la R e n é , general de la art i l lería, de o-
tros diez y seis mil infantes, y don Alvaro de Quiñones con dos m i l 
caballos. E l marques de los Velez quedaba con el resto del ejército 
en la frontera. 

En tanto el conde-duque hacia vivas y muy apretadas diligen
cias dirigidas á sosegar el Principado, por las cuales llamó al nuncio 
apostólico residente en la corte para que unas veces valiéndose de 
su autoridad y otra de los poderes pontificios tratase de mitigar 
ó dar fin á la alteración de aquellos pueblos. Negóse el nuncio á 
ello, fundado en que sin consentimiento del Papa no podia aban
donar su legacia y emplearse en negocios ágenos. La duquesa de 
Cardona hacia también graves instancias en Cata luña para ajustar 
los medios de concierto con los sublevados , para los cuales solo 
faltaban poderes; pero no pudo hacerse la composición deseada por 
todos á causa de haber publicado los conselleres y consejo de los 
ciento de la ciudad de Barcelona un libro impreso de ciento t re in
ta y seis hojas en folio intitulado Proclamación católica á la Ma-
gestad piadosa de Felipe el grande donde en treinta y ocho a r t í 
culos le representaban que el conde-duque y el Protonotario don 
Gerónimo de Villanueva tenían arruinada la m o n a r q u í a ; y le p in
taban ¡os malos sucesos y pérdidas de nuestras armas: todo, por 
causa de la ambición de estos dos hombres. Le decían que desea
ban mas la muerte de las manos reales que de las del conde-du
que la vida y las dichas: le aconsejaban que mudase de ministros: 
que castigase los generales y cabos de Rosellon: que dispusiese la 
guarnición de os presidios en conformidad de lo que ordenaban 
las constituciones del Principado: que saliesen de él todas las t r o 
pas castellanas, y que se retirasen las que desde Aragón y Valen
cia amenazaban á Cata luña con saco y pillaje, y en fin que sí no 
hacia estas y otras cosas, le protestaban todos los daños y efusión 
de sangre. 

La inquisición mandó recojer cuantos ejemplares de la 
Proc lamac ión católica, corrían por Madrid. E l rey dispuso que no 
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se respondiese á ella, j aunque el cronista mayor de Áragon don 
José do Pcllicer habia empezado una respuesta, recibió órdenes 
de no pasar adelante. 

Sin embargo de semejantes prohibiciones salieron á luz cinco 
papeles ó manifiestos, en los cuales se intentaba justificar á los m i 
nistros de Felipe I V «hablando de los catalanes,=segun dice un es
critor de aquel tiempo—como pudiera u n padre de un hijo, ó un 
galán de su dama.» Los manifiestos se intitulaban uno Justifica
ción real, otro ¿ P o r quél ¿ p a r a qué? Otro Papel de los cabos. De 
los dos restantes ignoro los t í tu los : solo sé que fueron obra de 
don Alonso de la Carrera y José González, del real consejo. 

Pero de todos los males que E s p a ñ a padecía y de todos los 
desastres de sus armas, apenas llegaban noticias al rey: solo en la 
iglesia de la Encarnac ión , cuando iba acompañando la procesión, 
se puso delante de él un labrador y le dirigió estas razones:—Al 
rey todos engañan, señor: esta monarquia se va acabando, y quien 
no lo remedia a r d e r á en los infiernos. Felipe miró al Almirante, 
y le dijo que sin duda era loco aquel hombre. E l cual replicó que 
la locura estaba en quien no daba fé á sus palabras: que él no 
huia: que lo prendiesen ó lo matasen. A l fin la guarda lo ret i ró de 
la iglesia. 

E l alzamiento del Principado no dejó de tener parciales en la 
corte; pues un caballero llamado don Bar to lomé de Guicoechea, d i 
jo públ icamente—«que los catalanes hacian bien en haberse amoti
nado y tomado las armas, y que los castellanos hacian mal en no 
hacer otro t a n t o . » = S u p o el conde-duque estas razones, y recibió 
de ellas tal indignación, que mandó prender á Guicoechea. Este esca
pó . La justicia lo llamó á pregones, y ofreció de talla ó precio al que 
lo entregare vivo dos mil ducados, y mil al que lo entregare muerto. 

Todas estas novedades tenian admirados ¡os ánimos de la cor
te , y hacian crecer el odio encunes y el descrédito en otros del 
conde-duque de Olivares, cuya privanza daba ocasión á tantas des
dichas. Y vino á aumentarlos el raro é importante proceso de un 
hombre oscuro. 

A tres de febrero del año de 1G40, el alcalde de corte don 
17 
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Juan Quiñones prendió á don Lorenzo C o q u i , secretario que ha
bía sido de monseñor Campegio, nuncio del Papa. La ocasión a t r i 
buyen á su mal vivir; pero no debió ser esta; porque de sus de
claraciones resul tó al siguiente dia la prisión de un tal Miguel de 
Molina, á quien acumularon muy graves delitos. F o r m ó s e para el 
seguimiento y determinación do su causa una junta, compuesta del 
duque de Villabermosa, de don Pedro Pacheco, inquisidor de la 
suprema, de don José de Ñapóles . duque de Campovelo, regente 
de Indias é Italia, y de don Juan Quiñones , alcalde de corte, N o m 
bróse á don Marcelino Faria de Guzman por fiscal; á don Juan 
Yalero Diaz, que era secretario del rey por escribano: á don Juan 
Caja por abogado, y por relator á Ramircz de Villamayor, 

Era Miguel de Molina natural de Cuenca y de gente baja. N o 
tuvo mas habilidad que escribir bien. Por cierto embuste fué con-
nado á seis años de galeras , y habiendo estado cuatro en ellas y 
cerca de dos cautivo, volvió á la corte, y se acomodó por secreta
rio del conde de Saldaña. F u é aprehendido, yendo á casa de don 
Lorenzo Coqui con ciertos pliegos para l iorna. En el proceso f u l 
minado contra Molina constaban 344 copias de cartas, cédulas, de
cretos, consultas, pareceres, y cifras que se hallaron entre pape
les que guardaba. Acusáronlo de haber maquinado, inventado, fa l 
seado y entregado sus originales á los embajadores , y remitido 
parte de ellos á Francia, acreditando por autores al rey Felipe I V , 
al emperador de Austria Fernando, al conde-duque, y al gran con
sejo de estado. En esas cartas dispuso la muerte del Papa por me
dios violentos; la del cardenal de llichelieu y otras. Pellicer dice 
que de=c<las revoluciones que hoy está sintiendo y padeciendo el 
orbe entero, y los notables daños que llora la cristiandad y esta mo
narquía con las ligas y confederaciones que se han formado contra 
ella, fundadas con los resentimientos, celos y sospechas de todos 
los príncipes, de que se ha seguido la desolación de tantos pue
blos, el derramamiento de tanta sangre y pérdida de tantos vasa
llos, es el autor, inventor y maquinador este Miguel de Mol ina . 
Ha quince meses que está preso, y ha corrido el modo de desen
m a r a ñ a r la tela por mano del padre Fray Domingo Dado, prior de 
Santo Tomas, y predicador de S. M.» 
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Diose sentencia á Molina en 31 de ju l io de 1 6 4 1 : reducida á 
que !o despedazasen cuatro potros; pero el rey Felipe dijo que no 
qucria introducir en E s p a ñ a suplicios que no se habian usado en 
tiempos de sus progenitores; que tuviese fin el acusado en una 
horca, y que su cuerpo fuese hecho cuartos Asi se ejecutó en la 
plaza de Madrid el dia 3 de agosto del mismo año . Llevaba M o 
lina una barba muy larga, y fué por las calles casi desmayado; pe
ro al subir la escalera de la horca cobró aliento y mur ió con va
lor. E l padre Andrés Manuel jesuí ta que lo asistió en aquel t ran
ce, leyó delante del pueblo unos papeles que contenían, según d i 
j o , la relación de los delitos de Molina, compuesta por él mismo, 
y los cuales habia recibido de su mano al pié del suplicio. Decia 
la relación:—«Yo soy Miguel de Molina, el que finjió que el rey 
N . ÉL y Emperador motivados y fomentados del conde-duque 
maquinaban ¡a muerte del muy santo Padre Urbano V I I I , para 
cuyo intento finjí decretos del rey y cartas del emperador y con
de-duque: instrucciones del consejo de estado, cartas de vireyes y 
embajadores ; y que en caso que no se pudiese disponer la dicha 
muerte, se trataba de intimar un concilio al Papa para deponerlo 
y causar un cisma en la iglesia. Inventé que el conde-duque 
trataba de matar al cardenal de Richelieu, privado del rey de Fran
cia, y las personas que lo hablan de ejecutar de órden del rey, em
perador y consejo de estado, d i aviso á los embajadores y minis
tros de los enemigos de los designios que yo entendía fabricando 
cédulas y cartas del rey y del conde-duque, dando órden para e-
char á los franceses del P í a m e n t e , á las inteligencias del cardenal 
de Saboya con los vasallos de aquel estado: á la venida del señor 
príncipe Tomas de Flandes á Saboya y á poner sitio al Casal de 
Monferrato: al ejército que se había de levantar en Asía á cargo 
de don Francisco Meló : al intento de matar violentamente al du 
que Bernardo de Bedmar, general de los suecos, y las repúblicas 
de Venecia y Génova sobre los celos y sospechas de lo que se ins
taba en el Piamonte y Casal de Monferrato: el del socorro que 
ambas repúblicas hacían á Francia contra España , el de la unión 
de Inglaterra y España , y las armas francesas y holandesas contra 
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España , y las flotas do Indias para España : el suceso do Holanda 
sobre Amberes año de 1638 : el de Fuenterrabia sobre que íingí 
cartas del príncipe de Condé, y de la duquesa de Echeuvisse; el 
de la prisión de don Gualtero Penn , secretario de la embajada 
de Francia residente en Madrid, con quien tuve estrecha amistad, 
el de las confianzas del señor infante cardenal y príncipe de Oran-
ge : el de la máxima de que los estados de Flandes se desmem
brasen de España , y el rey los renunciase en el infar.te-carden al y 
príncipe de Orange: para que los holandeses re sugeCasen y reci
biesen contra lo ajustado entre el rey y el duque de Módena , sobre 
que el duque habia de asistir con 6,000 soldados á su cosía con
tra Francia, y el rey le daba el -vireinato de C a t a l u ñ a , de que se 
originó la guerra de Salses: el de las revoluciones grandes del año 
de 1639 en orden á las cosas de Alemania, Flandes, Italia: el de 
quitar las judicaturas al nuncio en estos reinos por los desórde
nes y escesos de su curia: el de los resentimientos que el rey t i e 
ne de la Francia por la unión de la Suecia, el Turco , principes 
protestantes de Alemania, protección y liga de Holanda, tratos 
en Venecia y Génova de sumisión que pretendía de las paces de 
Inglaterra: el mudar los cabos del ejército imperial y católico para 
apartar las naciones de su fidelidad: el de reformar las galeras de 
Ñápeles , Sicilia y E s p a ñ a para los tratos secretos de Tolón y M a r -
cilla : la capitulación de paz entre turcos y venecianos, y poca se
guridad de es tos .»—Todo lo que aqui se refiere consta en el pro
ceso de Miguel de Molina , el cual remata esta confesión con pe
dir perdones al rey, al emperador, al conde-duque, y algunos par
ciales suyos. 

Esta declaración fué tenida por supuesta. E l pueblo, que ha
bía visto que el proceso de Miguel de Molina, no corrió por ma
no de los jueces ordinarios, sino que para él nombraron una j u n 
ta compuesta de grandes de España y consejeros de Estado, al pro
pio tiempo que se derramaba la voz de que el delincuente era hom
bre de bajo nacimiento, y ruines procederes, no pudo dar fé y 
crédito á las palabras que el jesuíta leyó al pié de la horca ; de 
manera que solo vió en el castigado un cómplice del rey, del em-
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perador de Austria y del conde-duque en las maquinaciones con
tra el Papa, contra el cardenal de Richelieu y contra otros hom
bres de estado. La corte romana había algunos años , que era pro
tectora de Francia en las guerras que este rey sustentaba en opo
sición de los príncipes a u s t r í a c o s , por lo cual en 1625 apareció 
un pasquín en Roma que dec í a :—¿El Papa es acaso caíd/ico? a lu
diendo al rey de E s p a ñ a que lleva ta l t í t u lo ; y luego p rosegu ía : 
Tace, tace, es chnstianisimo, aludiendo al de Francia , y concluía 
con este dístico ingenioso: 

Mella dabunt Gallís, Hispanis spicula: verum 
spícula sí figant, vita cum melle carebunt. 

E n una nota del M . S. de la cueva de Meliso se lee :=)>Varias 
cosas notables deben repararse a q u í : (en la declaración atribuida 
á Molina) la primera que se persuadiesen que esto se había de creer 
por todo el mundo, y que estuviesen tan preocupados, que no dis
curriesen que este papel se había de tener por supuesto por e' 
buen padre Andrés M a n u e l , jesuí ta , hecho por artífices de arte 
mayor; y cuando se tuviese por verdadero ¿se había de creer que 
un hombre de baja esfera, sin arrimo, ni conocimiento en inclusio
nes había de haber inventado tanto n ú m e r o de cosas como de sí 
dijo? Otra es el que sobre este papel se pusiese á escribir un ma
nifiesto, que es un l ibro de á folio , un hombre como don Juan 
Quiñones , alcalde de corte. Cada capítulo es una preñez de mons
truosidades. Pa r tu r iun t montes et nascetur r id icula mus.» 

Conociendo el conde-duque la general despoblación de Espa
ña, intentó dar permiso á los judíos para vivir en Madrid en bar-
río separado, y con sinagoga. Repugnaron esta determinación los 
consejos de estado, real y de inquisición. Este se opuso también á 
la estancia de algunos judíos que en aquella sazón y llamados por 
el conde-duque estaban en la corte; pero nada pudo conseguir, 
pues este ministro á cuantas razones le ponían delante de los ojos 
replicaba que la presencia de tales hombres era en servicio del rey. 
E l cardenal clon Cesar Mont í , Patriarca de Ant ioquía y nuncio en 
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España por Urbano V I H , en audiencia pública habló al rey con va
leroso celo. La sustancia de su oración se redujo á que pa ra cor
tar la c izaña que en la mies del señor se iba •sembrando, y emba
razar el riesgo de perderse la fé santa de E s p a ñ a , era preciso que 
S. M . arrojase de si á don Gaspar. Con estas descompuestas pa
labras embarazó que se pusiese Sinagoga en Madrid, como la que 
habia en Roma. 

E n esto el cardenal de Santa Balbina, inquisidor general, y 
don Antonio Zapata encerraban en las cárceles del tribunal del 
santo oficio á cuantas personas tenian por sospechosas de observar 
la ley de Moisés. Muchas también fueron perseguidas por haber 
traducido y glosado el Talmud. E l conde-duque , indignado 
contra los autores de tantas prisiones, pidió á la inquisición los 
procesos originales, y aunque se opuso el cardenal de Santa B a l -
bina , viéndose violentado á entregarlos , los puso al pié de 
un crucifijo, de donde fueron tomados y llevados á palacio, y re
ducidos á cenizas en presencia del conde-duque. Sacó de las 
manos de los inquisidores á Felipe Trigo, p o r t u g u é s , preso por 
judio y hechicero, y lo despachó con unas cartas del rey por cor
reo estraordinario á Venecia, donde lo mantuvo dándole mesadas. 
A otros también pudo redimir de las cárceles inquisitoriales. Des
pués de haber perdido la privanza contra Felipe I V , quemáronse 
á muchos en autos de fé, por judaizantes. Uno de ellos fue don 
Francisco de Vera, á quien acusó su propio hermano. Después de 
seis años de prisión en Valladolid, fué sacado de la cárcel para ser 
devorado por las llamas. Sus delitos fueron negar la venida del M e 
sías, y ponerse por nombre Judas el creyente. 

No sé si esta protección que daba el conde-duque de Ol iva
res á los judios, era por consejos de los jesuítas , religión á que 
pertenecia su confesor el padre Francisco Aguado .—«Era l e s muy 
importante á estos padres,—dice don Melchor de Macanáz en sus 
Auxil ios para bien gobernar una monarquia ca tó l ica—para el uso 
de sus máximas é intereses que saliese de su centro y dominio pro
pio, que lo fué siempre España desde el señor emperador Cárlos 
V, el ducado de Mantua, y hallaron la mas oportuna ocasión para 
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lograrlo en tiempo del señor rey don Felipe I V el Grande. F i á b a 
se mucho del padre Aguado el conde-duque , á quien entre él y 
otros jesuitas bien informados del caso, persuadieron á que no ha
bía carga mas pesada para E s p a ñ a que mantener los estados de 
Mantua, dando unas razones, aunque sofisticas tan bien adorna
das, que alucinado con ellas el conde-duque les dio entero crédi 
to; y teniéndolo asi dispuesto cargaron de golpe con todo el peso 
de su malicia sobre é l , y ú l t imamen te no sosegaron hasta que le 
hicieron creer que encargaba mucho su conciencia si no daba una 
providencia secreta para que aquellos estados se perdiesen. E n e-
fecto, de tal modo dispusieron el ánimo del conde-duque que, 
protestando el recobro de una parte de Flaudes, a b r i ó l a s puertas 
de Mantua para que se apoderasen de ella, como lo hicieron los 
enemigos, á quienes los jesuitas las tenian prometidas.» 

E n tanto que todo era pérdidas para E s p a ñ a en Flandes, I t a 
l ia , América, Rosellon, Ca ta luña y Africa, llegó á Madrid un cor
reo en diciembre de 1640, despachado por don Mendo de Contre-
ras, corregidor de Badajoz con la nueva de haberse levantado t o 
do el reino de Portugal, coronando por rey al duque de Braganza^ 
según voces que corr ían en la feria de Estremoz, y según el tes
timonio de seis hombres de confianza que habian entrado por Isfe 
frontera, y oido las mismas noticias. 

Jun tóse á esto una declaración qu^ había dado al inquisidor 
general el duque de Híjar , diciendo que una de las pasadas no
ches recogiéndose tarde á su casa halló á sus puertas ciertos em
bozados que le hicieron saber la resolución que tenian los nobles 
de Portugal de levantarse contra Felipe I V en 26 de noviembre y 
librarse de la opresión de españo les , y ademas que se ajustase 
con ellos si no quer ía perder cuantos estados contaba por suyos en 
el vecino reino. E l duque era hombre cuerdo, y calló este suce
so por no alborotar al rey vanamente, si salían falsas nuevas se
mejantes. 

Después de esto llegó otro correo despachado por el marques 
de Villanueva del Fresno, en que avisaba lo mismo desde la villa 
de Moguer, coníin de Portugal, como os sabido de todos. Siguió 
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otro correo del gobernador de Alcántara , y h este otros de las jus 
ticias y señores de los pueblos que estaban junto á las fronteras 
de aquel reino ya rebelde. 

E l alzamiento de Cata luña fué quien dio primeramente cau
sa al de Portugal. E l conde-duque con ficción política hizo correr 
voz de que Felipe I V se proponia en 1640 salir en persona á cam
paña para domar á los rebeldes de aquel Principado; para lo cual 
se hizo llamamiento á todos los nobles y t í tulos de E s p a ñ a , dicién-
doles cuan convenieute era al decoro de cada uno acudir á la cor
te dentro de cuatro meses para acompañar la jornada del rey. 

Era el fin de este llamamiento sacar de Portugal toda la no
bleza, y con ella la persona del duque de Braganza, de quien ha
bía graves recelos, ya que no pruebas, de que anhelaba la coro
na de aquel reino. Sus nobles y caballeros t o m á r o n l a vía de M a 
drid, menos el de Braganza, que aunque solicitado con grandes o-
frecimientos y privilegios, no quiso entregarse á la fé siempre sos
pechosa del conde-duque, ni aventurarse á no gozar al lado de Fe
lipe I V las honras y preeminencias que tenia su casa , tales como 
tener asiento en público debajo del dosel real : exención con que 
habían sido aventajados sus progenitores a todos 1 s Grandes de 
España . 

Conocía el duque de Braganza la inclinación de los portugue
ses á su persona, y las sospechas que de él tenian y podían tener 
los castellanos, y así por acrecentar la una , y dar seguridades á 
las otras determinó vivi r en Viílaviciosa , cabeza de su estado , en 
los confines de Estremadura, en donde pasaba gustosamente la 
vida lejos de los nobles, apartado de los negocios políticos, y ejer
citándose en la caza. 

Escribió al conde-duque escusándose de no ir en el a c o m p a ñ a 
miento del rey; porque el estado de su casa no le permit ía ca
minar con el decoro y grandeza correspondiente á su persona. Es
ta respuerta acrecentó las sospechas del de Olivares ; pero en tan 
grave caso determinó usar del disimulo, y asi escribió cartas en 
que con muchas y buenas razones fingía que quedaba satisfecho 
de la escusa, y que el rey consentía en que se quedase en aquel 
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reino. Para asegurarlo mas le dio el gobierno general de las armas 
lusitanas con orden de que fuese á vivir junto á Lisboa, en aquel 
lugar en que mas contento recibiese, y para ayuda de costa le en^ 
vio veinte mi l doblones. 

Era vireina de Portugal por Felipe I V la infanta doña M a r 
garita de Saboya, duquesa de Mantua. Esta señora maravillándose 
de la es t raña ocasión que se facilitaba al duque de Braganza pa
ra alzarse con el reino, escribió varias cartas al monarca español, 
haciéndole presentes los graves daños de que podria ser causa 
el haber puesto en manos tan sospechosas todo el poder de las 
armas. Imaginaba ella que con la representación de estos peligros 
daria Felipe I V el oportuno remedio que lo apretado de las circuns
tancias pedia ; pero quedó suspensa cuando recibió una respuesta 
llena de enigmas y confusiones; y creció su suspensión cuando lle
gó á sus oidos la nueva de que la guarnición castellana del castillo 
de San Jorge, que domina á la ciudad y al rio Tajo , habia sido 
sacada por órdenes del rey, y puesta en su lugar guarnición por
tuguesa. Este fué, según los políticos de aquella edad, el ú l t imo 
paso que dió el de Olivares para ganar de todo punto la confian
za del duque. Después de medio año lo llamó de nuevo á M a 
dr id con cartas muy afectuosas, en las cuales le ponderaba la fi
delidad, y diligencia con que gobernaba las armas portuguesas. Mos
t rábale en ellas cuan grandes eran los peligros que amenazaban á 
la m o n a r q u í a española por los malos sucesos de los ejércitos en 
Flandes é Italia , por las prevenciones que hacia el Gran Turco 
para salir nuevamente á campaña, y por los catalanes rebelados con 
ayuda de los enemigos franceses. Decíale que si los grandes no ha
cían el ú l t imo y el mas singular esfuerzo en servicio del rey, todo 
estaba perdido: que é l , como mayor entre los grandes de Portugal, 
debía con el poder de su persona y con el inmenso n ú m e r o de sus 
buenos y fieles vasallos, dar ejemplo á toda la nobleza , alcanzan
do después de tantos desastres padecidos, la victoria á las armas 
españolas, y que para este efecto el rey lo aguardaba por instan
tes, siendo su ánimo honrarlo y engrandecerlo con tales privilegios 
que el mundo los llamase mercedes, siendo solo galardones antici-

18 
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pados por los servicios que habia de hacer á Ja corona de E s p a ñ a , 
E l duque era tenido por hombre de tosco entendimiento; pe

ro aconsejado por quien luego se dirá , sus tentó su designio p r i 
mero, y envió al ejército de Tarragona muchos allegados y vasa
llos: industria con que dió algún color á la escusa de no acudir en 
persona á la guerra; pues yendo sus vasallos é inmediatos parien
tes á ella, él quedaba en guarda de sus bienes y familias. 

Con esto quedó contento el conde-duque ; porque imaginaba 
que, aunque no se hubiesen apagado en el de Braganza los deseos 
que se recelaban, de coronarse en Portugal , falto de fuerzas na
da podia conseguir: caso que intentase empresa contra la monar
quía española. Aunque se ret iró el duque otra vez á Villaviciosa, 
no por eso la vireina dejaba de tener sospechas; para mitigar las 
cuales escribia al rey y su valido, cartas donde con ardiente celo 
pintaba los peligros que amenazaban la posesión de aquel reino. 

Verdaderamente se hacian muy vivas diligencias para dar c i 
ma á una rebelión; pero el fautor no era el duque de Braganza, si
no su esposa doña Luisa Erancisca de Guzman, Nació esta señora 
en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda: hija de don Manuel P é 
rez de Guzman, octavo duque de Medina Sidonia. En 12 de ene
ro de 1633 casó con el de Braganza. Ella fué quien hizo grandes 
esfuerzos para que pusiesen los portugueses la corona en las sie
nes de su marido: ella, quien viendo que el duque no se deter
minaba á admitir con la corona el empeño de sustentar una guer
ra con los españoles , le dijo estas razones: i¥as vale moiñr reinan
do, que v iv i r obedeciendo. Y ella fué quien respondía á las astu
cias con que el conde-duque pretendía sacar del reino á su espo
so, con otras mayores para desbaratar sus intentos. 

Era secretario de la duquesa de Mantua Miguel de Vascon
celos , que aunque por tugués , era aborrecido del pueblo y de los 
nobles por su mal gobierno, y singular soberb ia .—«Fué su padre, 
dice don José de Pellicer,—Ereac/or, oficio que es como oidor, si 
bien de menos autoridad y estimación. Algunos arbitrios que dió 
lo hicieron aborrecido al pueblo y al reino. Acusáronlo de graves 
delitos. Prendiéronlo , y después de examinados sus procesos, sa-
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iió privado de las íemporal idadps, y de poder obtener oficios has
ta la cuarta generación. No se contentaron con esto, sino que al 
salir de la cárcel lo mataron. Su h i jo , Miguel de Vasconcelos, 
viéndose desamparado, comenzó á tener trato de carbón. Casó una 
hermana suya con Diego Suarez, que hoy es acá muy valido del 
conde-duque y secretario de estado de Portugal , y el que despa
chaba absolutamente todo lo tocante á aquel reino. Habiendo en
viudado Suarez volvió á casar con sobrina de Vasconcelos , y lue
go casó hijo de Vasconcelos con hija de Suarez. Antes, deseando 
Diego Suarez venirse á la corte, pidió á Vasconcelos los arbitrios 
de su padre; haciendo escritura ambos cuñados de partir las mer
cedes que el rey le hiciese. Este contrato dicen que está en poder 
del señor marques de la Puebla original. Vino á Madrid Diego Sua
rez, y halló tanta gracia en los ministros, que está en el valimien
to en que hoy lo vemos: no siendo ambos mas que cristianos vie
jos. Hizo dar á Vasconcelos la secretaria de estado , y dicen que 
apenas sabia escribir. Tenia Suarez en una huerta suya un pie de 
agua bueno; y como hay falta de ella en Lisboa (1), t r a tó de ven
dérsela á la ciudad en 1600 ducados de renta. Lleváronla á pala
cio; y para pagarlos se echó el t r ibuto que llaman del real del a-
gua, que es la imposición de un real en cada arroba de carne, por 
donde comenzaron á incitar el odio c o m ú n : á que se añadió decir 
que el Vasconcelos t r a t ó de vengar la muerte de su padre.» 

En el dia 30 de noviembre de 164-0 tuvo efecto el levanta
miento de Portugal, acometiendo la nobleza y plebe de aquel an
tiguo reino á las tropas castellanas y austriacas que guarnecian la 
ciudad de Lisboa. Entraron en palacio, é hicieron una oración á 
la duquesa de Mantua, pidiendo que lo desocupase para el legíti
mo rey don Juan I V . Vasconcelos indignado repuso que alli no 
habia otro rey sino don Felipe de E s p a ñ a . A l escuchar semejante 
respuesta uno de los conjurados que se decia don Fernando M a r -

( l ) E l soberbio acueducto que hoy existe en Lisboa, llamado 
das agoas livres, fué erigido por don Juan V , cuvo reinado empe
zó el año de 1706. 
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tinez de Mascareñas , metió mano á la espada, y abrió con ella la 
cabeza al infeliz secretario de estado. Otro , llamado don Fernando 
de Faro, le dió de puña ladas ; y arrojaron el tronco de su cuerpo, 
lleno de sangre y convertido en hielo, por una ventana. E l pue
blo enfurecido con el recuerdo de los males que habia Vasconce
los ocasionado con su gobierno opresor al reino de Portugal, y en
vanecido con la victoria que hablan alcanzado sobre las tropas es
pañolas mal aparejadas para resistir una rebelión que, aunque se 
temia, no se aguardaba, a r ras t ró por todas las calles de la ciudad 
el despedazado cuerpo de aquel malaventurado. La duquesa de 
Mantua fué retirada por algunos caballeros portugueses de los re
belados á un convento. 

Coronóse el deBraganza en Yillaviciosa, de donde part ió á Lis 
boa. Las primeras diligencias que hizo fué despachar un embaja
dor al Papa para que en su nombre le prestase obediencia, y 
disponer el asalto de aquellas plazas, que aun no habian tomado 
voz contra Felipe I V . Comenzó á fortificar ciudades y villas á toda 
prisa, á batir moneda con la plata de las iglesias , y hacer levas. 
También envió secretos mensageros al Brasil para que tomase par
tido por él, como lo t o m ó en 1 6 4 1 . En este año descubrióse en 
Portugal una conjuración de mas de 400 nobles para matar al d u 
que de Braganza , y restituir el gobierno de aquel reino á la de 
Mantua. Parece que se sospechaba que un tal Pedro de Baeza fue
se fautor de una contrarevolucion que se esperaba por momentos 
en Lisboa para destronar á don Juan I V . Prendié ron lo , y d ié ron-
le tormento por espacio de 8 horas, sin que la fuerza del dolor le 
obligase á descubrir secreto tan importante; pero un tal Gómez , 
viendo cuanto bacian los jueces sufrir al Baeza, y temeroso de que 
igual ó mayor padecer le estaba reservado (por ser también de los 
que conjuraban) se fué espontáneamente al duque de Braganza, 
y le dijo como quer ían darle muerte, y que para facilitar la eje
cución de tal delito, pensaba poner fuego á Lisboa por cuatro 
partes. Con esta declaración m a n d ó el duque que fuesen pre
sos mas de trescientos caballeros, y que saliese de Portugal la d u 
quesa de Mantua. Después á 29 de agosto de 1641 fueron públ i -



D E O L I V A R E S . — L I B R O V I . 141 

camente degollados en Lisboa el duque de Camina y otros nobles. 
E n tanto que el de Braganza descubría y castigaba a los con

jurados contra su persona, descubriéronse otros en España en fa
vor suyo. Uno de ellos fué el marques de Ayamonte , que por 
cartas y sujestiones de doña Luisa de Guzman intentó alzar contra 
Felipe I V los estados que gobernaba. Prendiólo el conde de P e ñ a 
randa, don Gaspar de Bracamonte. Le formaron proceso, del cual 
resultaron probados cuantos delitos le acumulaban , y fué senten
ciado á muerte. Por haberse resistido á las palabras del marques 
de Ayamonte cuarenta caballeros de Sevilla, el rey concedió á ca
da uno de ellos la merced de hábi to en cualquiera de las órdenes 
militares. 

E l hermano de doña Luisa de Guzman, ya duque de Medina 
Sidonia y capitán general de Andalucia y costas del mar océano, 
fué también tenido por sospechoso contra Felipe y llamado á la 
corte con suma diligencia. Para mas facilitarle e! viage se pusieron 
muchas paradas de muías desde Sevilla á Madr id . 

E l duque, no bien llegó á la corte, fué á besar la mano al 
rey Felipe I V : quien lo recibió con grandes señales de benevo
lencia. Ret i róse luego á Loeches, lugar del conde-duque: desde 
donde para mostrar al mundo que no era parcial del duque de 
Braganza, su cuñado , lo desafió á pelear cuerpo á cuerpo en la 
ciudad de Valencia de Alcán ta ra , en la cual se ofrecia á esperar
lo desde 1.° de octubre de 1641 hasta 19 de diciembre, po r r a 
zón de haber querido manchar la fidelidad de la gran casa de Guz
man, y aclamádolo con luminarias públ icas p o r libertador de la 
Andalucia y favorecedor suyo, según consta de los carteles impre
sos. E n ellos también decía que si el duque de Braganza no ad
mitía el desafio, daba al que lo matare la ciudad de Sanlúcar de 
Barrameda, y á cualquier gobernador, alcayde ó cabo por tugués 
que entregare á las armas de Felipe I V alguna plaza importante, 
prometía uno de los mejores lugares de su estado. 

Ya en esto había tomado disposiciones el conde-tiuque para 
levantar ejército contra los rebeldes. Pellicer en sus Avisos dice:— 
"Los consejos han ofrecido á S. M . cuatro soldados por cada con-
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sejero para la guerra de Portugal. Los grandes cada uno cien hom
bres: los t í tu los , según su posibilidad cada uno. E l señor conde-
duque continua en i r llamando los caballeros mas lucidos de la 
corte. Hase formado una junta para este efecto Preside el señor 
don Luis de Haro. Son de ella el señor conde de Águilar proto-
notario, don Francisco Zapata, teniente de la guardia y por secre
tario Cristóbal de Msdina, rejidor de Madrid y ayuda de cámara de 
S. A . el señor infante. Entran los caballeros , siéntanse y c ú b r e n -
se. Proponéseles de parte del señor conde-duque el aprieto de las 
cosas y la obligación del servicio del rey, y les piden vayan á esta 
ocasión con su caballo y armas. Los mas firman el i r , cada cual 
añadiendo la parte de las conveniencias y mercedes que les han de 
hacer, hábi tos , oficios y ayudas de costa.» 

También para mejor determinar en las cosas tocantes á la 
guerra de Cata luña y Portugal fueron agregadas cuatro personas 
á la junta que decian de ejecución, y llamadas piscolarios: voz que 
dio el inquisidor don Francisco de Rioxa. E l cargo de estos era 
cuidar de las fronteras de A r a g ó n , Navarra y Cata luña para la 
provisión de bombas y cañones. Los Piscolarios tenian ademas cor
respondencia con los gobernadores y fortiíicadores de la frontera, 
y quienes hacian presentes en la junta los socorros asi de armas 
y municiones, como do bastimentos que necesitaba la gente que 
había salido á campaña 

E n esto crecía el odio popular contra el conde-duque, y to
dos veían en él la ocasión de tantas pérdidas, de tanta sangre der
ramada, de tantos ejércitos levantados, de tantos subsidios, y final
mente, de cuantas desdichas había caído por su mal gobierno so
bre la fatigada E s p a ñ a . 

E l conde-duque despreciaba el murmurar del pueblo , y solo 
cuidaba del engrandecimiento y cuidado de su casa. En enero de 
1642 declaró por hijo suyo con admiración de toda la corte á 
un mancebo llamado don Julián, de quien contaban cosas es t rañas . 
Decían que con su madre (1) comunicaba don Francisco Valcarcel 

(1) En Gil Blas de Sanlillana se dice que era una dama ge-
novesa llamada doña Margarita de Spinola. 
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alcalde de corte, y el conde-duque al mismo tiempo : que don J u 
lián quiso llevar el apellido del alcalde; pero que este no lo per
mitió, hasta que estando en la ú l t ima enfermedad, lo declaró por 
hijo suyo, mas por cumplir con el mundo, que por lo que lo acu
saba la conciencia. E l de Olivares imaginó luego que don Ju l ián 
era prenda de sus mocedades, y le hizo mudar el nombre y lo lla
m ó don Enrique de Guzman, en memoria de su abuelo. Estaba 
este casado con doña Leonor de Unzueta, hija de doña Maria de 
Gamboa; pero el vicario de Madrid don Diego Castrejon ó Caste-
jon , merced á las instancias del conde-duque, á haber sido eleva
do á la dignidad de gobernador del consejo, y á sus deseos de ser 
arzobispo de Toledo: silla vaca por la muerte del infante cardenal 
don Fernando, dió por inválido y nulo el matrimonio fundándose 
en la desigualdad de las personas. Casó el conde-duque á doña Leo
nor de Unzueta con don Gaspar de Castro, caballero del hábito de 
Santiago, á quien dieron plaza de oidor en Indias, y veinte m i l 
pesos para el viage, que hubo de hacer con su esposa al momento. 

Solicitó luego la mano de doña Juana de Velasco, hija del 
Condestable de Castilla, para el bastardo don Enrique, y consegui
da, dirigió á los grandes y señores la carta, cuya copia dice asi: 

«Las repetidas mslaiicias de la condesa mi muger, que con 

el amor, ansia y afecto ejemplar y grande de mi memoria y de 

otros estrechos parientes y amigos, y sobre todo, de la obedien

cia de los reyes nuestros señores (Dios los guarde) que repetida

mente me han obligado á declarar y poner en estado de casa

miento con la señora doña Juana cío Velasco, hija mayor del 

señor Condestable de Castilla, mi primo, á don Enrique Felipe 

de Guzman , prenda de mis yerros pasados, que deseo repre

sente dignamente la memoria de mi gran padre , y disculpe mis 

errores de poco digna memoria. Y por cumplir con la obligación 

de servidor de Y. S., doy cuenta á V. S.-de esta resolución , y 
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de que siempre estaremos yo y los de mi casa muy dispuestos 
al servicio de Y. S. Guarde Dios á V. S. 

Capitulóse don Enrique de Guzman con doña Juana de Y e -
lasco en Palacio, siendo presentes los padres de los desposados, el 
protonotario don Gerón imo de Yilianueva, y el secretario don A n 
tonio Carnero. Pasaron luego todos al cuarto de la reina doña Isa
bel de Borbon, besóle el novio las manos, y ella le di jo :—No so
lo sois hijo de la condesa, mas también lo habéis de ser mió . 

La tercera muger del conde de Olivares fué camarera mayor, 
no habiendo ejemplar de señora casada que haya tenido cargo seme
jante. Esto lo hizo para tener cogidos los mas fuertes lados de 
palacio. A l propio objeto hizo también primera dama de la reina 
á doña Juana de Yelasco. 

Después de las bodas fuese don Enrique á hospedar con su 
esposa en el palacio del Retiro, donde fué visitado de los consejos, 
embajadores, grandes y cardenales, dándole el tratamiento de es-
celencia. La ciudad de Sevilla envió también á dar la enhorabue
na al conde-duque del casamiento de su hijo con tres caballeros 
veinticuatros y un jurado. Dieron estos su mensage, tratando al de 
Olivares de señoría, estilo, según dec ían , de la ciudad de Sevilla. 

H o n r ó á su hijo este señor con la plaza de gentil-hombre, 
con la presidencia de Indias y con otros t í tu los , A pesar de ellos, 
la corte no lo conocía mas que por el hijo de la genovesa, (1) y 
públicamente decían todos que era hijo de dos padres, casado con 
dos mugeres, y llamado por dos nombres y por dos apellidos. 

Felipe I V por imitar en todo á su privado declaró también 
por hijo suyo á don Juan de Austria , personage que luego fué 
tan famoso en el reinado de Cárlos I I , y el cual hubo en la co-
medianta Mar ía Calderón el año de 1629. 

Criáronlo secretamente en Ocaña . Poco después de su naci
miento recibió M a r í a Calderón el hábi to de religiosa de manos del 

( \ ) Véase Gil Blas de Santillana. 
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nuncio del Papa, arrepentida sin duda de haber tenido amores con 
el rey. 

E l monasterio en donde profesó y fué abadesa, estaba en la 
serranía de la Alcarria. E l obispo de Sigüenza don Pedro de Tapia, 
que luego fué arzobispo de Sevilla, escribiendo a su amigo don 
Francisco de Oviedo que vivia en la corte, le decia en carta de 6 
de mayo de 1646 lo s iguiente:—«Ya dije á vuestra merced como 
el señor duque del Infantado pasó y me dejó un recado en Xadra
que, que recibí aquí , donde me he detenido mas de lo que pensé 
en la visita de este convento de monjas fundado en el valle de 
Otande; y la que dicen que es madre del señor don Juan de Aus
tria acabó su oficio y so hizo elección de otra.» 





L I B R O S E P T I M O . 

lA guerra de Cata luña seguíase en este tiempo con ardor por 
una y otra parte, y tan difícil era la reducción de los rebeldes por 
las armas cuanto por las palabras de paz. Cada carta de Felipe 
I V que llegaba á sus manos, era un motivo mas para acrecentar 
su cólera. E n tanto la reina doña Isabel de Borbon intentaba secreta
mente desviar del lado de su esposo al conde-duque, causa de t an 
tos desastres: pero era caso dificultosísimo por la sujeción en que 
la tenia su camarera mayor, pues solo en la presencia era reina, 
esperimentando en todo lo demás las desdichas de una miserable 
esclava. 

Es fama que constantemente decia:—«Mi buena intención y 
la inocencia del príncipe mi hijo han de servir alguna vez al rey 
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mi marido, de dos ojos mayores que los que hoy tiene ; porque 
con estos mira solamente lo que conviene al conde y á su rauger, 
y con aquellos ha de mirar lo que convenga al príncipe, a su con
ciencia y á sus reinos; y si no lo hace prontamente, ha de quedar 
un pobre rey de Castilla, ó un caballero pa r t i c ida r .» 

Pensaba doña Isabel que el remedio para tantos males y pe
ligros era persuadir á su esposo que fuese en persona al ejército 
contra Cata luña . De este modo ella quedar ía encomendada del 
gobierno en la corte, y acreditaría al rey lo mal conceptuada que 
la tenia el conde; y todo sería vaivenes para la caída del valido; 
porque estando el rey en campaña, tendría que tratar no solo con 
el de Olivares, sino con otros generales y cabos de guerra. Estos 
no podrían callar á Felipe I V lo desdichado de las empresas de sus 
armas, y no faltaría alguno que indignado contra la ocasión de tan
to mal, le dígese con valeroso celo verdades que aun no habr ían 
llegado á sus oídos. Conociendo el conde-duque los daños que le 
iban á resultar, contradijo y estorbó con cuantas fuerzas pudo la 
jornada del rey: la cual hubo de hacerse al fin, pues don Francis
co Carreto, marques de Grana, general del emperador Fernando 
y su embajador estraordinario en E s p a ñ a , habló á Felipe I V , y 
con sus fuertes instancias y contra el parecer de todos, alcanzó que 
este monarca diese órdenes para salir en persona á campaña , y que 
enviase á los grandes y t í tulos cartas de este tenor: 

«Habiendo procurado por cuantos medios mo han sido po
sibles la reducción de las provincias y vasallos que tan ciegamen
te se han desviado de mí obediencia en Cataluña y en Portugal, 
tanto por su bien propio cuanto por lo que me loca; y deseando 
que en orden á conseguir este intento, no me quede por ejecu
tar la mayor demostración, he resuelto acercarme á la corona de 
Aragón por m i persona misma, asi a dar gracias á aquellos r e i 
nos; porque al caso del mal ejemplo de Cataluña han crecido en 
amor, lealtad y fineza n mi servicio, como por ver si acercáii-
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dome mas puedo abrir los ojos á los vecinos catalanes, teniendo yo 

por hijos no solo á los que son fieles (que son muchos y me consta 

de ello) sino á los mas obstinados en su error. Con esta conside

ración me ha parecido avisaros, para que sin perder hora de 

tiempo os prevengáis y dispongáis á acompañarme ó seguirme, 

como lo fio de vuestra sangre, y del amor y fineza con que en 

lodas ocasiones habéis obrado; y esperando que en esta os pro

curareis aventajar, estando cierto que al paso que obráredes con 

mayor demostración , será en mí la memoria para premiar tan 

señalado servicio. Madrid á 16 de marzo de 4642.—Yo el rey. 

Viendo el conde-duque que no habian sido parte sus esfuer
zos para estorbar la jornada de Felipe I V p rocu ró impedir que el 
rey asistiese á las juntas de los cabos del ejército , y asi lo llevó 
primero á las delicias de Aranjuez, lo detuvo en Cuenca con fies
tas, comedias y otras recreaciones, luego en Molina con los en
tretenimientos y gustos de la caza, y en fin, en la ciudad de Za-
goza, donde encerrado en dos pequeños aposentos pasaba los días 
recibiendo á solos algunos grandes y caballeros en audiencia p ú 
blica, pero á ninguno en particular. Solo se divertía en ver jugar 
á la pelota desde una pequeña ventana de su habitación. N o se 
atrevía á salir á campaña , amedrentado por el conde-duque; pues 
este le había dado á entender que corría riesgo de ser aprisiona
da su persona por los franceses que eran dueños ya de Monzón, 
y otros víllages y de las campiñas aragonesas. E l ejército espa
ñol que lo acompañaba estaba compuesto de cuarenta y cinco mil 
hombres. 

E l conde-duque se paseaba dos veces al dia por Zaragoza y 
por su campo, seguido de doce coches que ocupaban los grandes 
y caballeros parciales suyos y ademas , de cuatrocientos soldados 
asi de á pié como de á caballo, á las órdenes de su hijo don E n 
rique. El motivo de i r con tanta gente de guerra es porque te-
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mia por su vida. Estando en Molina de Cuenca, antes de llegar á 
Zaragoza, pasando muestra (que era lo que hoy llaman revista) á 
parte del ejército, al hacerle salva, salió de una de las escuadras 
de arcabuceros un t i ro de bala, la cual dió en una barra del co
che en que él iba. N o fué herido ni hizo demostración de miedo' 
n i mudó de color. Solo recibieron algún daño en la cara el secreta
rio don Antonio Carnero y un enano que se decia e lp r imo. Pren
dieron luego á aquella escuadra; pero del proceso no resultaron 
culpados, y se tuvo por acaso, lo que el conde quizá creyó intento 
de sus enemigos. 

Empezó en esto á faltar dinero con que sustentar el ejército 
que estaba con el rey en Zaragoza, y el que dividido en varios t r o 
zos hacia la guerra con varia suerte en Ca ta luña . Escribió el rey 
esta necesidad á la reina: la cual en persona, y acompañada de' 
conde de Castrillo fué á casa de don Manuel Cortizos Yillasante, 
ol joyero mas rico de la corte , y le entregó todas sus halajas de 
oro y diamantes para que sobre ellas le diese ochocientos mil es
cudos que enviar á Zaragoza á su esposo don Felipe. Quedó sus
penso Cortizos, al escuchar la pretensión de la reina; pero volvien
do del espanto en que tan no visto caso lo habia puesto , echóse 
á los pies de doña Isabel, diciéndole estas palabras. (1)—Señora , 
m i vida, m i honra, y m i hacienda todo es de V. M . ¿Qué j o y a de 
mas precio n i qué recompensa, de mas valor que el haber visto 
toda la corte que V. M . ha venido á esta casa? Vuelva V. M . á 
palacio que yo voy en seguimiento suyo. 

Luego que recibió los ochocientos mil escudos los envió al 
rey: quien admiró con es t raño júbilo el hecho de su esposa: y ha
biendo vuelto á faltar dinero con que pagar á la gente de guerra, 
envió ella todas sus joyas con el conde de Castrillo al de Olivares, 
juntamente con la carta que trasladada á este lugar dice asi: 

í'l) E|las y los documentos que Irán copiados en este libro se 
leen en varias obras de aquel tiempo que sacó á luz en el pasado 
siglo AVlll y en el semanario erudito don Antonio Valladares de 
hotomavor. 
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«Conde: todo lo que fuere tan de mi agrado como que el rey 
admita en esta ocasión, quiero que vaya por vuestra mano: y a s 
os mando supliquéis á S. M . de m i parte, se sirva de esas joyasi 
que siempre me han parecido muchas para mi adorno, y pocas 
hoy que todos ofrecen sus haciendas para las presentes necesida
des. Dios os guarde. De Madrid hoy viernes 12 de noviembre de 
1642.—La reina.» 

Maravil lóse Felipe I Y de esta nueva hazaña de su esposa, y 
le dirigió un papel con estas razones: 

«Señora: vuestra generosa acción al paso que agradecido, me 
deja sumamente obligado á ofreceros mi corazón por premio de 
vuestra fineza. Las joyas de V . M . quedan en mi poder para te
ner la gloria de ser yo el portador que las ponga á V . M . ; pues 
antes empeñar ía mi corona que me deshiciera de halajas, que el 
mundo les es corto precio, por ser de tal d u e ñ o . — D e Zaragoza 
hoy 22 de noviembre de 1642 .—Señora . '—Vues t ro esposo el rey.» 

Empezó Felipe I V á conocer cuanto valia su esposa, y el 
conde-duque á encenderse en vivísimos deseos de estorbar que to 
mase vuelo semejante afición, porque en ella veia la causa de su 
ruina. Buscando medios para que el rey no pensase mas en la 
generosidad de doña Isabel de Borbon,' le hizo presentes lo nece
sario que era volver á Madr id , y el poco provecho que en aque
lla jornada podia adquirir, pues no era razón que estando en las 
montañas aragonesas las huestes de Francia , saliese á campaña 
el monarca español mas que á dar calor con su presencia al ejército, 
á aventurar su persona; y asi en el mes de diciembre tomaron la 
vuelta de Madr id . Pero cuantas diligencias hacia el conde de Oliva
res para no perder la privanza eran en valde; cada paso que daba 
era para acercarse mas al peligro. Felipe I V comenzó á mirar amo
rosamente á la reina, y dió al olvido los antiguos desvies con que 
por persuasiones del conde la habia tratado. Ella, aprovechándose 
de la ocasión habló á su esposo de las materias de estado, de la 
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ruina de esta mouarquia, de la pérdida de tantas ciudades, ejér
citos y armadas, de la escasez de dinero, de las incesantes quejas 
de los vasallos; todo por el mal gobierno del conde-duque , y so
licitó que escuchase en audiencia particular y secreta para el p r i 
vado, el parecer de algunos grandes y caballeros de la corte. 

A l propio tiempo que se hacian estos esfuerzos para arrancar 
del ánimo del rey el amor hácia el conde de Olivares, este espar-
cia por la corte y por el ejército papeles escritos por sus parciales 
donde todo era alabanzas suyas y acusaciones á los rebeldes. Una 
de estas estaba impresa en Zaragoza por el maestro Fray Francis
co Boyl de la Merced, predicador de Felipe I V , y se intitulaba B o 
cina pastori l . Don José de Pellicer publicó otra en respuesta á la 
Proc lamac ión católica, cuyo t í tu lo era I d a del Principado de Ca
ta luña , y también con el mismo objeto corrió por Madrid sin nom
bre de autor E l Ar is tarco: obra como se ha dicho de don Fran
cisco de Kioja. 

Alcanzó por íin doña Isabel que el rey su esposo tuviese una 
audiencia particular con el conde de Castrillo y con otros cabatie-
ros: los cuales le hicieron presentes todos los daños que afligian á 
España por la ambición del conde-duque, y terminaron sus razo
namientos con decir que si duraba mas tiempo la privanza de es
te señor , habia de ser inevitable la total ruina de esta monarqu ía . 
Luegó solicitó la reina otra audiencia particular para doña Ana 

ueyara , dama que habia criado á sus pechos á Felipe I V , y 
por üilirao otra para la duquesa de Mantua que de vuelta de Por
tugal, aun no le habian permitido pisar las calles de la corte, con ei 
propósito de que no pudiese señalar al rey las verdaderas cau
sas de la rebelión del duque de Braganza. 

En esto cuando ya Felipe I V iba abriendo los ojos á la luz de 
la verdad recibió una carta del arzobispo de Granada don Garce-
rán Alvarez, en la cual le decia:—«Solo reina en esta monarqu ía 
la maldad, la insolencia, el robo, la sensualidad, y todos los demás 
vicios que hacen verdaderamente infeliz á un reino. La justicia no 
se conoce, el méri to no se premia: la Grandeza se humilla : y los 
demás vasallos están dando gritos contra la t iranía que los opr i -
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me>—Pero ¿cómo han (Je ser remediados si está sordo aquel de 
quien debían ser oidos? Este es Y . M que habiendo puesto grue
sos candados, no oye para remediar, antes escucha para mas af l i 
gir; pues depuesto de su real autoridad, es rey en el nombre, te
niendo en realidad la corona un vasallo. Examine V . M . los fondos 
de su erario, y verá son ningunos. Inspeccione su armada, y halla
rá que sirve mas de juguete de las aguas que de respeto á los ene
migos. ¿Qué milicia tiene V . M.? Ninguna. La tropa es trompa 
que publica al orbe la desgracia y miseria de E s p a ñ a . Pues señor, 
en q u é consiste esto? Tiene V . M . como arrendada esta preciosa 
heredad. Conténtase con tener el nombre de dueño de ella; pero 
esto será en breve, como no ser d u e ñ o ríe nada ; porque cuando 
quiera reconocerla, hallará que el iníiel arrendador le sacó todo el 
fruto, y la dejó estéril , seca é infructuosa. Señor , este nial arren
dador es el conde-duque de Olivares. Tiene perdido el reino. Tie
ne á V, M . cautivo. Tiene usurpado el cetro. Sus órdenes son 
las veneradas. Las de V . M . ó son las que él quiere , ó tienen la 
misma fuerza que vale sin firma del deudor. Pues, no, señor, es
to no puede ser. O ser rey, ya que V . M . nació para serlo, ó en
tregar la propiedad al que lo sepa ser. Sujetos elevadísimos tiene 
la real casa de Austr ia . Nombre V. M . uno que ciña la corona y 
maneje el cetro, ya que á V M . le es aquella tan pesada, y este 
tan duro. Descanse Y . M . de un peso que tanto aborrece; pero 
deje descansar á sus vasallos de una opresión tan tirana, que tan
to les lastima.» 

Esta carta tan libre de lisonja y tan llena de verdades la
bró mucho en el ánimo de! rey para la caida del conde-duque; 
por ser de un tan sabio varón, de quien recibió enseñanza des
de la edad de siete años á la de diez y seis. A las razones que á 
Felipe ÍV habian dicho la reina, el conde de Castrillo , doña Ana 
de Guevara, la duquesa de~Maiiiua y el arzobispo de Granada, 
juntáronse las del marques de Garrcto, embajador de don Fernando 
de Austria. De forma que cuando tratando el rey en 15 de enero 
de 1643 de poner casa al principe su hijo don Baltasar Carlos y 
nombrarle ayo y criados, procuró el conde-dnqne estorbar que 

20 
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algunos caballeros fuesen nombrados, le respondió F e l i p e : = i ? s í o » 
criados han de servir y no otros; y en cosa gue yo determine, no 
volváis a replicarme, porque esperimentareis m i enojo. Confuso 
quedó el de Olivares con estas descompuestas y nunca usadas pa
labras; pero creció su admiración, cuando hablando sobre que era 
bien dar el príncipe el cuarto que sirvió al infante cardenal, le re
plicó el rey con muestras de ánimo a i r a d o : — ¿ Y p o r qué , conde, 
no es ta rá mejor en aquel que habi tá is ahora vos, que es propio del 
pr imojéni to del rey y en el que estuvo m i padre y estuve yo cuan
do éramos principes? Desocupadlo inmediatamente , y tomad casa 
fuera de palacio. 

Aprovechóse la reina de la cólera de su esposo, y asi sin per
der momento le persuadió á que escribiese de propia mano un pa
pel al conde, en el cual le ordenase que sin entender mas en a-
suntos del gobierno se retirase á Loeches, hasta que cosa en con
trario se pusiese en su conocimiento. 

Sin embargo de lo apretado de la órden pudo el conde-du
que conseguir por ruegos de don Luis de Haro quedarse en palacio 
tres dias mas con ánimo sin duda de aventurar todo por con
servar el poder. E l dia 16 de enero ocupóse en mirar con el 
protonotario don Gerón imo Villanueva y don Alonso Carnerero to
dos los papeles de las secretarias, y en reducir á cenizas aquellos, 
cuya existencia no le era ya conveniente. Después se ret i ró á su 
cuarto, y no recibió á persona alguna. 

A l siguiente dia le mandó el rey que entregase la llave se
creta que tenia de su cámara, y le concedió una audiencia que le 
habia pedido: la cual fué en público, y en ella lo escuchó Felipe 
con pequeña atención y con menor cuidado. Luego fué el conde-
duque á las secretarías y t ra tó mal ís imamente á todos, dando á en
tender que su privanza aun no estaba derribada; pero los esfuer
zos que hizo al dia siguiente por su sobrino don Luis de Haro pa
ra alguna prorrogación en su salida de la corte ; solo consiguió 
permiso de estar en Madrid en tanto que el rey iba al Escorial á 
la fiesta de San Ildefonso. 
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Viendo cuan inútiles eran los pasos que daba para no caer 
del valimiento , y que el rey lo amenazaba con la muerte, si no 
part ía para Loeches, ret i róse el viernes 23 de enero en un coche, 
acompañado de Tenorio su confesor y don Francisco de Rioja. 

E l rey, que, aun conociendo los males que á España había 
t ra ído este desdichado valimiento, amaba al conde-duque, y so
lo vencido de tantas razones y ruegos pudo determinarse á 
desterrarlo de la corte , escribió á todos los consejos el 24 de 
enero de 1643, lo que s i g u e : — « M u c h o s días ha que me 
hace instancia continua el conde-duque para que le dé licen
cia de retirarse por hallarse con gran falta de salud , y juzgar él 
que no podrá satisfacer con fé sus deseos á la obligación de los 
negocios que le he encomendado, y yo lo he ido dilatando cuanto 
he podido por la satisfacción grande que tengo de su persona, y 
la confianza que tan justamente nacida de las esperiencías conti
nuas que tengo del celo, amor y limpieza é incesante trabajo con 
que me ha servido tantos años; pero, viendo el aprieto con que es
tos úl t imos días ha hecho viva instancia por esta licencia, he re
suelto el dársela, dejando á su albedrio el usar de ella cuando q u i 
siere. Ha partido ya apretado de sus achaques, y quedo con es
peranza de que con la quietud y reposo cobrará salud para v o l 
verla á emplear en lo que conviniere á mi servicio. Con esta oca
sión me ha parecido advertir al consejo—que la falta de tan buen 
ministro no la ha de suplir otro mas que yo mismo; pues los aprie
tos en que nos hallamos piden toda m i persona pa ra su remedio. 

A l mismo tiempo empezaron á correr por la corte varios pa
peles, unos representando al rey Felipe I V que se oyese en justicia 
al conde-duque, para que siendo ciertos los hechos que el vulgo 
le a t r ibuía , le impusiese mayor castigo, y no siendo, lo honrase y 
favoreciese con las mismas ó mayores muestras de afecto y bene
volencia que hasta allí; y otros llenos de cargos contra el privado. 
A uno de estos, escrito por un tal don Andrés de Mena, salió una 
respuesta intitulada Nicandro ó Antidoto que se puso en manos 
de Felipe I V . F u é su autor don Juan de Ahumada , jesuíta que 
por ser grande amigo de Uioja , alcanzó el t í tu lo de maestro de 
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don Juan de Austria. Pero perdió este honor con la publicación de 
semejante papel, pues quejándose e! nuncio de lo que en el Nican
dro se leia de gastos hechos en la elección del Papa, el duque do 
Osuna de lo que decia contra su padre, y otros grandes y secre
tarios de ciertas malas y pesadas razones dirigidas contra ellos, el 
fiscal del real consejo formó proceso á los autores é impresor, y la 
inquisición prohibió la lectura de este escrito. y mandó por edic
tos que fuesen recogidos todos sus ejemplares. 

Recibió luego el conde de Olivares permiso para pasar á T o 
ro ciudad en donde estuvo muy festejado , y haciendo el olicio 
de regidor de aquel concejo. Su esposa asistió hasta el mes de 
noviembre en palacio, cuidando del gobierno del príncipe y de las 
infantas, pero sin la autoridad que tuvo en la cámara de la reina. 
Antes entraba sin pedir licencia, y luego aunque la pedia rara vez 
la alcanzaba. A l fin hubo de retirarse á T o r o . Un dia antes de au
mentarse, yendo en un coche con doña Isabel de Borbon, acudieron 
gentes del pueblo gritando—Viva la reina, sin la condesa de O l i -
rares. 

El rey estuvo poco tiempo sin tener un valido en quien dejar 
el peso del gobierno; y asi eligió para ese cargo á don Luis de Haro, 
marques del Carpió, sobrino del conde-duque y enemigo particular 
suyo por haberle quitado parte de la herencia de su casa con la de
claración de hijo que hizo de don Ju l ián de Valcárcel, ya don E n 
rique Felipe de Guzman, á quien luego quitaron la presidencia de 
Indias y desterraron de la corte. 

E i conde -duque vino al cabo á enfermar de tristeza, bien por 
el dolor de haber caido de lan alto estado, bien por considerarse 
prisionero en Toro; pues habiendo querido pasar desde esta c i u 
dad á Alcañizas, lo es torbó el corregidor fundándose en una órden 
secreta del rey, bien, según quieren algunos, por haber recibido le
tras de Felipe I V en que le dec i a—^En fin, conde, yo he de 
reinar, y mi hijo se ha de coronar en Aragón , y no es esto muy 
fácd si no entrego vuestra cabeza á mis vasallos, que á una voz 
la piden todos, y es preciso no disgustarlos m a s . . . . ) = A g r a v ó s e la 
enfermedad, y al iin perdió el conde á sus rigores la vida en 2 2 
de Julio de 
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Tai fué la muerto de este varón que por espacio de veinte y 
dos años tuvo el gobierno de E s p a ñ a . De su voz estaban pendien
tes los consejos, y todos los ministros de justicia. F u é quien p ro 
curó enmendar los desaciertos de los duques de Lerma y Uceda^ 
ministros de Felipe í l l ; pero quien no pudo , no porque le falta
sen medios en las manos, sino porque en todos cuantos pasos daba, 
creiu hallar tropiezos para su perdición y total ruina. No teniendo 
presente la escasez de dinero que España padecía emprendió las 
guerras de Holanda, Inglaterra, Italia y Francia, en las cuales, aun
que se consiguieron algunas victorias, todo fué pérdidas de ciuda
des, desolaciones: todo derramamientos inútiles de sangre: todo-
armadas destruidas ó por la furia de los mares y mal gobierno de 
los pilotos, ó por los enemigos: todo falta de acertadas disposicio
nes. Por odio al cardenal de Bichelieu movió las armas españolas 
contra Francia, y los ejércitos enemigos se apoderaron de algunas 
ciudades nuestras en Flandes é I ta l ia , en el Rosellon y Ca ta luña . 
Dió lugar con su mal gobierno á que los habitantes del antiguo 
Principado, se rebelasen contra Felipe I V , y que el duque de Bra -
ganza se alzase con el vecino reino de Portugal , y con el Brasil . 
Des te r ró de la corte á aquellos señores que con su crédito y sa
ber pudieran ser perjudiciales á su valimiento. Enmedio de la des
trucción de E s p a ñ a y del erario, solo p rocuró engrandecer su ca
sa, logrando que las mercedes que se habia hecho conceder por el 
rey importasen cada a ñ o cuatrocientos cincuenta mil ducados. 

F u é tenido en poco, estando en la privanza porque súb i t amen te 
pasaba de las ofensas á los halagos. Sus parciales, desnudos de t e 
mor y de vergüenza y encontrando sin propios merecimientos las 
mayores honras junto a un príncipe débil y crédulo , robaban y da
ñaban con entera libertad. Alcanzaban hombres bajísimos plazas 
en los consejos y otros cargos importantes , y se apresuraban á 
acumular riquezas, mediante todo género de rapiñas . Los malos, 
y enredadores palaciegos traficaban con la confianza del conde , y 
lo llevaban á lo que quer ían . Concedió el valido comunmente fa
vores leves á los que le servían para dar íin á algún delito ; pero 
con propósito de dejarlos; luego abandonados á los efectos del 
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odio popular. No buscaba el aplauso de los buenos , sino susten
tar su poder á costa de cualquiera acción que pareciese indigna de 
un hombre honrado. Creia que no habia gloria en aquella em
presa donde aventuraba él su fortuna, asi como tenia por lícito t o 
do cuanto iba encaminado á conservarla. Guando se trataba de a-
plicar castigos, formaba juntas para que ellas tuviesen ese cargo: 
cuando de premios y recompensas, distribuíalos él solo. E n todos 
los pasos que dio para con diestra política embarazar daños que se 
temían , llegaban estos mas apriesa con el escesivo cuidado de apar
tarlos, y lo que parecía prudencia á los ojos de muchos, se con
vert ía por demasiada en imprudencia. No sabia el conde-duque ser 
suave ó severo, según lo pedían los negocios, ni que la fortuna no 
abandona los hombres, sino que cuando ella muda las cosas, no 
mudan ellos de pensamientos ni de acciones. F u é rey de E s p a ñ a , 
sí no en el nombre, en tener el absoluto gobierno , porque Felipe 
I V no quer ía entender de las materia de estado , ni resolver cosa 
alguna, pues no sabia dejarse llevar por consejo de otro, ni guiar
se por el suyo. E l conde-duque fué como todos los privados. V í ó -
se favorecido, y la ambición en t ró por la puerta de su universal 
poder ío . No quiso tener buen nombre : halaja mas preciosa que 
todos los tesoros que guarda la tierra. Es cierto que de algunos 
empresas desdichadas no puede ser tenido por au to r , aunque se 
acuse de haberlas mal dirigido; pues es constante que los pr inci 
pios de los negocios están en nuestras manos; pero que los fines 
penden de la fo r tuna .—Dejó con su caída de la privanza empe
ñada á España en diversas guerras, casi despoblada, empobrecida, 
fatigada con el grave peso de escesivos arbitrios y subsidios, y no 
enmendados los daños que padecía desde el reinado de Felipe I I I . 

Nunca dirigió el conde-duque de Olivares sus acciones por la 
justicia, sino por la ambición ó por inconsiderados antojos. Cosa 
notable fué haber elevado en 1623 al hijo de un pregonero á ca
ballero del órden de Calatrava, según declara un antiguo papel que 
se guarda M . S. en la escelente l ibrería del señor don Joaqu ín 
Rubio, y que trasladado á esta historia dice así: 
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«Deseó el conde de Olivares tener cerca de su persona, una 
que por su edad la pudiese manejar, y por su habilidad fiarle algo 
de lo mucho que él forjaba en su grande idea y razón de estado, 
vert iéndolo al papel en buena letra , y que por sus atenciones y 
secreto no recatase de él, lo que cada instante, y cada hora ha
bía forzosamente de v e r , oir y tocar en lo interior de su gabine
te, centro único de todas las políticas de tan gran monarqu ía , co
mo la que gobernaba, y punto crítico adonde paraban y se t i r a 
ban todas las líneas de la quinta esencia de la razón de estado, y 
todo lo logró por mano de Antonio Alosa Rodarte , ayuda de cá 
mara del rey, y persona que alcanzó con su misma autoridad dar 
celos al conde acerca de los singulares favores que gozaba del rey, 
y lugar que tenia en su voluntad. Dióle, pues, este un muchacho 
de hasta diez y seis años de edad, pronto en obedecer, vivo en 
aprender lo que veia, y humilde en sus acciones : prenda que le 
robaron al conde la mayor parte de su car iño , y no se hallaba sin 
él un instante, y era el singular de quien en lo retirado de su a-
posento se fiaba. Sangróse un día el conde de los tobillos, y le
vantándose á la tarde para despachar en el bufete, mandóle le 
pusiera en el pié sangrado una chinela de terciopelo, que acostum
braba ponerse todos los días, al salir de la cama. No se la puso 
con el reparo que debiera, y parece que le lastimó algo en la c i 
sura del pié sangrado, y enojado el conde , tomó la chinela, y le 
dió un golpe con ella, injuriándolo de palabra y arrojándola. E l 
muchacho la levantó, besó, y se la puso en el pié, con todo repa
ro, y atención. Viendo el conde esta templanza y silencio en tan 
pocos años , le admiró notablemente, y se cor r ió haber salido de la 
modestia apacible que siempre acos tumbró usar con sus domés t i 
cos, y de allí á pocos días le dijo quer ía ponerle el hábito de Ca-
latrava. E l muchacho se le echó á los pies, estimando á su dueño 
la honra, que mostraba querer hacerle, y le pidió lo escusase, por 
que no hanelaba á mayores medras ni ascensos, que los de estar 
á sus pies, y en su asistencia. E l conde no se satisfizo de esta es
cusa, pareciéndole mas cortedad de espír i tu, que deseo de adqui
r i r honores, y le mandó se sujetase á su voluntad, y admitiese lo 
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qao le olVecia el tiempo, niereeido do sus procedimientos, y le d i 
jese sus padres, abuelos y naturaleza, con cuyo apremio se vio en 
el estrecho de declarar á su señor quien era, y le d i J o : = l o , se
ñor y dueño mió, no encogí padres, por cuya causa hube de m u 
dar del apellido de los que me dio naturaleza: mi p a d r e es hoy 
udu(t ímente pregonero en Medina del Campo. Madre no l a conoc í . 
E l ejercicio de mi padre me daba cu rostro , y nunca me pareció 
sino lo que á todos, con lo cual mi propia vergüenza (que me la 
concedió Dios, por sus altos juicios) me obligó á ausentarme , y 
venir á la común patria de todos, que es la corte. En ella tuve 
dicha de acomodarme en la casa de Antonio Rodarte de Alosa , 
porque le pareció no mal mi edad, y mi persona, ó porque quiso 
Dios hacerme dichoso por este medio, siéndolo el principal , para 
"venir á ser esclavo de V . E . : empleo para mí mas corpulento, y 
de mayor estima, que caber puede en mi pensamiento y cortedad. 
Y asi, señor, otro suplicará á V . E . y acabará de perfeccionar la 
estatua que su grandeza ha empezado á erigir; mas mi propio co
nocimiento rendidamente lá suplica (y aqui se le echó á los pies) 
sobresea en esto, y aunque he declarado lo indigno de mi ser y pa
dres, no me desampare, ni sirva mi claridad á mi r u i n a . = E I con
de calló, lo abrazó , y dijo no le diese cuidado; y al siguiente 
dia envió á llamar al marques de Mirabel, presidente á la sazón 
<Iel consejo de las órdenes , á quien declaró este caso, y dijo ha
bía de honrar y poner el hábito de Calatrava á este muchacho, que 
le har ía un placer sin igual en disponerlo. E l marques le obedeció 
(como todos hacían) escribiendo á Medina del Campo con toda cla
ridad el suceso, y que era especial gusto del conde ralír con este 
intento. Los caballeros de la villa se juntaron , discurriendo me
dios de conseguirlo , y todos unánimes concordaron , en que se 
respondiese al marques enviase informantes, que no se malograr ía 
el intento del señor conde-duque. Hízose asi. Vinieron las pruebas 
de oro y azul, arrimando á lo Gé fke t de su padre, lo SandovaL 
cuya notoriedad, lustre y nobleza era mas pública que el ejercicio 
de Andrés Gómez-, y asi salió el hábi to , y se lo puso el muchacho, 
dándoselo el mismo presidente , y sirviéndole de padrino uno de 
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los primeros señores de E s p a ñ a . A conleniplacion del conde-du
que, con cuyo ascenso se casó el nuevo caballero con gran dote, cali
dad y buenas prendas, y sus hijos son los caballeros con hábi tos , 
tenidos por tales, sin recelo ni duda de que lo son, y asi corren: 
ejemplo admirable de lo que justifica la v i r tud y buenos procedi
mientos.» 

E l rey Felipe I V nunca atendía á los negocios de estado; y si 
alguna vez pensaba en ellos, sugetábase á la voluntad de sus validos. 
E l real consejo lo consul tó una vez diciéndole que convenia á su 
servicio y bien de la causa pública reformar la pragmática del año 
de 1627, á lo cual respondió por carta escrita de su p u ñ o : = F o 
era de sentir contrario al que me p r o p o n é i s ; p e r o me conformo con 
dictamen de ministros, tan celosos. De propósi to he dejado para es
te lugar la relación de los pasos que dieron el marques de A y a -
monte y el duque de Medina Sidonia, para alzar la Andaluc ía en 
favor de los portugueses rebeldes á Felipe I V . E n ella se verá la 
injusticia del conde-duque y el poder que tenía sobre el ánimo 
real, pues alcanzó perdón para su primo el duque, y para el mar
ques la muerte, siendo uno y otro culpados con igualdad en el 
mismo delito: el cual consta de un papel que firmado del nombre 
y sello del de Medina Sidonia presentó este á Felipe I V arrodilla
do á sus pies en una cámara de palacio. Aqu í se pone tomado de 
una copia que para M . S. en la l ibrería del citado señor Rubio. 
Es del tenor siguiente: 

« S E Ñ O R : — S i n haber sido necesaria ninguna fuerza ni ad
vertencia, de lo que contra mí se ha imaginado, ó probado, y sin 
insinuación de n ingún ministro de V . M . , confieso ante los reales 
pies de V . M . que pocos días después de la rebelión de Portugal, 
hallánd»me yo en el Puerto de Santa Mar ía , me escribió el mar
ques de Ayamonte, que le enviara un criado mío de confianza, que 
se llamaba don Luis del Castillo, para comunicar con él algunas 
cosas secretas del servicio de V . M . que no eran para poner en 
cartas, y enviéle; y á la vuelta me refirió el criado que el mar-

21 
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ques le habia propuesto que me dijera, que aquel tiempo era muy 
bueno para no perder los parientes de Portugal, y para asegurar 
nuestros estados y escusarnos de las vejaciones y tributos que pa
gamos. Afirmo á V . M . con la verdad, que puede asegurarse, de 
quien trata, y confiesa lo que yo en este papel, que me ofendió 
en estremo la proposición, y que resolví enviar á V . M . persona 
que diese cuenta de ello, como lo debiera haber hecho, y para ello 
el mismo criado se ofreció ser !a persona para esta jornada, cuan
do me lo dijo, encareciéndome cuanto convenia esta diligencia, que 
errado é ignorante lo escusé, por no descubrir al marques de Aya-
monte, sin conocer, que por no hacerlo, me destruia á mí . Pasé 
á A y amonte, y escusé la plática mas de un mes, hasta que por 
mis pecados, y error grande cai, consentí , cooperé en la maldad, 
escribiendo á los rebeldes con un fray le que se llamaba Fray N i 
colás de Velasco, francisco descalzo, sugeto tan abominable, como 
se vé, por la comisión, que le encargué á proposición del mismo 
marques de Ayamonte , que le tenia bien conocido, dándole cifra 
y llamándole de Magostad al rebelde duque de Berganza, circuns
tancia que refiero, sin ser necesaria, para castigarme con el dolor 
de decirla. Esta correspondencia , corrió siempre por mano del 
marques de Ayamonte, sin que tuviera entera sabiduría y noticia 
de ella, mas que el marques, y el criado que he dicho. A Fran
cisco de Lucena le escribí dos cartas, habiendo él empezado á es
cribirme, por la solicitud de aquel mal fraile; y al arzobispo de Lis
boa, y al marques de Ferreira, pero no he sabido, ni he tenido res
puesta de las proposiciones del fraile, que eran las que ajustaban, 
con los traidores, se reducían á que yo enviase poderes para con
federar con los tiranos y con todos los otros reyes, p r ínc ipes , y 
potentados, y repúblicas que se confederasen con el duque; yo me 
escusé, sin negarlos, dilatándolo, refiriendo inconvenientes, y aun
que en diferentes veces me replicó, todas me escusé con ,1a dila
ción y razones que he dicho; de lo que me propuso el fraile. Y el du
que de Berganza me persuadía con aprieto, me llamase rey de A n 
dalucía. Esto me pareció cosa tan desatinada, que ni aun al mar
ques se la dije. 



í)E O L I V A R E S . — L H J R O V I ! . 163 

La forma en que se asentó la materia fué que las armadas 
de Francia, Holanda y Portugal, vendrían, y que en descubr iéndo
las, yo me apoderase de Cádiz, y ellos procurasen quemar la ar
mada que alli estaba, y hecho, que entrasen por San Lucar, y echa
sen la gente en tierra, habiendo primero echado papeles en toda la 
Andalucía , y ofreciendo librarlos de todos los tributos que paga
ban, escribiendo á todos los lugares, ciudades y villas, y á prela
dos, grandes y titulos y luego á V . M . también sobre lo mismo, 
y que apartase de sí al conde-duque, que ha sido el inventor de 
ellos, y que también volviese á introducir el brazo de la nobleza 
en las cortes, como solía ser antiguamente. E l fin del marques de 
Ayamonte era reducir el Andalucía á república, y dicho con lo que 
pudiese de sus estados, y los portugueses que entrasen por el A l -
garbe, nos apoderásemos uno por una parte y otro por otra de 
Sevilla, de la Plata, y de los Galeones , que sería imposible dejar 
de caer en nuestras manos, y se hiciesen cuatro partes : la una 
para Francia, la otra para Holanda, otra para Portugal , y otra 
para mí . E l de Berganza me envió seis pasaportes suyos para las 
correspondencias: yo me valí de solo uno, con que envié á un clé
rigo por tugués de San Lucar, llamado Pinto, el cual no sabia na
da de la materia, sino que creyó iba lisamente, y fué quien me 
trajo nueva de las proposiciones. Avisé también como había man
dado V . M . que se procurase coger los embajadores en el Estre
cho, que iban á Venecia y otras partes, temeroso de que cogién
dolos, no se publícase mi maldad. Guando me llegó á Ayamonte 
la órden de V . M . de que me viniese á la corte , me v i perdido 
totalmente, y lo mismo juzgó el de Ayamonte, y asi nos resolvimos 
en que yo no viniese, y avisásemos luego, como lo hicimos, que 
se diera grande priesa la armada, porque es tábamos perdidos, y 
descubiertos. Y o q u e m é todos mis papeles, y el de Ayamonte me 
dijo había hecho lo mismo, aunque yo no lo v i , y por eso no ten
go los papales originales, que me hubiera holgado no haberlos que
mado, pues no he dejado de confesar cuantas cosas malas hay con
tra mí . En cuanto á prevenciones de este mal designio , para su 
ejecución no hice ninguna diligencia pública, ni otra cosa que es-
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cribir en las ocasiones a ledas las personas que tenia mano en A n 
dalucía, y tratar de casar al conde de Niebla mi hijo, con hija del 
duque de Arcos, como lo hice y capitulé, aunque debajo de la apro
bación de V . M . Aunque el fraile me escribió casarla al conde de 
Niebla con hija del duque de Berganza, á quien respondí con es
timación sin que digese mas. 

De parte de Portugal era designio que al tiempo que comen
zasen á obrar entrasen todos los portugueses por las fronteras de 
Castilla, porque habiendo tantos en ella, se podía esperar á que se 
juntasen é hiciesen una sublevación general D i zifra al fraile, la 
cual tengo de memoria, y la que tenia del marques no se me a-
cuerda bien. 

E l capitán don Antonio de Ormaza trajo á Sanlucar un por tu 
gués con una carta de F r . Nicolás: creyó era del servicio de V . M . A 
la postrera vez que estuve en Ayamonte , me metió el marques un 
por tugués sin saber quien era, y me dió una carta de fray Nico 
lás y entendí que era de Castro M a r i n . E n esta carta decia fray 
Nicolás que las armadas vendrían luego que tuviésemos buen á n i 
mo, y que yo me fuese luego á meter en Cádiz, que se haría jus 
ticia de los presos, porque el pueblo lo pedia con grandes demos
traciones, y me decía que, á que esperaba, que no movia el A n 
dalucía , y no escribía á menudo, que estaba admirado de mí silen
cio: que estas cosas se requer ían tomar con mas veras, que advir
tiese que había de regalar mucho á los generales, á los cuales él 
había hablado de parte del duque de Berganza, y quedaban apres
tados para salir. 

Las cartas que escribí al duque de Berganza fueron tres ó 
cuatro. La primera de mi mano firmada: las otras en cifra, firma
das también, y cuando se iban apretando los plazos, creció mi aho
go y congoja, y asi comuniqué la materia con don Juan de Caba-
ñas, criado antiguo de mi casa, y me aconsejó muy bien á que 
llamase luego al fraile, y le diese ó rden que, dejado todo, se vinie
se: pero después no nos atrevimos porque no nos delatase. 

Cuando volví de Ayamonte con resolución de no venir, escri-
bi al cardenal de Jaén , al duque de Arcos, al duque del Infanta-
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do, y á la marquesa de Priego mi suegra, con declararme en mas, 
que mostrarme quejoso, por haberme llamado V . M . y dado oca
sión á muchos testimonios, en desautoridad mia. Y el duque no 
me respondió, y todos los demás me respondieron constantemente 
que me viniese á los pies de V . M . y no lo dilatase un punto. 
Ñ o sé que criado del marques tenga noticia de la materia, sino un 
capitán de campaña llamado Montesinos. Viniéndose el duque de 
Nájera, para despedirse de mí al Puerto de Santa Maria , para ha
cer el viage: me contó el desaire que se le habia hecho, o rdenán 
dole que no saliese con la armada, y la llevase el duque de C i u 
dad Real, consiguientemente me dijo, que los grandes teníamos la 
culpa de lo que se hacia con nosotros, y que si nos jun tásemos , no 
sucedería esto. 

Habiendo sido nuestro Señor servido de dejarme de su ma
no, por mis infinitos pecados, en el puerto mas sagrado de mis o-
bligaciones, y la de todos los hombres de mi nacimiento , no he 
hallado otro remedio de repararme , aunque tarde , el venirme á 
echar á los pies de V . M . como lo hago con este papel, firmado de 
cuantas culpas he cometido contra el real servicio de V . M . y 
bien de sus reinos, sacrificando por pena de mi error la confusión 
grande que me causa el escribir de mi mano una acción tan fea, 
y de tantas circunstancias detestables, y la que es mas, ponerme 
á la presencia de V . M . su vasallo tan obligado y favorecido; ú l 
timamente criado tan familiar é intr ínseco de V . M . , habiendo fal
tado con confusión para mí , de las que esceden mucho á la misma 
muerte que me hubiera sido dichosa desde el dia que cometí se
mejante error. 

Suplico á V . M . que representa las veces de Nuestro Señor 
en la tierra, obre á su semejanza, considerando el sacrificio de mi 
rendimiento á su real presencia, después de tantos males cometi
dos, y de mi arrepentimiento, confusión y dolor , conociendo, co
mo debo, cuan justamente merezco, públ icamente se ejecutasen en 
mí los rigorosos castigos, asi por mi delito, como por la inobe
diencia á sus reales mandatos, en no haber esperado respuesta de 
los ofrecimientos que hice por medio del marques de Manzera, 
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que porque sé que V . M . los ha visto y los tiene firmados de mi 
nombre, no lo repito, y espero se ha de servir V . M . de conce
derme su real gracia, asegurando á V . M . que hasta conseguirla 
no me he de levantar de sus Reales Pies, besándolos muchas veces 
para morir en ellos, si no me lo concede V . M . por su bondad, 
grandeza y misericordia.—El duque de Medina Sidonia. 

E l rey perdonó por sugestiones del de Olivares al duque en 
22 de setiembre, según el decreto y testimonio que dá de ello el 
Protonotario de Aragón don Gerónimo de Villanueva en las pala
bras que siguen: 

D E C R E T O . 

Yo Gerónimo de Villanueva del consejo de S. M . en los de 
guerra y Áragon, caballero del órden de Calatrava y notario p ú 
blico en todos los reinos y señoríos, certifico, que en 21 dias del 
mes de setiembre de 1641 años, estando S. M . el Rey nuestro 
señor entre las siete y las ocho de la tarde en el cuarto bajo de 
su habi tación, en el palacio, por una escalera secreta pequeña , 
que salia al aposento secreto, donde duerme S. M . , bajó el d u 
que de Medina Sidonia (al cual doy fe conozco) t rayéndole consi
go el Exmo. Sr. conde-duque de San Lucar , y hallando á S. M . 
en un retretillo pequeño, que está pegado al aposento donde du t r -
me, echándose el duque de Medina Sidonia á los pies de S. M . , 
luego, como llegó á su presencia con sollozos, y mas acciones de 
grande sentimiento, y arrepentimiento , se los besó reiteradas ve
ces pidiendo perdón de sus yerros, y echándole S. M . los brazos 
sobre sus hombros, le dijo que se levantase diversas veces , é i n 
sistiendo el duque en estar postrado á sus pies, puso en sus rea
les manos un papel que recibió de las del duque, y le habló las 
palabras siguientes:—Duque, cuanto ha sido mayor error el vues
tro , mayor ocasión me habéis dado para usar de mi clemencia: y 
pues habéis puesto á mié pies vuestra vida, yo os la perdono. Con 
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esto se levantó el duque de los pies de S. M . , y se volvió por la 
misma escalera, que en t ró con el conde-duque, habiéndose hallado 
presente á todo: Y S. M . el rey nuestro señor dijo ser este papel que 
está escrito en seis hojas á media plana, y en la ú l t ima solo un 
renglón, con la firma del duque de Medina Sidonia , escrito con 
su mano propia, debajo de la cual firma, se cont inuó el auto, y 
el mandamiento de S. M . , y para que en todo tiempo constase lo 
que habia pasado, y que era este el papel que le habia entregado 
el duque de Medina Sidonia, diese fé de ello, como lo hago, y que 
tomase juramento en forma á Dios y á una cruz al dicho señor 
conde-duque, como lo que aqui he puesto ser verdad , y todo lo 
contiene esta certificación, el cual le hizo y j u r ó dicho dia, mes 
y a ñ o . = = D o n Gaspar de Guzman.—En testimonio de verdad Ge
rónimo de Yillanueva.—Concuerda con el original, y vá escrito en 
seis hojas con esta, y rubricadas con la rúbr ica de mi firma.= 
Gerónimo de Yillanueva. (1) 

Sucedió á don Gaspar de Guzman en la casa de Olivares don 
Luis Méndez do Haro su sobrino, conde de Morente , y pr imo
génito del marques del Carpió, y en lo que á ella habia acrecen
tado le sucedió don Enrique de Guzman su hijo no legít imo. (2) 

Sobrevivió la condesa á su esposo y quedó con el cargo de 
formar el testamento: el cual , cerrado por un coronel, tenia un 
letrero que contenia estas palabras: 

PHÍLIP1 I V MUNMCEOTIA. 

y á mas estas cinco letras iniciales; 

D. G. T. C. O. 

(1) En la historia ele las revoluciones de Portugal, hecha en 
trances por el abad de Ver to t consta lo arriba dicho mas latamen
te, cuya obra se tradujo en español , pero no en los términos que 
; qui se espone. 

(2) E l conde habia tenido en matrimonio una hija llamada 
doña Maria de Guzman: la cual casó con el mai'ques de T o r a l , y 
mur ió de sobreparto sin dejar sucesión. 
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que siyniücaban 

Dominus Gaspar tertius comes Olivares, 

y debajo otras tres. 

F. E. 1. 

que denotaban 

Fortuna eliam invidente. 

A l rededor del escudo estaban estas diez y siete letras: 

A. C. G. 1). I). M . A. I I . P. P. M . 1. C. I . P. G. L. 

Cuya significación quisiera que fuese: 

Addidit Comitatui Grandatum, Ducatum Ducatum, 
Marchionatum Aréis Hispalensis Perpetuam Pisefectu-
ram, Magnara Indiarum Cancellariam, tum primam 

Gutmanorum lineam. 

palabras que, traducidas en lengua castellana, dicen asi: 

Don Gaspar, tercero conde de Olivares por la mag
nificencia de Felipe IV, emulando la misma fortuna, 
añadió al condado. Grandeza, Ducado, (1) Duca
do, (2) Marquesado, (3) la alcaldía perpétua del Al
cázar de Sevilla, la Gran Gancillería de las Indias, 
y la primera línea de los Guzmanes. 

(1) En el de Olivares. 
(2) Eu el de Sanklcar la Mayor. 
(5; En el de Heliche. 
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Pudieran algunos creer que no se debe atribuir á mal go
bierno del conde-duque las pérdidas desdichadas de las armas es
pañolas en mar y tierra, fundados en q u c = 4 o d a s las acciones ó 
hechos de esta vida se regulan mas por los fines y sucesos que 
tienen que por otra causa. Si á Cor tés le sucediera mal en M é x i 
co cuando prendió á Motezuma, dijéramos que habia sido loco y 
temerario. Tuvo dichoso fin su valerosa empresa, y celébranle las 
gentes por valeroso y prudente .» (1) 

Pero en lo que no puede hallar e! ingenio disculpa es en no 
haber puesto remedio á los daños que E s p a ñ a padecia desde los 
ú l t imos años en que reinó Felipe l í , y desde todos los que vivió su 
hijo Felipe I I I . Grande era entonces la despoblación de E s p a ñ a . 
Por un lado se llevaban habitadores las guerras en Flandes, Italia, 
Alemania y Francia: p o r otro ser la tercera parte de E s p a ñ a de 
eclesiásticos, entrando en ella religiosos y religiosas, clérigos, bea
tas, terceros y terceras, e rmi taños y gente de voto de castidad (2). 
E n tiempos de Felipe I I tenia Burgos siete mi l y mas vecinos, y 
apenas llegaban en 1624 (3) á novecientos. Cinco m i l tenia León, 
y luego quinientos escasos. «Cinco leguas de Salamanca está un l u 
gar que tiene once vecinos hoy, y no ha treinta años que tenia 
mas de doscientos. Finalmente, en toda Castilla la Vieja, que es 
la parte mayor de esta corona, sino es Yalladolid, Segovia, y Sa
lamanca, á quienes parece que entretiene algo la Chanci l le r ía , el 
trato y los estudios, no hay ciudad que no esté casi por el sue
lo, y estas que son las que se conservan mas, no tienen la m i 
tad de gente que solian.» (4) Los curas dieron un memorial á T o 
ledo en que adver t ían que faltaba la tercera parte de habitado
res; y el padre fray Diego del Escorial refiere (5) que le dijo el 

( l , Don Fray Prudencio Sandoval.=Historia del Emperador 
Cárlos V . — L i b . 99 

(2) Sancho de Moneada.—Restauración política de España y 
deseos públicos. —1619. 

TS; Fray Angel Manrique. 
(4) Idem idem. 
(5) Joannes Vázquez in memoriali. 

22 



Í 7 0 H I S T O R I A D E L C O N D E - D U Q U E 

obispo de Avila que faltaban sesenta y cinco pilas en su obis

pado. 
Encontraban algunos doctos políticos el remedio para curar 

las llagas del reino en que solo españoles usasen artes y oficios, 
que de él no sacasen materiales de mercade r í a s , que se vedasen 
las que estuvieren labradas por estrangeros: que los españoles la
brasen aquellas que necesitaren: que los estrangeros que trajeren 
mercader ías á E s p a ñ a que empleasen el dinero que hicieren de 
ellas en cosas del reino sin llevarse la plata: que se redujesen tan
tas leyes á pocas, pues pasaban de cinco m i l . Solas las de recopi
lación eran tres m i l , sin contar las del Es t i l o , Partidas , Ordena
miento Real, Fuero Real, y Fuero Juzgo, leyes de Toro y Prag
máticas que salían cada dia. Sancho de Moneada haciendo muy 
grande maravilla del n ú m e r o de las leyes españolas que se conta
ban en aquella edad decia:=((No hay en el reino persona que las 
sepa todas. ¿Como las ha de saber el labrador y el ignorante para 
guardarlas y no incurrir en pena? ¿Quién tiene dineros para com
prar tantos y tan grandes tomos de ellas, n i tiempo para leerlas? 
E l segundo daño es que muchas de ellas no se usan , y dejan la 
puerta abierta á jueces para que aprieten á quien quisieren , d i 
ciendo que no están en uso. E l segundo daño es que hablan con 
palabras equívocas que admiten diferentes sentidos y declaracio
nes, de que se ocasionan tantas denunciaciones y pleitos , fin de 
tantas honras, vidas y haciendas.» (1) 

También t ra tóse de poner algunos impedimentos para evitar 
que tanta gente tomase el estado eclesiástico, tal como pedir bula 
á su Santidad para que el que se ordenare en E s p a ñ a de sacer
dote, hubiese de ser graduado de bachiller en teología ó cánones, 
por universidad aprobada, y tal como reducir el n ú m e r o de los 
conventos. Fr . Angel Manriquez natural de Búrgos , monge Ber
nardo que luego fué obispo en Badajoz , y varón sapientísimo á 
quien rindió muchas alabanzas don Nicolás Antonio en su B i b l i o 
teca Hispana, publicó en Salamanca el año de 1624 un libro i n -

(1) 1619. 
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titulado—Socorro que el estado eclesiástico de E s p a ñ a podia ha
cer a l rey N . S. con provecho mayor suyo y del reino. En él pro
baba con graves razones y testos de santos padres que el estinguir 
muchos monasterios estaba tan lejos de ser contra piedad, que an
tes la piedad misma pedia que se hiciera. 

Todos los daños á quienes no aplicó remedio la mano del 
conde-duque crecieron después que cayó de su privanza este mi
nistro, sin que pudiese el marques del Carpió atajarles el vuelo, 
y al fin vinieron á ser ocasión de la ruina de las armas, del co
mercio, de las conquistas, y de la cultura española en el infelicí
simo reinado del estúpido Gárlos I L 
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l&m antljf uos jltaisom españoles . 

Varia es la opinión de los escritores al dar origen á los g i 
tanos. Quien dice que la primera vez que se vieron en Europa 
fué el año de 1417, reinando en Castilla don Juan el 2.p. Quien 
que son de Africa, y vinieron con los árabes á E s p a ñ a . Quien que 
vienen de los antiguos persas, cilices, núblanos de Egipto inferior, 
de Suria y otras partes de Africa. E l doctor Sancho de Moneada 
dice por cierto y seguro en 1619—«que los que andan por Espa
ñ a no son gitanos, sino enjambres de zánganos y hombres ateos y 
sin ley, ni religión alguna: españoles que han introducido esta v i 
da ó secta del gitanismo, y que admiten á ella cada dia gente ociosa 
y rematada. En la segunda parte de L a vida de Lazar i l lo de Tor~ 
mes escrita por un tal H . de Luna, é impresa en Paris el año de 
1620, se lee:—-«Preguntéle (á un gitano) en el camino sí los que 
estaban alli eran todos gitanos nacidos en Egipto. Respondióme que 
maldito el que babia en E s p a ñ a ; pues que todos eran clérigos, 
frailes, monjas ó ladrones , que hablan escapado de las cárceles ó 
de sus conventos; pero que entre todos, los mayores bellacos oran 
los que hablan salido de los monasterios y mudado la vicia contem
plativa en activa. 
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Los reyes católicos por ley que hicieron e n Medina del Cam
po el año de 1494, y que renovó el emperador Carlos V en Tole
do en 1525 y en Madrid en 1528 y 1534 desterraron p e r p é t u a -
mente de E s p a ñ a | á los gitanos. Quedó sin efecto esta determina
ción, por lo cual el rey Felipe I I en 1560 les dió licencia de vivir 
de asiento, y con oficio y amos en lugares, prohibiéndoles que an
duviesen juntos vagando por los reinos de España ,—«so pena que, 
si en ellos fueren hallados sin oficios ó sin señores , juntos, den á 
cada uno cien azotes por la primera vez y los destierren p e r p é t u a -
mente de estos reinos, y por la segunda vez que les corten las ore
jas y ios tornen á desterrar, como dicho es, y por la tercera vez 
que sean cautivos de los que los tomaren por toda su vida.» 

Tra tóse después de espulsar de E s p a ñ a á los gitanos. E n las 
córtes juntas en 1619 se dijo:—«Una de las cosas mas digna de re
medio que al presente se ofrece en estos reinos, es ponerle en los 
robos, hurtos y muertes que hacen los gitanos que andan vagando 
por el reino, robando el ganado de los pobres, y haciendo mil in 
sultos, viviendo con poco temor de Dios, y sin ser cristianos mas 
que en el nombre. Se pone por condición que su magestad mande 
salgan fuera de estos reinos dentro de seis meses desde el o torga
miento del servicio de esta escritura, y que no vuelvan á él só 
ppna de muerte. 

E l rey Felipe I V por pragmática de 8 de mayo de 1633 decla
ró que "estos que se dicen gitanos ni lo son por origen, ni por na
turaleza, sino porque han tomado esta forma de vivir para tan per
judiciales efectos como se esperimentan, y sin n ingún beneficio de 
la república: que de aqui adelante ellos, ni otros algunos, asi h o m 
bres como mugeres, de cualquier edad que sean, no vistan ni an
den con trage de gitanos, ni usen la lengua, n i se ocupen en los 
oficios que ¡es están prohibidos y suelen usar, ni anden en ferias, 
s ino que hablen y vistan como los demás vecinos de estos reinos, 
y se ocupen en los mismos oficios y ministerios, de modo que no 
haya diferencia de unos á otros: pena de doscientos azotes y seis 
años de galeras á los que contravinieren en los casos referidos.» 
También dijo el mismo rey: «para estirpar de todo punto el nombre 
de. gitanos, mandamos que no se lo llamen, n i se atreva ninguno á 
llamárselo, y que se tenga por injuria grave, y como tal sea cas
tigada con demostración; y que ni en danzas, n i en otro acto a lgu
no, se permita acción ni representación, trage, ni nombre de g i 
tanos. 
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A pesar de tantas providencias, andaron los gitanos en cuadri
llas Y vivieron en despoblado hasta los tiempos en que reinó Car* 
tos 111. 

Este rey por pragmát ica-sanción de 19 de setiembre de 1763 
declaró que los que se llamaban y decian gitanos no lo eran por 
origen, ni por naturaleza , mandó que «ellos y cualquiera de ellos 
no usen de la lengua, trage y método de vida V A G A N T E . Prohi
bo á todos mis vasallos de cualquiera estado, clase y condición que 
sean, que llamen ó nombren á los referidos con las voces de gitanos 
ó castellanos nuevos, bajo las penas de los que injurian á otros de 
palabra ó por escrito.» A todos los que abandonaren la vida gitanesca 
concedió las mismas preeminencias que hasta de presente hablan tenido 
los españoles; pero dispuso que los que siguieren en la vagancia y 
mal vivir serian perseguidos por los corregidores, quienes forma-
rian proceso y lista de ellos y enviarían á la sala del crimen del ter
r i tor io . Esta en vista de lo que resultase, mandarla inmediatamen
te sellar á los contraventores las espaldas con un hierro ardiente, 
en el cual estarían grabadas las armas de Castilla. «Verificado el 
sello de los llamados gitanos que fueren inobedientes se les n o t i 
ficará y apercibirá que en caso de reincidencia se ¡es impondrá i r -
remisiblemeate la pena de muerte ; y asi se ejecutará solo con el 
conocimiento del sello, y la prueba de haber vuelto á su vida an
terior.» 

Los gitanos guardaban inviolablemente la ley de la amistad: 
ninguno solicitaba la prenda de otro. Entre ellos , aunque habia 
muchos incestos, habia pocos adulterios: Cervantes pone en boca 
de un gitano y en una de sus novelas, lo que sigue: «Cuando hay 
adulterio en la muger propia ó alguna bellaquería en la amiga, no 
vamos á la justicia á pedir castigo. Nosotros somos los jueces y los 
verdugos. Con la misma facilidad las matamos y las enterramos por 
las montañas y desiertos como si fueran animales nocivos. No hay 
parientes que las vengue, ni padre que nos pidan su muerte. Con 
este temor y miedo ellas procuran ser castas, y nosotros, como ya 
he dicho, vivimos seguros. Pocas cosas tenemos que no sean comu
nes á todos, escepto la muger o la amiga, que queremos que cada 
una sea del que le cupo en suerte. Entre nosotros asi hace d ivor 
cio la vejez, como la muerte. E l que quisiere puede dejar la muger 
vieja, como él sea mozo, y escoger otra que corresponda al gusto 
de sus años.» 

Vivian en aduares de cuarenta en cuarenta , ó de cincuenta 
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en cincuenta. Eran gobernados por uno á quien llamaban CONDE y 
á quien todos respetaban y tenian por su juez: el cual, cuando m u 
daban los aduares antes de asentarlos, daba primero algunas pren
das de plata al alcalde del pueblo, en fianza de que en él, ni en to
do su término no hurtarian. 

Guando iba alguno á ser gitano, desembarazaban un rancho de 
los mejores del aduar, y adornábanlo de ramos y juncia. Sentábase 
el nuevo gitano sobre un medio alcornoque: poníanle u n martillo y 
unas tenazas, y al son de dos guitarras le hacian dar dos cabriolas. 
Luego le desnudaban un brazo y con una cinta de seda nueva y 
un garrote le daban blandamente dos vueltas. 

Cuando querian casar ó tener alguna gitana por amiga la pe
dían al conde, el cual tomando á ella por la mano, y puesta de
lante del que la p re t end ía , soltaba la voz á estas palabras. «Esta 
inuchacba, que es la flor y la nata de toda la hermosura de las g i 
tanas, te la entregamos, ya por esposa, ó ya por amiga, que en 
esto puedes hacer lo que mas fuere de t u gusto. Mí ra la bien , y 
mira si te agrada, ó sí ves en ella alguna cosa que te desconten
te; y si la ves, escoje, escoje entre las doncellas que aquí están la 
que mas te contentare, que la que escojieres te da rémos ; pero has 
de saber que una vez escojida, no la has de dejar por otra, ni te 
has de empachar, ni entremeter ni con las casadas ni con las don
cellas.» 

E n pariendo alguna gitana, tomaba el conde la criatura , y 
en la mas cercana fuente la lavaba de pies á cabeza, dejándola mas 
limpia y pura que la misma nieve. 

Cuando moria alguno, dos mozos hacian un gran hoyo 6 se
pultura, donde dejaban metido, aunque descubierto, el cuerpo del 
difunto. Luego echaban con él algunos panes y poca moneda. De 
dos en dos iban las gitanas á ver el cadáver, tendidos los cabellos 
y arañándose los rostros. La que mas ensangrentada sacaba las 
uñas cumplía mejor con su oficio. Después de las gitanas , iban 
ellos llamando á los santos, y especialmente á san Juan Bautista, 
con quien tenian particular devoción, y á quien pedían á grandes 
voces que socorriese el muerto y consiguiese perdón para sus cu l 
pas. Cuando sucumbían á la fatiga de dar tales gritos los unos, y 
de clavarse las uñas las otras, cubr ían con tierra el cuerpo del 
difunto. 

Las escelencias de la vida gitanesca están reasumidas en es
tos versos que el famosísimo Miguel de Cervantes puso en la co-
jnedía intitulada Pedro de Urdemalas. 
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Mira^Pedro , nuestra vida 
es suelta, libre, curiosa, 
ancha, holgazana, estendida, 
á quien nunca falta cosa 
que el deseo busque y pida. 
Dános el hermoso suelo 
lechos; s í rvenos el cielo 
de pabel lón, donde quiera, 
ni nos quema el sol, ni altera 
el fiero rigor del hielo. 
E l mas cerrado vergel 
las primicias nos ofrece 
de cuanto bueno haya en éi; 
y apenas se vé ó parece 
la alvilla ó la moscatel, 
que no está luego en la mano 
del atrevido gitano, 
zahori del fruto ageno, 
de industria y ánimo lleno, 
ágil, presto, suelto y sano. 
Gozamos nuestros amores 
libres del desasosiego 
que dan los competidores, 
calentándonos su fuego, 
sin celos y sin temores. 

Solian los gitanos á personas demasiado crédulas curar las en
fermedades con ensalmos, que eran unas oraciones compuestas en 
malos versos y peor lenguage. Habia muchas , tales como la del 
ánima sola, la de san Pancracio, la de los auxiliadores, la de los 
sabañones, la de Olalla española, la de san Quirce , la de san A -
casio y otras. La de santa Polonia decia asi: 

A la puerta del cielo 
Polonia estaba; 
y la virgen Maria 
alli pasaba. 
Diz, Polonia, ¿qué haces? 
¿duermes ó velas? 
Señora mia, ni duermo ni velo; 
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que de un dolor de muelas 
me estoy muriendo. 
Por la estrella de Vénus 
y el sol poniente: 
por el santísimo sacramento 
que tuve en mi vientre, 
que no te duela mas 
ni muela ni diente. 

En el Alonso , mozo de muchos amos , novela escrita por el 
doctor Gerón imo de Alcalá, (1624 1.a parte y 1626 la 2.a) solee: 

«Y cómo iba de comer? Eso, señor , por maravilla faltaba; 
porque algunos de los compañeros acudían á los lugares á traer 
pan, queso, tocino, carne de macho por el dinero, y muchas ve
ces sin blanca; pues en descuidándose alguna gallina, ganso, ter
nera ó lechon, aunque pesase cinco ó seis arrobas era todo de 
mostrenco, aplicándose para los que estaban en espera de alguna 
aventura: de modo que algunas veces se comía muy regaladamen
te, y otras no tanto, por andar los labradores nuestros vecinos, 
con mas cuidado y diligencia de lo que habíamos menester.» 

E n la misma novela cuenta Alonso lo que le sucedió con 
dos gitanos que lo asaltaron: 

«Llegamos al aduar de los hermanos, que con los silvos que 
mis guardas habían dado antes de llegar buen rato, para señal de 
la caza que llevaban, nos estaban aguardando; y mas de un t iro 
de piedra nos salieron á recibir dos gitanillas, y tres muchachos 
con gran regocijo. P regun tá ronnos sí venían otros pasageros con 
nosotros.—Solo viene , que á tardarse mas en llegar á nuestro 
puesto sin traer nada nos volvíamos, respondieron mis centinelas. 
Y yo, deseoso ya de ver en qué paraba mi desdicha , me vine á 
hallar entre mas de cuarenta, entre hombres y mugeres, sin los m u 
chachos que entre ellos andaban desnudos en carnes de razona
ble edad. Presen tá ronme al señor conde , persona á quien todos 
ellos respetaban y tenían por su juez y gobernador de aquella des
concertada república: y recibiéndome con algún agasajo, me hizo 
desnudar hasta la camisa. Repart ióse mi ropa entre los mucha
chos desnudos, y los pocos dineros entre todos.» 

E l doctor Sancho de Moneada decía «que los gitanos eran 
gente ociosa, vagabunda é inútil á los reinos sin comercio , ocu
pación, ni oficio alguno, v si alguno tienen es de ganzúas v sa-
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rabatos para su profesión, siendo zánganos que solo viven de chu
par, y talar los reinos, sus tentándose del sudor de los míseros la
bradores: mucho mas que los moriscos; pues estos servían en al
go á la república y á las rentas reales; pero los gitanos no son la
bradores, hortelanos, oficiales ni mercaderes , y solo sirven de lo 
que los lobos; de robar y huir.» 

De la lengua de ellos entonces, llamada de Germania, formó 
vocabulario un tal Juan Hidalgo. 



ww^í^ -^S&a^— 

llel verso endecasilabo. 

Cosa muy (recuente es atribuirse los estranjeros invenciones 
españolas. Quien quisiere saber de donde aprendió la moderna 
Francia el arte de enseñar á los ciegos la lectura, busque y lea el 
1 rutado de or tograf ía de Alejo de Venegas, impreso en letra góti
ca el año 1531 en la imperial ciudad de Toledo. 

Quien también quisiere saber de donde aprendió la moderna 
Inglaterra el arte de enseñar á escribir baciendo las letrascl maestro 
con lápiz y cubriéndolas luego el discípulo con tinta negra, lea las 
siguientes palabras sacadas de la Or tograf ía castellana, que publicó 
en Méjico el famosísimo Mateo Alemán el año de 1609. 

«Esta manera de escribir, el primero á quien la vi usar, fué 
un maestro de S. M . el rey don Felipe 111 nuestro s e ñ o r , siendo 
príncipe, que su alteza iba cubriendo con t inta negra , las letras 
que su maestro le daba estampadas con bermellón algo claro; y asi 
las vino á saber hacer bien y íielmente: á cuya imitación he visto 
que otros enseñan con un plomo señalando las letras, que forman 
después los niños por la señal misma, como está dicho , que todo 
es uno » 

Quien quisiere saber de donde aprendió la moderna Francia 
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á escribir pinturas de la vida de algunas personas, á las cuales ha 
dado el rimbombante t í tu lo de fisiológias, lea un librillo de don Juan 
de Zavaleta, escritor del siglo XV1Í, intitulado E l d í a de fiesta. En 
él verá pinturas d é l a vida del galán, la dama, el poeta, el glotón, 
el pretendiente, y el agente de negocios. 

Casi todos nuestros literatos han creído que el uso del verso 
endecasílabo en España fué introducido por don Iñigo López de 
Mendoza, marques de Santillana, y perfeccionado luego por Juan 
Boscan, Garcilaso de la Vega y don Diego Hurtado de Mendoza. 
Los versos endecasílabos fueron tomados de los latinos por nues
tros poetas provenzales del siglo X1Í I . Según Gonzalo Argote de 
Molina, Mosen-Yordi , caballero cortesano del rey don Jaime ei 
conquistador, escribió los siguientes; 

E non he pace et non tinch quim guarreig 
vol sobre! cel, et non moví de t é r ra , 
é non estrench res, et tot lo mon abrás , 
hoi he de mí , et vul l a l t r í gran bé 
tino amor don apo que será? 

Francisco Petrarca, que nació en Arezzo, tomó el verso en
decasílabo de los poetas españoles, y aun los imitó en algunos pa
sajes de su escritos, como se puede ver en el siguiente, cotejándo
lo con el de Mosen-Yordi . 

Pace non trovo é non hó da far guerra, 
é voto sopral cel, é ghiaccio in t é r r a 
é nulla stringo, é tu t to l mondo abraccio, 
é ho in odio me stesso et amo a l t ru i : 
si amor non hé ¿che dunque é quet q u é lo sentó? 

E l príncipe don Juan Manuel que pasó á mejor vida en 1362 
en su ingeniosísimo libro intitulado el conde Lucanor, puso algu
nas sentencias en este género de verso. 

Gana rá de tal salto un ome el cielo, 
si á Dios obedesciere acá en el suelo. 
Non aventures mucho t u riqueza 
por consejo del ome que ha pobreza. 
Por falso dicho de ome mentiroso 
non pierdas al amigo provechoso. 
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Del cancionero del P. Pedro Ribeiro, que se conserva M . S. 
en Lisboa en la libreria del señor duque de Lafoes, copié los s i 
guientes versos que escribió el rey don Pedro í de Portugal . por 
amor y loores de doña Inés de Castro. 

¿A do hallarán holganza 
mis amores? 
¿A do mis graves temores 
seguranza? 
Pues m i suerte, 
de una en otra cumbre levantado, 
llevóme á ver de helado t u hermosura. 
Después la muerte para frente á frente: 
la v i en blando accidente amortecido; 
pasóme el sentido tan adentro 
que ha llegado al centro dó amor vive; 
mas como no recibe mi razón 
t u fiera condición, entre las manos 
desechos mis deseos, 
de un sobresaltado, 
el alma has arrasada: 
los montes hecho llanos, 
do toda mi esperanza era fundada. 
Si esto dasfpor vida, ¿qué por muerte 
dar, señora, podrá pecho tan^fuerte? 

Por ellos se verá cuan antiguo es en E s p a ñ a el uso de poner con
sonantes enmedio de verso endecasí labo, cuya invención han a t r i 
buido vanamente á Garcilaso de la Vega. 

Ansias March, poeta valenciano, que vivió en el siglo X V es
cribió en lengua lemosina versos endecasílabos. Juan de Mena los 
escribió en la castellana, según dice Cristóbal de Castillejo en unas 
quintillas contra los que dejan los metros castellanos y siguen los 
italianos: 

Juan de Mena, como oyó 
la nueva trova pulida, 
contentamiento mos t ró : 
caso que se sonrió 
como de cosa sabida 
y dijo: «según la prueba, 



I L U S T R A C I O N E S . H 

once sílabas por pié 
no hallo causa por qué 
se tenga por cosa nueva; 
pues yo también las u s é . 

De las octavas dice Fernando de Herrera en sus anotaciones 
á Garcilaso: «Sin duda alguna fué autor de las estanzas ó rimas 
octavas Juan Bocaccio, y el primero que con aquel nuevo y no 
usado canto celebró las guerras, y asi dijo al fin de la leseyda. 

Poi che !e belle'muse cominciaro 
secure tra mortali ignude andaré , 
gia fu di quelli che gl ' essercilaro 
con vago stilo et honesto parlare: 
et al tr i in dolci amori 1' operare; 
ma t u mió libro primJ alto cantare 
di Marte fai gli affani sostenuti 
nel volgar Lat ió mai non piu veduti . 

E t perchioche t u primo col tuo legno 
Seghe quest' onde non soléate mai, 
davanti ate da nessum altro ingegno. &c. 

Pero en las lecciones solemnes á las obras de Góngora por don 
J o s é Pellicer y Tobar se lee: "Manuel Faria en un prólogo de sus 
flores pleitea.... po r tugués al fin.... que el origen d é l a octava r i 
ma y soneto se debe á los portugueses: porque á un mismo tiempo 
de los provenzales y albernos lo imitaron ellos y los italianos; pues 
fueron de una era Dante en Italia año de 1265, y el rey don D i o -
nis de Portugal año de 1261 , que, según dice, escribió mucho en 
este liuage de verso.» 



Iloiaa Fcllelaita EnriqucK fie Ousemait. 

Muchas mugeres han ¡lustrado á E s p a ñ a con sus escritos, 
asi en prosa como en verso. Entre ellas se cuentan doña Ana de 
Mendoza, marquesa de Cénete, la celebrada Isabela, joya de Bar 
celona, la erudi t ís ima Sigea toledana, doña Angela Zapata , doña 
Ana Osorio, burgalesa, doña Catalina de Paz, gloria y honor de 
Guadalajara, Santa Teresa de Jesús, doña Ana Caro, décima Musa 
sevillana , doña Cristobalina Fernandez, natural de Antequera, 
doña Mariana de Carbajal, doña M a r i a de Orozco, segoviana, do 
ñ a Isabel de Ribadeneyra y otras. 

D o ñ a Feliciana Enriquez de Guzman, nació en la ciudad de 
Sevilla á fines del siglo X V Í . Por lo es t raño de su vida , por su 
grande afición á las letras, por su singular erudición, por su buen 
gusto, merece ocupar un lugar eminente en el templo de la fama. 

Lope de Vega en la silva tercera del Laurel de Apolo (Madrid 
-1630x; dice que la bella Feliciana fué á Salamanca, 

y mintiendo su nombre, 
y transformada en hombre 
ovó filosofía 
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y por curiosidad astrología; 
y de aquella científica academia 
mereció los laureles con que premia. 

Es tud ió tres años en aquella famosísima universidad , y en ellos 
tuvo ocasión de amar á un estudiante mozo y muy gentil hombre, 
á quien llamaban don Fél ix. Este amor estuvo escondido en las c á r 
celes de ja honestidad: 

hasta que Feliciana tuvo celos, 
y sus lágrimas, voces y desvelos 
dijeron de mil modos 
lo que ella solo á Amor, celos á todos. 

Ausentóse entonces de Salamanca: 

Porque como podia 
vivir , siendo muger, donde tenia 
hábito y nombre de hombre 
tan bizarro, galán y gentil-hombre; 
que con notable gracia entretenía 
damas, y con amores y desvelos 
á unas daba favores, y á otras celos? 

Doña^Feliciana Enriquez de Guzman tenia gran destreza en cantar 
y no menor en escribir versos. Suyos son los que componen el 
siguiente madrigal. 

«Dijo el Amor sentado á las orillas 
«de un arroyuelo puro, manso y lento; 
«silencio, florecillas; 
«no retocéis con el lascivo viento; 
«que duerme Galatea, y si despierta, 
«tened por cosa cierta 
«que no habéis de ser flores 
«en viendo sus colores, 
«ni yo de hoy mas Amor, si ella me mira. . . 
«Tan dulces flechas de sus ojos tira.» 
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Volvió á Sevilla doña Feliciana, y en esta ciudad acometió 
una de las empresas literarias que mas dificultosamente podían a l 
canzar dichoso fm en aquel siglo. Sabido es que, aunque algunos 
escritores compusieron en el X V I tragedias con todo el rigor que 
pedia el arte, otros lo dieron al olvido , y sacaron al teatro dra 
mas faltos de las unidades. De quebrantarlas vínose luego á dar en 
mayor daño, pues muchís imas de las comedias que se compusie
ron entonces, no son de razonable invención, ni de buen lenguage, 
aunque algunas de sus escenas tengan muchos grados de p u r í s i m o 
mér i to . Quisieron varios crít icos, entre ellos Cervantes , Ar t ieda , 
Villegas y otros atajar con sus censuras el vuelo que habia toma
do el mal gusto dramát ico; pero nada consiguieron. D o ñ a Felicia
na Enriquez de Guzman juntó sus censuras á las de estos escri
tores, y presentó á mas dos modelos ó dechados para componer 
dramas ,—«vengando, como dice,—a nuestra buena madre de bue
nos ingenios del t r ibuto de nobles y plebeyas comedias, que sus 
poetas han pagado tanto tiempo , torpe y venalmente al ignoran
te y bárbaro vulgo por tener treguas y paz con é l .»—Int i tu ló á 
estos modelos, trajicomedias: «nombre, que, aunque juzgado r igo
rosamente de alguno por impropio y no bien impuesto al A m p h i -
tr ion de Planto, en nuestra fábula ó historia tiene toda propiedad, 
pues que las comedias y tragedias mistas, no ignoradas de los an
tiguos, se dijeron asi; porque en parte eran turbulentas y en par
te quietas.» Estas dos trajicomedias, int i tulábanse Los jardines y 
campos Sábeos: (primera y segunda parte) y fueron terminadas en 
Sevilla á 9 de octubre de 1619. No me consta el año en que lo
graron por primera vez los honores de la estampa. He visto una 
reimpresión de ¡a primera parte hecha en Lisboa en 1627, y otra 
de la segunda hecha en la misma ciudad en 1624. No se represen
tó en ningún teatro. El la decía en un discurso á los lectores estas 
palabras :—«Es de tan buen parecer mi trajicomedia, que puede 
salir en público á ver, no los teatros y coliseos, en los cuales no 
he querido ni quiero que parezca; mas los palacios y salas de los 
príncipes y grandes señores , y sus regocijos públicos, y los de sus 
ciudades y reinos: y asi mismo con menos ru ido , visitar en sus 
casas á los aficionados á las buenas letras.» 

En el prólogo á primera parte de los jardines y campos S á 
beos , se leen los versos que fielmente trasladados á este lugar, 
dicen asi: 

Cree nuestra poeta que ella ha sido 
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la primera de todos en España , 
que, imitando á los cómicos antiguos^ 
propiedad ha guardado, arte y preceptos 
de la antigua comedia, y que ella es sola 
la que el laurel á todos ha ganado, 
y ha satisfecho á doctos el deseo 
que tenian de ver una, que fuese 
comedia propiamente, bien guardadas 
sus leyes con rigor; porque hasta ahora 
ni se ha impreso, n i visto en los teatros. 

Unas veces Borbon da asalto á Roma 
y en Bolonia el Pontífice Clemente 
corona á Carlos Máx imo , y Florencia 
contra su duque y Médicis conjura, 
y al rey de Francia prenden en Pavia. 

Otras ya Escipion entra en Cartago, 
y Anibal por Italia, y en España 
ios cónsules romanos hacen guerra. 

Otras ya el rey Fernando entra en Sevilla 
y pide á A lmuncamm los cuerpos santos 
de Justa y de Rufina, y llega á Roma 
el bravo Cid Ruy Diaz, y por Francia 
revuelve, y en León triunfa Fernando. 

Y el auditorio á todas estas partes 
por Malgesí es llevado, ó cual Perseo 
por las veloces alas de Mercurio, 
d el rojo Apolo por su carro ardiente. 

Dejo que muchas veces el teatro 
ya es sala, ya jardin, ya plaza y calle, 
ya ciudad, ya desierto, ya recámara , 
ya templo, ya oratorio, ya floresta, 
ya navio, ya mar, ya el propio cielo. 

Esto en cuanto al lugar; mas cuanto al tiempo 
es pasatiempo lo que en esto pasa. 
Una misma jornada, un mismo acto 
casa á los padres, y á los hijos luego 
saca de cuatro, diez y veinte años , 
y junta sin poética licencia 
unos siglos con otros &c. 
¿Qué diré cuantas veces queda solo 
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el proscenio, ninguno en él quedando 
de una escena para otra, antes que llegue 
el fin del acto, haciendo que sean ciento 
los que deben ser solos cinco actos? 

En estos sí, no solo es permitido 
mas es precepto se entren todos dentro, 
como por el contrario es el decoro 
que antes que acto se acabe, no lo dejan 
sin alguna persona, que concurra 
en la escena siguiente, aunque no hable 
con quien saliere nuevamnte á ella. 

Después de la trajicomedia íinje doña Feliciana un pleito an
te el dios Apolo y las Musas entre varios poetas y ella. Pedian es
tos que se declarase el dicho drama por novela impertinente, y á su 
autora, por autora de novedades y dislates. Como muestra de lo 
mucho en que ella apreciaba su obra por ser encaminada al buen 
íin de enmendar los errores en que iba cayendo el teatro español, 
léase la sentencia que pone en boca de Apolo y las Musas , des
pués de dar por concluso el pleito. 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos á la traji-co-
media de Los jardines y campos Sábeos haber ganado nuestra co
rona de laurel en la arte y preceptos de los cómicos antiguos á to
das las comedias y trajedias españolas compuestas hasta los tiem
pos del magno Felipe I V de las E s p a ñ a s . Y mandamos á nuestros 
poetas españoles que en las comedias que de aqui adelante se h i 
cieren, guarden las leyes y preceptos de su primera y segunda par
te, so pena de no ser tenidos de nos por cómicos , ni t rágicos, y 
que Ies mandarémos borrar y tildar del catálogo de nuestros poetas 
y de los libros de nuestras mercedes y situados, con destierro á 
nuestra voluntad de las altas cumbres de nuestro Parnaso. Y man
damos se lea en todas nuestras academias po r arte de buenas come
dias, ley y p r a g m á t i c a sanción, fecha en nuestras cortes, la dicha 
trajicomedia, y sus reglas y preceptos fy'c. 

Observar los que señalaron Aristóteles y Horacio en sus ar
tes poéticas, para que lograsen suma perfección los dramas, no fué 
costumbre de ningún escritor español del siglo X V I I . Solo don 
Francisco López de Zarate compuso y luego imprimió al fin de sus 
poesías (año de 1631) una tragedia intitulada Hercides furente y 
Oeta, con todo el rigor del arte. 
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Es cierto que hay escelentes dramas escritos sin él en aque
lla edad, tales como muchos de Lope , Calderón, Tirso, More lo. 
Mirademescua, Alarcon, Yelez de Guevara y otros huenos inge
nios; pero también hay de estos y de otros, no solo muchos sino 
muchísimos dramas llenos de inverosimilitudes y estravagancias. 

En la comedia intitulada E l letrado del cíelo de don Juan de 
Matos Fragoso, y don Sebastian de Villaviciosa, muere en la p r i 
mera jornada y en la ruina de un edificio la muger de don Diego 
de Tude. Este, que era letrado, dirige á Dios una larguísima re
lación en forma de pedimento, pocos instantes después la desdicha
da muerte de su esposa, y fatigado por el dolor de pérdida tan la
mentable. Acaba tan estravagante discurso con estas palabras: 

Por lo cual pido y suplico 
á este tribunal supremo, 
que determine, según 
y como pedido llevo. 
Y que esta causa reciba 
á prueba de mis afectos 
por té rmino de mi vida. 
Pido justicia y para ello. 

Y con estos versos fenece la primera jornada del drama. 
Hay también una comedia escrita en aquel siglo é intitulada 

L a Reina de las flores, cuyos interlocutores son el j azmín , el cla
vel, la rosa &c. Pero cuanto pudo inventar la estravagancia se con
tiene en otro drama compuesto en 1699; cuyo t í tu lo es Mas que 
en paz se adquiere en guerra. Los que hablaban en él, son Amo, 
rey de los verbos: Quando, capitán de los adverbios: Amans, p r í n 
cipe de los participios: Doceo: Lego: Docens: Legens: Porro; J u 
l io : Musa: Ego: Quis: A d : Coram, criada: Tempus: Lapis y otros 
nombres latinos. 

La traji-comedia Los jardines y campos Sábeos, aunque guar
da todos los preceptos del arte, no se ha hecho lugar entre los 
dramas famosos que se han compuesto en E s p a ñ a . E l lenguage 
en que escribió su obra doña Feliciana Enriquez de Guzman, es 
castellano sin mezcla de gongorismo , y propio de las personas en 
cuya boca lo pone. No pudo ser bien recibida su tragi-comedia 
entonces; porque según se infiere de lo dicho, era una imitación 
fidelísima de las antiguas comedias y tragedias griegas y latinas ; y 
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sabido es que las españolas, compuestas en aquel siglo, eran muy 
diversas en la traza y formación, y en muchas cosas de las demás 
que sustentan obras de este linage. La misma doña Feliciana dice: 

Empresa ha sido difícil 
pero no imposible empresa, 
aunque ha parecido á muchos 
imposible en esta era. 
Y es maravilla mayor 
haber sido la maestra 
de esta nao, de esta victoria, 
una muger, una hembra. 

Honra es de la literatura española que una dama intentase 
levantar el buen gusto dramático en el siglo X V I Í , presentando 
modelos para escribir bien comedias, y echando en rostro, que no 
sabian guardar los preceptos que pide el arte , á un Lope , á un 
Tirso, á un Calderón y á otros esclarecidísimos ingenios: los cua
les por acomodarse á los caprichos del vulgo, no daban á sus o-
bras la perfección que merecian, 
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Muma de lo que importahaii al año la» uMereedc» 

ig ise logró el eoni«ie-«fu<|ue. 

Las encomiendas de las tres órdenes militares 
Por camarero mayor 
Por caballerizo mayor . . . . 
Por gran canciller de las Indias . 
Por sumiller de Corps . . . . 
Por un navio cargado para Indias 
Por alcayde de los alcázares de Sevilla 
Por alguacil mayor de la casa de contra tación 
Por la villa de San Lucar 
Gajes de su muger por camarera mayor y aya 

Ducados 42.000 
18.000 
28.000 
48.000 
12.000 

200.000 
4.000 
6.000 

50.000 
44.000 

Ducados. . 452.000 



Trozos del tentameiito liiirletnro «leí conde-duque de 
Olivares, (fué se eoasserv» M. S', eit el areltivo de la 
catedral de Sevilla. 

A l secretario Carnero 
que lo sea de la cámara 
le concedo, por tener 
allí su perfecta maña , 
y á don Cristoval Tenorio 
una encomienda le basta; 
pero le encargo que sea 
atalaya de las salas, 
y con cualquiera difunto 
me envié causas por cartas 
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(Je lo que los grandes dicen 
y lo que los chicos claman. 
A mi querido Valero, 
gran secretario de Italia, 
encargo de que no sea 
el azote en que se halla, 
A l canónigo Rio j a 
mi pluma, broquel y daga; 
consejo de inquisición 
san Plácido se lo encarga. 

* * •* * 

Suplico á Su Magestad , 
pues que su clemencia es tanta, 
la tenga de Vülanueva, 
que tuvo por mí la estampa 
del real sello y bolsillo 
y que pues mis culpas pasa, 
las pase por ser mi hechura, 
que obedeció mis pisadas: 
y en cuanto á don Pedro Valle 
bastimentos y campaña , 
y el orrar de los despachos 
Coníreras no fué sin causa 
que todos me obedecieron 
por conservarse en mi gracia 
y no perder las ayudas 
que siendo de otro lloraban 
y que á Josefo Gomalez 
lo acomode en la privanza 
el que á mí me sucediere; 
porque son sus letras tantas 
que fundará en el derecho 
que la pérdida es ganancia, 
y que á media noche hay sol 
y en Arnedo hay grandes casas. 

* * * * 

Declaro que tengo el hijo 
que todo el mundo declara, 
tan hijo de mis costumbres 
como dicen sus hazañas , 
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y para decir aquesto 
y lo mucho que mas falta 
nombro por mis albaceas 
que defiendan mis espaldas 
al marques de Santa Cruz 
Villahermosa, Villalarga, 
y al mar qices de Castro fuerte, 
trinidad bien doctrinada; 
y cumpliendo el testamento 
los legados y las mandas, 
y demás restituciones, 
en lo libre de mi casa 
suceda mi libre hijo, 
y lo vinculado vaya, 
aunque contra el gusto mió, 
á quien el vínculo llama. 



liifoniie ffiie Eti^o don Mfggisel de Cárileiia», alcalde 
de ca^a y corte sal eardénal Ta-ejo, Presidente de 
Castilla, solii*e los lieeliixos «jue se decia daba el 
conde de ©livores al rey don Felipe IV.--Madrid 
año de t G ' i ñ . (1) 

Mándame V. S. 1. que le haga una relación firmada de mi 
nombre, en que refiera todo el suceso de una muger que V . S. I . 
mandó a! señor alcalde don Juan de Quiñones sacase de la casa 
de el alguacil Francisco Ximcna, donde estaba presa , y el caso 
puntualmente, con algunas circunstancias, que han sucedido, pasó 
como se sigue: 

Habia 22 meses que estando yo comiendo, en t ró Juan de A -
cevedo escribano de la sala, y me dijo que traia un negocio de 
gran importancia y secreto, y apre tó tanto esto , que me levanté 
de la mesa á oirle; en t ró diciendo que era sobre unos hechizos que 

( l ) Una copia de este documento para también en la libre
ría del señor don Joaquín Rubio. 

i 
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el conde de Olivares daba á S. M . para estar en su privanza, y 
preparándome en lo que decia, me dijo:—pues señor, ¿a quien ten
go de acudir sino á usted , habiendo llegado á mi noticia un caso 
como este?—y asi lo o í , y lo que me refirió es que Antonio Diaz 
coletero , vecino de su casa que era al Barquillo, le babia oido de
cir, como una muger que se llama Leonor, asimismo vecina de e-
ellos, habia persuadido á la muger de este coletero, á que diese 
á su marido hechizos para que la quisiese bien, y respondiéndola 
de el que se los ofreció, dijo que eran sin peligro, porque estaban 
ya probados en S. M . que se los daba el conde de Olivares, pa
ra conservarse en su privanza, y no le hacian mal, como se veia, 
y asi que bien seguramente los podía aplicar á su marido sin pe
ligro, y que oyendo el coletero esto, que le habia descubierto su 
propia muger, y temiéndose no la venciese y tuviese efecto el dar
le los hechizos, habia ido á reprehender a la dicha Eleonora y de
cirle que no se metiese con su muger en nada, y que habiéndola 
reprehendido esto mucho, se habia ratificado la dicha Leonor en 
todo lo que primero habia dicho á su muger , repitiendo el ser 
cierto que se le hacian los hechizos, por orden del conde para S. M . 
para que le quisiese bien, se veia que nunca le habían hecho mal, 
y asi tampoco le har ían á él. Yo le ordené á esíe escribano, que 
me tragese al coletero: hízolo luego, y examinado con juramento 
sin escribirlo, me repitió puntualmente todo lo que queda dicho, y 
añadió que la Leonor no se hacia la principal autora de estos he
chizos, sino una amiga suya llamada Maria Aharez , pero asegu
raba el caso de ciencia propia, y asi ofrecía los hechizos como quien 
tenia la fábrica de ellos de su mano, y que también se habia ha
llado presente la muger de Acevedo á lodo lo que la del cole
tero, y á las dos juntas habia ofrecido los hechizos; y asi sabian 
ambas igualmente el caso; con esto para tomar mas fundamento 
en materia tan grave, acordé dar cuenta al señor presidente don 
Francisco de Contreras; acerté de ir aquella noche de ronda, y ha
blé con las mugeres del escribano, encargándola mucho la puntua
lidad y verdad de esto, y con juramento me reliríó lo mismo que 
queda dicho, con algunas demandas y respuestas, que pasaron en
tre las tres mugeres la larde que en casa del coletero concurrie
ron juntas , asegurando la Leonor la elicacia y seguridad de los 
hechizos, con la privanza del conde, vida de S." M . , v las otras dos 
en rcusar liárselos á sus maridos, y que las habían dicho que un 
clérigo amigo de la dicha Leonor, que tenia dentro de su casa con 
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nombre de hermano, y era capellán del conde de Monterey, sabia 
mucho de esto, y era muy conocido de la dicha Mar ia Alvarez, 
y que asi la Leonor haria que este clérigo le tragese á su casa, y 
que allí se encerrar ían todos juntos y se har ían los hechizos, y que 
viendo que la Leonor no las podía persuadir á esto por el temor 
de las muertes de sus maridos, les había dicho que ya que no se 
resolvían á dárselos, por lo menos las quería dar otro remedio mas 
fácil y seguro, para que sus maridos las quisiesen mucho , y asi 
les dijo. Que tomasen palos de romero y espliego, y antes que v i 
niesen sus maridos á casa, las perfumasen con ellos en cruz, y que 
cuidasen que se quemasen todos los palos, poniéndolos después de 
este perfume á los quicios de las puertas por donde habían de pa
sar, por la parte de dentro hasta que se consumiesen con el fue
go: hice que me tragesen á la muger del coletero, y debajo de j u 
ramento me refirió todo este hecho puntualmente como su mar i 
do, y la muger de Acevedo. 

Y pareciéndome que entre tantos como sabían, no podía que
dar secreto, mayormente con el misterio ya de que cada uno hacia 
del caso, y que corría riesgo el perder á esta Leonor, así por te
nerla segura para cuando el señor presidente me la pidiese, como 
para que no se entendiese, adelantando el hecho, viendo que no se 
hace caso de él hice que me la tragesen en casa de Ácevedo don
de siempre estuvo con todo recato; y habiéndola t raído con color 
de otra cosa, asi como me vio dijo: yo no he hecho los hechizos; 
Maria Alvarez los hizo; ¿qué culpa tengo yo? y mandándola que 
callase, Maria Alvarez, que hizo parir á la muger del almirante, y 
sabe hacer estas cosas, los habia hecho: no se nada; y bien pudie
ran ellas haber callado; diciendo esto con enojo á voces descom
puestas, de manera que yo la dije que callase, que no quer ía sa
ber de ella cosa alguna, y que sí hablaba mas la daría un garro-
lazo; con esto la trage á casa del alguacil Ximena , y luego fui á 
dar cuenta al señor presidente, refiriéndole todo este hecho pun
tualmente, y S. í . se halló confuso en darme órden alguna. Dijo
me que Gaspar Ruiz es de muy buen entendimiento, y vería bien 
que le l lamásemos y viésemos, q u é nos decía en esto. Hizo que lo 
llamasen, y parece que aquel día se habia ido á holgar á la casa 
campo, ó á la Florida con el alcalde de los bosques, y con el fiscal 
de la cruzada, y asi no estaba en casa , ni vino hasta muy á des
hora de la noche , y en el ínterin me mandó el señor presidente 
que fuese repitiendo este hecho por resoluciones , y S. I . de su 
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mano !o fué escnbicndo, y se quedó con el papel, y habiendo Y C -
nido el secretario, y encerrados, (como siempre lo estuvimos) me dijo 
el señor Presidente, que refiriese todo, como lo habia dicho á S. 1. 
y cada uno diese su parecer, para tomar resolución, y referido, ca
da uno ponderó, y representó lo que sentia, y no se pudo por en
tonces resolver cosa alguna difiriendo el irlo mirando mejor, y que 
yo no lo hiciese novedad. 

Dura r í a algunos meses el porfiar yo al señor presidente t o 
mase resolución en este caso, y siempre que hablamos en él se o-
frecian las mismas dificultades, que suspendian el caso, y á lo que 
mas se inclinó el señor presidente y su secretario , fué á que yo 
desmembrase esta causa haciéndola judicial contra esta Leonor, por 
haber inducido á dar hechizos á las mugeres del escribano y cole-
tero, para sus maridos, y que si los testigos tocasen en lo demás 
de S. M . y del conde, que yo lo pusiese en otro papel, y que con 
esto procurara echar á esta muger desterrada, adonde no parecie
se mas, y habiéndole respondido , y representado los grandes i n 
convenientes que de esto podrían resultar, y que S. 1. sin satis
facerme á ellos, perseveraba en que yo lo hiciese asi, le pedí me 
diese aquella orden por escrito, y respondióme que no me la ha
bla de dar, sintiéndose de m i porque la pidiese, con la cual siem
pre quedaba sin resolver la materia. 

En este tiempo yo le supliqué diversas veces á S. L el que 
diese licencia á que le llevase á su casa los testigos, para que ¡os 
oyese, temiendo no se me muriesen, ó variasen por algún acciden
te, cuando me los pidiese S. I . : en esta porfía llevé al escribano, y 
al coletero (según me acuerdo) y no consintió que entrasen , d i 
ciendo, que bastaba que yo lo digese. 

E n este tiempo vino á hablarme el maestro fray Pablo Gómez 
del Carmen calzado, pidiéndome por la soltura de esta muger, ó 
por lo menos para que la pudiese una persona hablar , que i m 
portaba: yo le respondí que no estaba presa por mi ó r d e n , sino 
por la del señor presidente, que acudiese allá: y un dia por la ma
ñana entrando yo en la sala, llegó á mi muy alborotado este re
ligioso, diciéndome:—«Señor don Miguel , yo habia pedido á usted 
por esta muger; no sé q u é me he entendido de hechizos respecto 
de S. M . y otras cosas; guarda, guarda, ni en t ró n i salgo en es
to, m me meto en nada, ni pido á usted nada. 

Y á este tiempo acudió á mí la inuger del alguacil donde es
taba presa, diciéndome que esta Leonor la insistía con muchos 
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ruegos el que avisase á fray Francisco de J e s ú s de como estaba alü 
presa, al cual queria mucho el conde de Olivares, y le daba pa
peles que despachar en su celda, y yo la ordené que no le habla
se, y luego volvió á decirme que fray Francisco de Jesús le habia 
enviado á pedir que se llegase á hablarle en su convento, y la or 
dené que fuese y me avisase de lo que pasase, y con eso volvió, 
y me dijo, como ya habia hablado á fray Francisco de J e s ú s , y 
que ¡o que queria era, que diese lugar á que un criado suyo p u 
diera hablar á la presa: yo la ordené que no le diese respuesta ni 
volviese mas allá. 

Y antes de la jornada de Aragón vino á mí el licenciado don 
Rodrigo Jurado, abogado de los consejos, y me dijo ser pariente 
de fray Francisco de J e s ú s , pidiéndome de su parte que lo fuera á 
hablar á su convento, que tenia un negocio de mucha importan
cia conmigo, y respondiéndole yo, que era persona ocupada, y no 
tenia tiempo, me respondió que era poderoso y bueno para amigo 
en todas ocasiones, por lo mucho que el conde le queria. Volvió 
segunda y tercera vez con esta misma demanda, y entonces me dijo 
que era para hablar conmigo respecto de cierta muger que estaba 
presa en casa del alguacil Ximena: yo le dije que no sabia de tal 
pris ión: á lo cual me respondió que no tenia que hacer misterio, 
con él del caso, qne ya é! lo sabia, y me lo comenzó á referir, 
discrepando poco ó nada de todo lo que yo habia sabido , y d í jo-
me mas que el señor presidente deseaba acomodar esto bien , ó 
descargarse de este embarazo, y que por mí no se resolvía , y que 
yo informase bien á S. I . , pues no importaba nada ; y que me 
advert ía , que yo no descubriese en ningún tiempo que él me ha
bia declarado el caso, ni aun al mismo fray Francisco de J e s ú s , 
porque si lo descubría delante del conde y de todo el mundo, ha
bía de decir lo contrario, y viendo que yo me resolví en no i r á 
hablar á fray Francisco de Jesús , él vino á mi casa dos ó tres v e 
ces, donde le vieron muchas personas hablar á solas, y retirado 
conmigo, y en estas visitas me habló descubiertamente en todo es
te caso, afirmándome que el conde no sabía cosa alguna de él , 
sino que de su oficio intercedía por esta muger, respecto de co
nocerla, y haberla hecho bien, por parentesco , ó amistad de un 
criado suyo, y que por esta razón la había favorecido , para que 
S. M . la diese una libranza, ó ayuda de costa, por no sé qué ser
vicios, que si no me acuerdo mal, me dijo, que era de cuatro ó 
cinco mil reales, v entre las razones que pasaron, una fué loarme 
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el secreto, con que yo habia gobernado este asunto , y que si lo 
hubiera sabido el conde, era digno de muy gran reconocimiento. 
Y o le respondí : ya, padre, de aqui adelante no es posible que haga 
secreto, porque estos dias han ido á matar á los testigos, espe
rándolos á las puertas de sus casas, de que milagrosamente se han 
librado, y también les referí otros sucesos, propios de mi perso
na y casa, y bien trabajosos; y que (aunque pudieran dimanar de 
otras causas) fué consiguiente que aquellos sucesos y estos fuesen á 
un mismo tiempo. Y asi, padre, esta gente tiene pocas obligacio
nes, y á cualquier desgracia que les suceda se ha de atr ibuir á es
te caso: y todos lo habemos de publicar: y desde que ye dije es
to á fray Francisco de Je sús nunca jamas se ha visto asomo de 
desgracia ni peligro, con todo, el coletero se m u d ó de aquel bar
rio y se vino á la calle pública, y de todo esto le fui dando cuen
ta al señor presidente, y solo servia de causarle mas confusión, y 
menos determinación en el caso: yo caí malo con un ílujo de san
gre de que estuve á la muerte , con que no pude i r sirviendo á 
S. M . en la jornada de Aragón. Quedóse aqui fray Francisco de 
Je sús , insistiendo en su pretensión asi con don Rodrigo Jurado, 
como con su persona, y vistiéndome me pidió que me alentase á 
ir á verme con e! señor presidente, aunque fuese en una silla pa
ra tratar de la soltura de aquella inuger, que le hacia falta á S. M . 
y al conde , para cosas que S. E . habia encargado , y me parece 
que me dijo habia de llevar unos libros, y que se holgaría d e j a r á 
esta muger libre, porque su criado le instaba en ello, y le hacia lás
tima esta muger; y el señor presidente me envió con su camarero 
á decir que si pedia alentarme á verlo, para tratar de un negocio 
de importancia; yo me escusé por mi mala convalescencia, y ha
biendo pasado dias y no conseguido el que yo viese al señor pre
sidente, se fué fray Francisco de Je sús á Aragón , y todo el t i em
po en la jornada me escusé de hablar con el señor presidente en 
esta materia, porque como siempre me la cargaba sin darme a l 
guna orden por escrito , gustaba de que la olvidase , aunque es 
verdad que habiéndome dado algún aviso el señor presidente de 
que el alguacil Ximena tenia una muger presa mucho tiempo sin 
orden de la sala, le envió á llamar, y pidiéndole razón de esta pri
sión, y dándosela, lo dejó estar sin hablarme mas en el caso. 

Ultimamente, viendo que se publicaba que S. I . se retiraba 
del asiento, le volví a insistir en el despacho de esta muger , y 
respondióme que era tan grave, y confuso el negocio, que no se 
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determinaba á resolverle, y una vez volvió á llamar á su secreta
rio, y volvimos lodos á conferir; y d i jome:=bien pudiera usted 
despacharla por los hechizos de aquellas mugeres. sin meterse en 
lo demás . Y o le respondí que no hallaba camino, mayormente sin 
orden de S. I . por escrito, y que sin ella no me atrevia á dar pa
so. Respondióme: pues encomendémoslo á Dios , que bien lo ha 
menester el negocio. Y o le supliqué que no se retirase sin haber 
resuelto todo esto, que como podría ser buen desierto, dejándome 
en esta guerra y cuidado? Y á esto me ofreció que él me sacaría 
de él; dejéle con esto, y su secretario, que salió conmigo me dijo, 
entre el presidente nuevo con este caso, que seria bueno para él: 
yo le respondí que para nadie podía ser bueno su consejo , y que 
donde estaba la cristiandad del señor presidente, y el desengaño 
de sus años , y retiramiento al desierto, remit iéndome ahora á otro 
presidente al cabo de tantos lances y tiempos, y que asi le digcse 
que por su cuenta había de correr siempre este caso, que viese 
lo que se había de hacer, porque yo no pensaba tomar otro ca
mino, y el secretario me dijo:—solo por esto se podia ir el presi
dente mi señor al desierto. 

E yo he diferido el dar cuenta á Y . S. í . de todo este hecho, 
hallándome confuso en la resolución, porque siempre tuve enten
dido, que el señor comendador mayor, sin embargo de lo que con
migo trataba, había dado cuenta á quien le pareció que convenia, 
y que la determinación y resolución de la materia, no era servido 
de comunicármela, y asi en tan grande y ejemplar ministro de S. 
M . siempre confié, que aunque hasta entonces, que se despidió de 
la presidencia, no me descubrió intento, ni dirección firme de la 
materia, lo har ía después, y en esta conformidad he dejado pasar 
este tiempo, por juzgar, por mayor conveniencia, estar pendiente 
de la esperanza de un tan gran sugeto , que perderla en todo, 
juzgando que solamente me tocaba el tener guardada esta muger 
para, cada y cuando que se me pidiese, ser dueño de presentarla 
adonde tocare su conocimiento de causa. Guarde Dios á Y . S. I . 
como puede, y deseo. De mi posada, Madrid 7 de ju l io de 1627 .— 
Ilustr ís imo s e ñ o r . — B . L . M . de Y . S. I . — D o n Miguel de Cárdenas . 

En una nota de la Cueva de Meliso se lee:—«Confesó Leo-
norcilla en el tormento como había hecho los hechizos de órden 
de don Gaspar. Súpolo este, y sacándola de la cárcel la envió á 
Segovia con color de que iba presa , con órden al corregidor de 
aquella ciudad para que la favoreciese , y diese escape , como lo 
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ejecutó. Regaló (ion Gaspar al Corregidor, entre otras cosas, una 
colgadura de cama muy rica: y á don Miguel le qui tó la plaza. 
Todo lo cual sucedió año de 1629. Dispúsolo asi fray Matheo Ro
dríguez, agustino descalzo, natural de Ciudad Real. M u r i ó don M i 
guel de Cárdenas depuesto de su plaza en el mismo a ñ o , y en el 
testamento cerrado bajo cuya disposición falleció, dejó muchas co
sas escritas en orden á este asunto, encargando á su hijo se lo die
se al rey con secreto. Hiciéronse vivas diligencias para que no lle
gase á noticia de S. M . y en efecto habiendo parado estos pape
les en el consejo real, desde él pasaron á manos de don Gaspar 
quien les dió tal cobro, que nunca mas se supo de ellos.» 

E l conde-Juque fué procesado en 1645 en la inquisición de 
corte, donde émulos suyos lo denunciaron de creer astrología ju-
dictaria de ser enemigo de la iglesia católica y de haber querido 
dar muerte con veneno al Papa Urbano V I O . — « S e comenzó á re
cibir información sumaria, pero se procedió con tanta lentitud que 
habiéndose de buscar también testigos en Italia , estaba sin bas
tantes pruebas para decretar prisión el proceso, cuando mur ió el 
conde-duque de Olivares.» (1) 
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( } ) 1)011 í*an Antonio Lloreute.=ri is tona crítica de iá I n 
quisición. 
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